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•raOaLEJIATICA DE LA KiaOal& DE EDAD 

EW EL DELISCDESTE JDVEWIL• 



J:llT•ODUCCIO• 

La juventud ea una etapa de transición en loe jÓVl!nes, loa cuales 

se ven in11ersoa en loa constantes cambios y Cranaform.acionea que sufre nue~ 

era sociedad 1 ésto unido a loa propios cambios a los que se encuentran auj!. 

toa tanto física colll.O ps!quicamente, crea en ellos confusiones en corno a -

lo que viven, a temas tan triviales.como lo ea la moral, el sentimiento de 

lealtad, e.l. amo~, _ta: Poi!Cica, la religión, accétera, producitindoles curio

sidad, ansiedad, a111bigO~dad-!ln las coaaa o sucesos que no pueden comprender 

en au COtnlidad. Hi8.uin-emb4rgo, existen jóvenes que pese o eee sinnúmero 

de. confusiones aa 'ac'OP1-~~ ,:- ~·u· áp~cao' _que acopta
0

n la realidad que 111.s tocó 

vivir- y. se: ~~~esr.a·~' -~~. :·~· ·~~~~·º ~~~~~-~º parte de. él, desplegando una serie 

de act.itudes y_· a~~ivid~de~<-da_ diversas caracter!sticaa, como lo ea a través . . . 
del. deporte~ dea~~r.ollándo&e profesionalmente, beneficiándose ellos lllsmoe 

canto como a -la_'sociedad en que viven. 

Pero como en todos loa caaoa existen y existirá por sie111pre el r~ 

verso de la moneda, Puesto que hay jóvenes qua no puede~ enfrentarse al mun-

. do tal como as, que no encuentran acomodo an la aocledad, que se sienten ol-

vldadus, relegados, agredidos por loa d111!111a. Dicha juventud manifiesta su 

deaortentación. au dasasoclego realizando conductas fuera da lo común, nea-

rreando con 11.llos aeriaa consecuanciaa jur!dlcas. mornlea, aoclalea, etcóte-

ra Calando las consecuencias jur!dicao, laa que a ncaotro~ r.oa interesan 

principalmente), que no sólo loa arrastra a ello;;, sino a la11o famill:'la y a -

la sociedad completa. 



Teniendo todo• estos comportamientos un sin fin de cauaas en ca

da caso concreto, es por ello que ae les debe de estudiar cada vez con más 

profundidad, por sus muy propias y especiales caracter!scicas biopsicoso-

ciales y ser soi.ctidos a un régimen jurfdico y asistencial especial, razón 

por la cual a ellos dedico este trabajo puesto que la juventud de hoy es -

el futuro del mañana. 
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CAPITULO 1 

EVOLUCION llISTORICA DE LA DELINCUENCIA JUVENIL 

A. ROHA 

B. FRANCIA 

C. ESPARA 

D. HEXICO 



BWULUCIO• UISTORIC& bE LA DBLI•CDE•CIA JDYE•IL 

Existen pocas fuentes de infot'1114ción acerca de los delitos que -

comet!an los 1:11enores. ya que la historia resta importancia a ello. Mia 

sin embargo, tal omisión no fue absoluta, pues el Derecho contempla al me

nor COIDO llliembro de la familia o como sujeto susceptible de aplicación de 

penas y castigos. 

Podemos observar que a través del desarrollo histórico el menor 

no fue objeto de excepción o de trato especial alguno, desde un punto de -

vista legal, ya que se les impon!an pena~ tan drásticas y crueles como a -

los adultos, incluso hab!a pa!ees que les aplicaba la pena capital, COPIO 

lo era Inglaterra. loa Estados Unidos, entre otros, pero los hubo también 

aquéllos que aplicaban las penas atenuadas y que utili~aban lo que se lla

maba •el criterio de discernimiento• como lo era en España, Francia. Roma, 

por mencionar algunos. 

As(. vemos que cada nación tiene su propia y particular historia 

en cuanto a delincuencia juvenil se refiere y es en el presente capítulo -

que de manera breve expondremos, la forma en que se rigieron jurídicamente 

las conductas delictivas de loa miamos. 

- ' -



A) aou 

Respecto de R01114 observamos que se hec!a una diatinción entre p~ 

b•r•s e impúb•rea. pudiéndose aplicar s-los_püberea · penaa atenuAdas. aie~ 

do éato en le época de laa XII Tablea (siglo V_-n~c,)~ 

Duranté el .imperio· de J'uatiniano ae 3-d~~tÍa~· tres categor!aa1 

. ' ... 
1, Loa infantas, 111tmore11 _-de· siete años incapaces absolutos aún -

para aquéllos aét~a que pudieran beneficarlea; 
. ' ·-:· '' .--

2. Los infantes lllll)'Ores (.t°nfai;itia -ir.ajores), que se lea localira-

ba entre-loá siete años y la· pubertad. la cual se detetltlinaba 

de acu~rdo al.efecCivo·desarrollo f!sico, que J'ustiniano fijó 

en loa doce años para las mujeres y loa catorce para los hom-

bree. 

En general podr!an realizar vilidamente todos aquellos actos 

que lea fueran ventajoaoa pero no aquéllos que lea perjudica-

ran. 

•tn general. loa años próximos a la infancia se era inimputa-

ble y loa próxiuioa a la pubertad se aplicaba el criterio del 

diacernillliento, pero si se comprobaba que se hnb!a actuado -

con él se le aplicar!an penes atenuadas. El diacern1m1enco 

era entendido como la idea for1!14da que se tenfa de lo bueno y 

lo malo, de lo l!cito y lo illcico•,!1 

:!/ Solla Qu.iroga, Héctor. "J'uaticJe de Menorea", pág. 6 
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3. Loa púbere11. que eran plenmnente capaces, pe.ro par.": l~s ClJ!; 

les ae fue creando una serie de medidas y beneficios con el -

propósito de protección. que se traduc!a en limitacionea a su 

capacidad. 

Do acuerdo con Raymundo H. Salvat en cuanto a la edad.Y. capacidad 

de las personas en el Derecho Ro11111no se dividla en tres categorlas: 

a) Los infantes, •que eran aquéllos que no pod~a~ habl~r ·-in Pª!. 

tlcula negativa, y fani, hablar-, llllÍS tarda ae fijÓ'lá ed8d -

de siere años, considerando que si bien antas de ella el-niño 

puede articular palabras, no tiene una noción correcta del oc-

to que realiza, teniendo éstos una incapac!dad total•; '_z/ 

b) Loa impúberes, que comprendlan un perlad~ d~ade. loa .. siat~ 

años hasta la pubertad, éstos tenlan una capacídad·-1:i.1:111~~da, 
ya que pod{an realizar todos aquellos actos que lea ben8flci~ 

ban, pero no aquéllos que les pudieran perjudicar; 

e) Loa que hablan alcanzado la pubertad que en la mujer empezaba 

a loa doce años y qua en loa hombres se deter111lnaba en cado -

situación según fueran o no capacea de generar el acto o actos 

da qua se tratara y qua Juatlnlano lo estableció a la edad de 

catorce años. 

:!:,_/ Em.::~clOped~a JurldiÍ:a. OHEBA, Tomo XIX, pág. 564, 

- . -



Loe púberes podian reelizer tode clase de actos. ésto es, tanto 

los que lee beneficiaren COlllO ·los que les fueran perjudicieles. 

LQ pena de mUerte en Ro111a era vigente, más sin e111b11rgo ésta no -

llegó a aplicarse y de llegarse a aplicar sar!a a partir da los doce aíloe 

para las mujeres y en caao de los varones aér!a a los catorce años. 
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B)· FU.CIA 

Dentro de la_legi~lación francesa encontra111Ds que en-la Ordenan-
. .,- . . . ; _. 

za de 1268. expedida por San Lula Rey ae Contemplab.ri·a--loa niños· menores -

de diez aiioa como·1u-espO~aáb1118 ds_ loa d~lit~a- __ ---~~e·--~~~e~ier~n·,· ~~~o'' de-.la -

edad de diez años a ·loa catare~ debfa _áP11cá.ra~les __ una -re·pri~nda ·o azota_!. 

loa, deapué~ do los catorce años quedaban sujetos a penas comunes. 

El Código Francés del año de 1791 fijabá loa dieciaeis años de -

edad como el l{mite entre la menor edad y la t11ayor, Aquf encontramos que 

si el menor obraba ain discernii:iiiento podía ser entregado a sus padrea para 

. que se encargaran de il o en su caso a una institución correccional, ai se 

consideraba que habfa actuado con discernimiento y por lo tanto culpable -

splicÓndosele penas atenuadas, Sin embargo y pese a estaa disposiciones, 

varios menores de dieciaeis años Cueron condenados a la pena de muerte o -

penas muy rigurosas por los tribunales revolucionarios. As! como ta:bién 

la gran represión antirevolucionaria de la legislación jacobina, pen:aitió 

que se condenaran a la pena capital a menores de diez años. 

El Código renal de Napoleón de 1810, fija al igual que el Código 

anterior de 1791 ln Pyorra de edad a loa dieciseia ·años, 

. : - . ' . . . - . 
En Francia se utilizaba ~l criterio del ·discernimien~o •. en 'el 

cual se basa la culpabilidad y en caso de crimen o de-delito, en lugar de 

qua se le entregara a - ios padres debra de ingresar a una ••casa· de corrección'" 

- 8 -



heat:a que cumpliera veint'e años~' si ~hubiea~ actuado atn dtacarntmtanto, -

pero et e'ra· Capa~ de diacerntr;· el trtbum1l podía condenarlo sólo con pe-

naa atenuadaa~ ' {i.:/~' 
. . .. , '::·- -. :- , ~z·.,_ 
•rara -lo~· fratiC·e·~a·a'.ti diaCiÍt-nimiéntO 'era entendido como el ce-

ner . '.-, - ;,.:_ :.: .. ,,)::c:~~~,·~>~--:'.:o::c~::';.:t:,-_·.-:c-,',>~:. ·;. J/ 
c.onc~~~cia: d~~: · .. c.~,~~~;~~ .. ~~ .~.~~~i.<:.~~.v-º;- ~: ·-1~~ -accione~ cometidaa• .- Luis 

XVIII .ordena: la_ créaC:ión_:dá. la )''.'Ca~ia de_ Educáción de la Pequeña Raquat:t:11• • ;:;:· -·: ·:,~~!11~~;:· •··-"" .... " ~ .. 
. lA ._.~·~; de'AgoatÓ~de'c19SO. auat.ituye la rapraetón por la reeduca

. ... ' . ; ,,. ,·:; -,e::~~¡;;,~.p:¡.:.~,,',;)'•:.:o.-.>.::--? .' ':·• 
Ción y loa 11M1nor11a"dalincuentea.haata ·la'.edad de los-dieciaeia años debían 

; "-. _, -- ''-'.'•';" -._;, •• ~;: 1;;·..=.o:i-;o;·~·--:'¿:•'.''·'""·.·. 
ser tratado8_:po:~ ·~·ra" 'da :cor.~ección· Pat8.ni'al~_~:, 

;\ ·:~~i·~~:~f fa:r?~i~')_,;lt~\3fl):<·~:-:-:-: :-:'· 
ai -·~·~ año· de 1904 se -expidio :1a; L11y. de Asiate.ncia Pública. donde 

. ·'.:.- -'~·c·_,.-.·;,-:,:_:,;;·:;,:'.<'c~','.1,/~S-:~'7,~:t-·,/,'.:\'-.\. _,.. . . 
ae tutelaba a-los deavalidos'entre;los'cjue· también f~gurabsn los menores; 

. ';.;_ .. ).~y:.;·;·}!,';.'.;:.}+·~~:._~·fi::'.t-.~';,/~:; .. _ ,- -: . ' ' . 
posteriormente en· el· año'· de ;·1912 '. s·e .Crea,'la ·Ley aobre· Tribunales para Niños 

·- - :::'.".'° ' ........ : :~:-,-';,:-:·:i.~!.":':_:. ~L'---~:,·.~!;:;.:<·'. "\'_ : .- ·.. • 
y Adoleacent.e_a· 1: d_e _ Lib~_rt•.d. V~·.s.il·a.d•.•_:_'.q_uai s11_ modil'ica varias veces en los 

años posterior~s·," is.ta L~y_·'~~~·ab¡~~;~::~~e~-~:;~ta ·l~s t:r~ce años de edad el -

tribunal civil se harf~ ca~~~·:d~¡~~ai.Írito·~· Constituyéndose en Cáinars de Con

sejo y sctu~ndo en fo~_·;~~~á~~:·:~~~~~·r·f~ medidas tutelares pare el menor; 

de los trece a loa dieciseiÍI ailos Y de.-los dieciseis a los dieciocho años. 

los tribunales para Niños y Adolescent:ea en una audiencia especial deb!an 

;J/ Sabscer Toi:11Ss. Antonio. "Los Delincuentea Jóvenes". pág. 43. 
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detert11inar IDl!didaa educativas en caso de que el menor hubiese actuado ain 

discernimiento, en caso de que éete tuviese conciencia de la ilicitud de 

BU actuar se le aplicarían penas en forma atenuada. Se podía obtener la 

libertad de loa menores de trece años antas de que el tribunal dictara su 

resolución, y para aquellos mayores de trece años había priaión preventiva. 

Loa tribunales para 111enores actuaban colegiadamente, pudiendo -

establecer tnedidaa de reforma para loa menores de trece años, así como ta~ 

bién ae les podía conceder la libertad vigilada dependiendo de loa info-rmee" 

trimestrales de la conducta_del menor. Desde el año de 1945 loe tribÚ.nale1i 

eapecialh:adoa atendían casos hasta loe dieciocho añoB_.de e-dad_,:·pa~A e_l_lo .:... 

hnb!an estudios integrales, sobre el menor con la interyención deÍ"-M_tniace-
·-·, _ . -- -· 

rio Público y el Defensor y con el derlicho· de apelac~ón pu~~~-n~.º-~~---:~c~rgar ._ ' 
.. " '" ' 

la libertad vigilada. '·~:-; .--:-.:·¡.;~?·~.:_;}I'. ~·~· :·_:_> •. · 
·' . .,, 

_. ·-;;_~·:_ ~~~;~~-~;·_::~~:¡¿~~ii~~~:::ü:, }~ri-~---~: __ _ 
Actualmente exiac~n. Trib:~;~.~~'~;\-~-:;~--~~~~~%-;;~~i;~1~~V~~:7~;~~,~-:~~~~-!~-~-~º~ 

y se cuida que loa jueces.de.menare&' tengan¡Una··,formación·.profea_ional e_ape· 
... \ _-_ _..-·_:_:-.;-::~::?.:;:,;s:;:.;:1~;~~1;:,~t~~:~~:;:.-;~~11~~1'~::~';;~.;:;-1_·;_'.·'.i;·'_,-,:- : . -~ 

cial, para que realicen aua funcionas' con-.mayor¡-c_onocimiento-de ;la. proble-. 
' :· . . : :;:--;,'.· .'.'~i<:'~{[::,·,_:;~,:'ihc_:~:::;ii'-::;;·77;~_:-~~.;,";.'f/;J¡:~-':~.~}~:;·~ ;.¿:o.,-,·,'_)~-:··_, __ :, - '- . 

mitica que rodea a loa menores; ·para':tal".fin;exiete•.et<>Inatii:uto~yauc·r¡,aaon·, · 

cerca de Parra donde "se le~_-·im-~-~r~.;~~·~t:/~~:~~s=~{¡~:¡¡4~:;;;·t~~~{'~-~~~cf~.'-~e ·1s 

días .1 año. ·- · -· ·.-,.:--~ . : ·:~2<~~:_: .. _, ~:_f:·;:u~-~-:~~~:l~-~~f¡'.~_r;~~;;~~i.'.(:~: <F:·~·> 
... ~·-:.':~: ' •• ·:-'·\~'-t"¿>i:,. ':;;.::;,; .;:-~ -~~.'-."· 

-,,-.:·, ~ ~~'-i·'.·· ~·- ; <· :;,.: _, :· ;e:: :i_;~~;_\--. " : •;e;,_ · 

"todo jue:i: de menores debe--aeiSéii'-\ii·-e11oa'-por~_1D.cenos:·un4 ve:i: -

al año. 

- 10 -



determina el establecimiento o el centro donde el joven debe ser internado 

y también cuándo ha de concluir su educación correccional•. i/ 

f!/ Hiddendorff • 1.'olf. "Criminología de la Juventud". pág. 222. 
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C) BSPAllA. 

En cuanto a España, tenemos que en la •Ley de las Siete Partidas 

del año de 1263, eXcluye de responsabilidad a loa menores' de -c~rorce años 

por loa delitos de adulterio y lujuria (Partida VI, Título XIX, Ley IV).• 

A loa menores de diez años y medio no se.lea podía acusar de ningún deliro' 

(Partida VII, Título 1, Ley IX), por lo cual no se le 'podía aplicar pana -

alguna, pero en caso de qua fuese i:n.t1yor de esa edad pero menor de dieciai~ 

te años, ae le aplicar!an penas atenuadas (Partida VII, Título XXXI, Ley -

VIII). Siendo de mis de diez años y medio paro menores da catorce, si co-

metieren el delito de robo, 11111tara o hiriera a una persona, la pana que se 

le aplicará será atenuada hasta una mitad de ella (Partida VII, Título I, 

Ley IX).~/ 

En el año de 1337, Pedro IV de Aragón, estableció en \'alancia Es-

pnña, una institución a la que 111 pusieron por nombre •padre de Huérfanos•, 

la cual tenía como finalidad proteger a loa men~res delincuentes, loa cun-

lea eran enjuiciados por la colectividad, la cual sólo pod!a imponer medi-

das educativas y de capacitación, dicha institución fue suprimida en el año 

de 1793 por la Real Orden de Carlos IV. Sólo podía ser •padre de Huérfa--

nos• aquella persona que fuese respetable y además casada, de una notoria 

solvencia moral, la cual debía de separar a loa niños abandonados de sus p~ 

drea inmorales o negligentes, un hábito de esta institución era el hacer 

una investigación aceren de la vida del menor, cuya información se adquiría 

n través del mismo menor y sus co=pañeroa. 

~/ Solía Quirogn Héctor. Op. cit. pág. 10. 
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En el año de 1407 se creó el •.Juzgado da lluiirfanos•. _en éste .su 

juzg11b11n a loa niños huiirfsno• que hubierll!n _ comet~~o algún de_lito 0 ·dicho 

juzgado surgll! a consecuencia de las 0;mplias faCUltadBs qua' '_concede- el Rey 

Don Ka.rtln al Curador de Huérfanos, 

.:·,',\ 
En ·el año de 1734 surge una i~áCit~~-1S~-:--~-n--.'s~V1i1a '1a cual ea -

• _.'., <'. __ ,-·,_'··:C,'""7~:>~·:._;;:;o°":' '.';: ·, ._ . 
fundada por el Hermano TaribiÓ Ve lasco, ··11:( c~~¡--.-~C:t:aV&~:- da -~ender- libros 

. _,_ :_ :· _---.- -·> ·-t:;;·~·,:·_ :::" -·, ' 
por laa calles ae percató que en ellas éX1stra'n· Íl.iñOia"''ciue vagaban, que no 

poseían un.a familia, vió laa grandes necesidades y miserias que éstos pa

decían, por lo cual decide fundar un lloapicici, el cual tiene la caracterÍ!. 

tica de que tenla talleres y"eacuelas, ,Hacia Con gran vacación au labor, 

realizaba investigaciones sobre la vida de cada menor que ingresaba, pos-

terionnente junto con todos loa miembro• asiladoa con anterioridad, se po-

nlan a todos en conocimiento de la información obtenida del nuevo integra~ 

te, así como las circunstancias especialea del mismo. Inmediatamente des-

puéa todoa tomarian una deciaión aobre qué medida• habrían que co1:111rso en 

relación al menor, 

En caso de qua dicha decisión fuera de alguna forma excesiva o -

demasiado injusta en relación a los hechos cotootidos por el menor, entonces 

interven{a el Hermano Toribio y atenuaba dichas medidas. Esta inatituciOn 

desaparece poco después de la muerte de su fundador. 

En febrero de 1734, Felipe V dicta una Pragmática donde ordenaba 

que debla de atenuarse a la penalidad a los menores delincuentes de quince 

a diecisiete años. 

- 13 -



Carlos 111 en septiembre de: 17~8, di~tó ~u Pragu.itica 0 e!' la cual 

eatablec!a que Be deb!a de internar en una· escU:e.la ,·o en un.'hósp~.cio a loa -

vagos inenorea de dieciseie aiioe;·- 8 er.!ctÓ_ d; .qU8 '.~·-_·ie& di~~~· uria :educ.ación . . . 
.\_\·t 

y además p11ra que se le~ enee~r~ un oficiO. é_'.-;:_· ,·;..,; i; ___ : 
. ·.-, · ... ;: ·,·:_-'! .· ! :, :· :~~-,~· -~;;'.::: 

:·~-?o" ''' ,. ; ' . ··- _. 

En la Nov!aima ·. fte~o~il~~~f ~;~t~~~~:~::;~~~\;1;~~~~:~~$,:~;~~;'~-~-~~ _ 180.~ •. __ ~~~ 
tablec{a que si el menor delincuent~.-.~~ª,i.~Y-~':'.\,de.~qui!'c~.'..a~~s_' 1 pei:o.'_Dlf!RDr. de 

: -: -_. · . , - • -~,~~-,., 0:~7i_;'-'.·.,-:;.;'.'Ó>.~;5;:;·r,.;1.-.'2::-¿;;:--,)_i~;._.:~:.:.:.;:,-z,.'\'._-.1:·;·:-.:~.:.-'.-1 ;:~·-:-, .. :c-- ·-:. · 
diecisiete, no se le podla .iinponer. ¡iei-i.a -"d.t· muerte';-::-_otra' de "8Uá '.disposicio-

" · ... · ; ·,;, '-':' ;~;i¡-(t;I{_:,:-,_;·t'.~~;;;:1,\~- ... '-0~\i: \·~·-:-i:;f::.J~c\' <:~'.':_'\:~; ;'- .:· · 
nea era que atenuaba la& penaa-·a:loa·,menorea;de loaido_ce.,-haata-los:veinte 

·•··· ·_. ·-• · .. _. _ .. :Y.á~·if i~;ii~ll~[~~~f~·It~;j)w~;;~·;t- .-.. ·_·.·- . 
Dentro de esta.lágialación·se prevenla la.explotación a la infa~ 

' - ..... ' ·':,ó·::··~~:~·_:o:·>'::,s.:.''" ~~·<~:-: ->·.,' ._._~ ... - ._· - . 
cJ.a abando~da·~· se ordenaba:. qu11.'d11b!an.ser-separadoa loa inenorea-de aua pa-

dres inco111pet~?,t~~ .y·--~~~i'i~~ni'k~'.:··~\~~U~-i~~~· ~a·~~s ~eÍ1o~~S: de diec.iseie años 

para que ae ·-~;~ 'édú~:~~,~\~i_.:;~·;;~~:~·'.'~-~-:·~~~ -~¡: ~m·e·~~-~-. f~~r~ huérfano. loa 

párrocoa"deb!an,ocuparae ~e~:elloe'y.darlea instrucción y enseñarle5 un ofi-
·. .-.·.";·'. ;-:'_.;.'!-t~:-«,•--'.''·_.'';;:-.;: ';·':,--.._·, . .· - - . 

cio~. A ·1os· __ vago_•:.~por_ea_:de diec~~iete años se lea colocarla con'un amo.o 

111aeetro~- ~ ~~·n· ,;,,-¡g~ila' PEi~aOna._' pu.diente que pudiese haceraa cargo de ellos. 

Eii. e~ca·:~poc~·-:~-~----.{~~~on, hoapiciO~'; casas de iDisericordia y la Ley ped!n 

a la c:oinun,idad su colaboración dando trabajo a loa inenore·a· para que de eaa 

manera ae evitara que.volvieran a la vagancia y a delinquir. 

El Código Penal Español del año de 1822,·eatablació la irrespon

sabilidad para loa inenorea de siete años de edad y'da--los siete a loa diec! 

siete añoa debla de aplicarse el criterio del discernimiento y en caso de -
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que hubiera actuado sin él d11:b!a s11:r d11:v~11:Íto a .sus·· ·padreé si is tos los 

racibian, ya que d11: lo·_ contrario se'- le i~·c~·~n~~Í~··'én-: U~a :·l:a~a d11 corree-

ción, . En caso de -que hubier11 ·'4ctuad0:cón8cie.nte .dé 'au8 

con diacerninlientO la pena t~-~r.a"'· qu·e ----~~~·~te~~d~i<-.·: 
(J_._'Y,Ü.:.-:'i;:.;;;;~, .. · -~.'\._;., :.:-.· . . : . . 

. -... ,-· 

actos;· iia decir. 

•En el año de· iijj4;.:/i~- ·~~!~%~·:~::-'.:~=~~;;·~¡~-~~~ mandó tener a loa 

jóvenes separados de los ~dUl~~~~·-·~!~: ~;:~.;.; .1_:,it'.; :.'. ''· _., .. -,,. _. -

-·•.·L;._,:,,-.: :·_·/.': '" . 
'.··-'-_ .. ::···.- -· . 

El Cógido Penal _de_ ~8_4_8, o~éit~1i'~~-~ :lfmite ·' dli irresponsabilidad 

de loa menores, los nueve año~~ 'p~rO ;·d&· -e~C~ :~dad- ha ata· -loa _quince añoa 11e 
'. - ·; .. .,_,, -·· 

d11bia investigar si el meri~~ hab!a ~ct-~4do -~on·: diaéérnilÚonto. 

El Código Penal do 1870, conserva las- mismas disposiciones quo el 

Código Penal do 1848,- eatableciendo aden:uia que s-i el menor al act'uar no ha

b{a tenido conciencia de su actuar, o sea, de-la ilicitUd de su obrer y era 

de la odad de nueve a quince años, so entregaría a su familia, para que ésta 

lo educara y vigilara y en caso de que careciere de familia se le internarla 

en un eatablecimionto.de beneficencia u Orfanato.: 

En el año' de '1883, se crean· refo~tori~~ d~·nd~ - se brindaba edu

cación paternal, y en el año de 1888 se crea el -~~:f~~tor:Í.o de Alcal5 de 

Henares•, designado para jóvenes _delincuan~~·s~: ... · -

&I Solfa Quiroga, Héctor. Op. cit. pág. 12. 
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En el año de 1890 se cre6 el·-~As-ilo Toribio Ourán•. para jáv11-

nes rebeldes, depravados y d~l·Í~cue~é::eá': 
'o'·- .• ·,. 

Post11rioTI1111ni:.11 en el 'año d~:;-·~-8~:3 h¡.b·o~ ~·~: gi-·a~-- ret~oceao, toda 

v11z, que se vuelven a Íl~~:i~r _ :;._,·:~~S: Dl~-~~·~es ·a·~ i~B': ~áiC11le's juntáiidolos nu_!. 

vamante con loa edultoa deli~-~~~·~-~~~-:;-:-~·i~~-: ~~ '~'i>~¡\~ -i18 1904, ae expidió 
·,·-,.-" ->• _,_ •. 

la •Ley de Protección a la lnfa~~{ti': ).-.-;¡~·: a:;~~i,'11;~ ~- -].~ Héndicidad•. En 

diciembre del año de 1908, --co!DO: ~ona~c~::·~~~-·d·e·:-la __ ~ituación preval~ciente 
con lllCltivo del retroceso de ·-1893," á9.:crli~;:·Ü~~-, l~~:";~~~~ pl-evenir la proiaia

cuidad de loa menorea con loa delitÍc~~~ééa .'-~~~i~~~-~--:~-~~~a:' que loa t11enor11a 
,_·.·-:-,:_-,:; ,' ·.,': .. 

de quince años no deber!an Ser aomotido'a:·a pr'ia~óñ"pi:av_entiva, sino 'que d!. 

b!an p11rlllllnecer con sus fa111ilias ~ an·-~ila._-i~atiC~~ián' _da ba'nafi.cencia, 11a1· 

vo que no pudieaa aar posible se le enviar!a a ;la cárcer1, pero evitando -
' ' -•, 

todo contacto con los adultos delinc.ue~t~~~·;, Salvo al caao de reincidencia 

se lea enviaba a la cárcel. 

.'' _;::~;~::; ~--~: 
~ ;_·:,\ . 

bunalea Tutelarea para Man~r~a·. 

En al Código Pe~a'i _de '192s~':='B.~ '~Séábiec.8'. la t11inor!a de edad a los 
·._ ' : ·'- ,_. .. - ·"· -.- -' .. ,-:. ·:- .,,, _<:;,.,,_,; . . ' ,-

dieciaeia años y la· ·irresponiabilidad' totalº hasta loa nueve aiioa, aplicando 
. "-- ;-. ,_>.};i:.~_-:;' ,_:,_"~ , .,. . __ ' :"7-'-/_.- . ',,. :.· , .. , 

el criterio del diacarnit11iento :desda:los,_nueve a· loa: dieciseia. 
~,';'·<Y:·'-'·,- _,_-:<>.-·~.~-:-:-.<: .. :·--~:. 

:-.,:' ..... ': <';¡ ·.;_:,~~:; ·:-.:·.',- ,,~-- ' ',: 

-En "el· Código_ Penal: d-~, 19Ji;'''.&e:e~c~bieC-~ la· irresponsabilidad de 

loa ~n~ras ~~t~-·-10.s 'd1~c·1a·é.iS ·año&.y-se-_'.elimina el:critario del discerni-
',,. 
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m!entt>. En cuanto a la atenuación ae ~Plica por el. 11010 efecto-'da' la 11dad, 
' . 

entre loai: dieciaeia añoa -a lo~ -.df.e~!o~h~. Hasta loa·- d!eCiaeia años no im-

portaba el alcance jur!dfcó del acto-·cometidO';·pclr·_.lÓ ~~e a¡· cl-iterio pro

tector privaba en la.a etapas i:ant~riOr~~ :a :-~~~h~¡:~~~~~-... ~-: 

Posteriot""CHnte a esta código -da ~?~,2 se. axpi_de una -Ley para ·va

sos y Maleantes. 

Hoy en d!a existen tr1bu0S:l.ia paril menores en cada provincia de 

España, 11n laa cuales la ticn!ca penitenciar'ia que se lea aplica se basa 

eminentemente en criterios protactor~a y educativos, 

- 17 -



D) mxco 

En eate apartado trataremoa la evolución histórica que respecto 

a la delincuencia juvenil se h4 dado en nuestro país. 

1) IU:apa Prek.t.apáa..lca 

... ,. .. 
En el De~echo Penal lllQ.ya se observa como caracte'r!stica esencial 

su excesiva crueldad. Entre las penas más comunes encont_ra~s,. ,las_ penas 
. .. - ' . ·: - ·.:' ' . . 

corporales y la pena de muerte; se encontraba eatablecidó' un sistema' pare-

cido a la Ley del Talión y hacían la distinción. ~n'tre --~-1; do-~~-.'/·" i~· Culpa. 

•La minoría de edad era conaldcirada 
. _: ;.·: __ . ._ · ·;.~::': 0~;:~\,::::.~c;-~/_':).'~i,y,:·:::.::·,_:::·-:::.:-.. -:_ :·. ·-. . . 

bilidad. En caso de homicidio ol _misnor Pi!:ª~~~,,~ .·.~~.Z:,r,_P':"~P~."~~-~ <C.C:~.~- ~~~l!. . 

vo •pentak•) de la familia de l~-~td~;~;,~~~:~~'-'i~~~~·ii~~i'.:-J.~~~;;~:¡~~d~:~"~í ·:-· 

•••o couaodo•.lf . .··· .. ··t.;;); ;< 1¡/,i~~)~~¡;J~~~~¡~~~~I~~'~;f(j{\: e·.·· 
El_ robo era· cónsidarado :·un'. delito··muy 'graVe"',''. lOa·_padrea deb!an 

: . _ . , -~-·e-~: :_~;_~:--c-':'''.~¡_:,;_~;:·;.:..,<;<:'-_!_·_:_.'.:::.¡;~~-'-;·~~,:"~,:..,;;/._'::;{::~;";>::~'W-~'·-:~c:· - . _ 
reparar 'el. daño causado por el:.-nor a~laa;v!cti111A1 ·'J .. da· no·:aer: posible,·. . 

> _· -· ' - • • _._: ;,:.;~- .:_: __ :_.·-.·:-,:-;;_.;_:,-•• _--, ':".:-1-:'--,::•·,: .. :.:.,:-- ,_ ;->,> \":;- '. .· '. , -· :. . 
el infractor pasaba 'a ser:_esclavo .da :1a familia :o. persona dañada hasta pa-

, ·: •. _. ·'¡ .... ·-: -":·-",• .. '. ,_. , .. , .. 

gar la d11Uci8. 'En- ·aq~~ii~~- ~-~,o~-:~·doh'd.e' loS~ iRfraCCcirBa --~r~-~- n~bl~~ 'J · hubt~ 

sen ro~ado.· -~r~ d~~h~~~o11~-- pa~~:~:~_._.~er --~~~1~~-~~';_-po~ lo que -~~~~,~~lm~-~te -ª~ 
'pagaha el dnño causado. pero ~dem'ás se hac!an cortes an·la cara del infra~ 

tor. 

11 Rodr{gue~ Hnn~anera. Luis. •criminalidad de Menaren•. pág. 6, 

- 18 -



Azltcc•a 

En cuanto a la é~ltur~:·Á~teca .;~ncont~~~o~·-~..;~·:~~ derecho era con-

euetudin11rio y: ar.al;:: Su ·~r8~~:i.Zá~16~\~~'¿1~r-~~··: ¿~,~~~~.-:tln _:·~~·-familia;' la 

cual _era d~ c-~Íté~Ío p~t_r~_á·r;~i. :-l~a·.-:p~·d.rti~. tieneri · 1a, plÍt~i~·"-po_teatad _sobre 

loa hijos; Pª~º- ~~' .~i_e·n-~~~-~~~;'.~-~~~·:,~~,~~-i~~'::~ :~-~e}S~··:a~~~~;e,-;eil~-~--~ .-~~od!an ve!l 

darlos e~ c~s'o:· d_a ·_qu_~. fua'aan· Diano;és.: ÍnCor~resiblea·-y:··taTirán además al -dare-
... ----.. -•.,·L.'· ·'<'" --"·-~,·<'~-~.-,·->"":'·"~-=-·< 

cho de co~~ecCi&~-;- ;'-· .~.··.·? •... ' <.··· .-:~--'.\,- -.:: · ~ -:', -'i'.:' .-,-: ,,-,, -~_.-t- .. --::-· ·:.' 
--···?i·;. ;:;-;y. i'.F'~·;:J ·"::;~;_:~:; ·:-..:'=>t- ::?;-.:·_-·:' 

La ~a'y' Ai:t~~ ... -~~,d~~¡b·~ .J'_'.i,d'-~~~-Ctó'1'-~;.~·ii1~~ :;¡;~~~¡·_ser·. muy ae- _ 
... "' ., - . ··· .. --,-; .. - - -~',· 

vera•)!/_ Uno dé loa' avanééii 'iftáa ñc;;t~bltÍ_8:de--lo.a'.'a:i:'tacii.s."eS-:~U~t tanran eat!. 

blacidoa triburnileá. par.il meno'r~a,;::cufa '_re;~_ide~~ia'·.erari ,la~---:a'acii~laa, La 111! 

nor!a da edad ara exCluyenta -~~.' rasponaá.b_i_lidad pe_na1, if(cuD.l. aa eiitabÍe

c!a hasta los· die:i: años de e~-~~,-·.; L:á: m8rior.-.ed8d ~ea 'Rt:anuante .de ia pen'ali

dad • considarai.do co1DO _ llili ta loa --~-~-i~ce·:'~ff:~'S ·.·de -·~dad, .en que . ios, J6venes 

abandonan al hogar par": i~ 'al ColeS;io para. ~~~-¡bir .educación r-~ligioaa, mi-

lit:ar y'civil. 

::-,, 
Las escuelas donde aa·encOnt:raban_ ubicados loa Tribunales para K.!. 

nores 11a divid!~n· en_;-dosi'" 
.. : '-. :_,'. ;' : ~ 

'a) E1.'cB1~&Ca~·. con ~n jue:i: supremo, el lluit:znáhu.atl¡. 
·:.-. ;-:,.· : ---. :· ·- -

b) Telpuchalli ,_· don_de :1os;' t:tilPuchtatla·a t:an!an funciones da. juez 

_dit me~ores. 

!1 Rodr!gue:i: Man:i:anera, Luis~ Op. cit. pág. 7. 
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La. conducca de loa llll!norea era muy vigilada y la educación a la 

que eran aome'tido.a muy severa, al Igual qua aua diapoaicionea penales, di

cha ~everidad Be-- refleja en las aanclonea que lmpo~{a a loa jóvanaa lÍztecaa · 

qua comet{an falta~·gravaa o algún delito y entre laa cuales enContrnmÓa -

laa algulentea: 

-" - . 
Loa jóvenes de amboa sexos qua se embriagaban aa lea ¿aat-lg.i.bÓ. :·.:.. 

. . -. . 
con la pena do muerte por garrotazos; si la mujer o el niño ment!'.an._y erlln 

.;··--

descubiertos ae lea castigaba haciendo cortes y rasguños en- su~·::;~~,~~~~á·; ai 

~ aientira tenla consecuencias gravas. 

. .. 
Aquél que injuriaba, amenazaba o golpeaba a---a~ madre ~-:~~~~.~~:._ ae 

.. '.::-: .. ,·-.,;:.:·:. 
le castigaba con pena de muerte• además aqu{ obaer.vall!C:!a.•_qua: iiÍ ,Pena, era 

trascendental, esto ea, que eus coneecuenciaa· iban mf~-·a11i·i:h:il!_iRfr.aCtor, · 
-:~,. 

como en aeta caso, ya que ·por el delito enunciado antiirlD.rmiinte-·érlte·--ara -

conalderado indigno de ~eredar, por ·1~:·c~:·L-~-~-~:- daS~eridiÍIRt~~-'.·~~,:;~~~rraR 
' .. '·>·-~:· --·~-.-·;, .:.;.:. \:·,;:::':-,.:-

suceder a loa abualos en au8 tlfais~a/" '''.·_... ··;(,,- ~-: :;:' .'.:::,-, ,:,·' 
._,...-.. :' ·.- :~:·,_-"_.·:-_ ·' ,_ '. 

-· .- . - • , - ¡';--:; ~ ·;::-~·' - -•. _:,::~'.· -r 
: :.:.-..... -·.;. . '. ·>·':~--:·:·- ,;-c.: '.;;_;, 

Cuan_do loa hljoa d~ ambos sexos e·~an .. ViéiOsOá--O-:de~~b8d1~ntee se . 
. , . - . _ .. , ,-,_- ... __ •. ·:·:-';-_;'./o~.i \\"\• ~··'.'-,-:,-.. ·_--Y:_.-,:-º·. ,. __ . 

las caatigaba co~ pt1nas · i~fá~~t-~~~:. tales ,como: cortarle1( el~cabi!llo,·,.pln-
_-- .. :::·.- ;;--_-'. ·':'.:s-.;::-;}.'/;::~1~--:~_:.~~ -~·:~:··-__ .... _ 

tarlea loa musl~a. brazos Y oreJ8~~-: penas· que- se.: aplicaban. por',los :padrea! 
. ·- '·' .:•:-.e;\:;·-,~·.:_- .--'J- - ,_,,;¡-,,_.;;•'. ·. .· 

':. ,.\·. J";;;; :.\j-:_.:; -._.:_,;-~: :·:i·> 

A los hijos de los -aeñ~r~s -;oblira' .q-~~·:-l~'.";~~~~~;~~;~~-0:_;~;~'.~~'~dad ae 

les aplicaba la pena de muerte. A aquellos hij~~' q~t1··:y-éJi_d{~;~'.:·-:~~~-~..._~iirnca ·o 

las tierras da sua padraa, aln au consentimiento,. ae-: l~a ;c~,~~-~'.~~-.;,.-.~~:~ ·1~ ._ 
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pena de muerte si eran nobles y en caso de ser plebeyos con la esclavitud. 

Las penas que aa impon!an a delitos de carácter aexual eran aún 

m6s crueles~ 

A loa ho1110aexuales se lea castigaba con la pena de_~uer~e, aqu{ 

se hac!a la distinción entre al sujeto pasivo que aa ~9<apli~ab8. 1~ perna 

de muerte pero por empalamiento y -al ~ujet~ ac~iv~:· t
0

~~),¡·¡~ "~e _¡-~ aplicaba ..... -·· ' -
la pen11 de muerte pero se le extraían laa· enti-ai'iaa _p.or_ el. orificio· anal. 

Cuando las mujeraS eran 

.uerte por garrote, tant~ ~l _-s~J-~_t_~·, __ P~~~~~--~-~~_-.:-ai·:-~C:_~iv_~-~-·· En el aborto -

se penaba a la 111ujer y a loa. c~m~~~~~s-,:~-~~-~~.'.~~: ~-~~-~~·:·:.:: ... 

. ::.:;-· ,_, ,,•; ,. -, :.:·:.:-.· ..... • .. · 
,; .-._. ,,,-,;. -~:;~'. ;,- -:- ~ 

En caso de estupro en aaC&rd~·ti~·a·"'o· ·en' joven que_ p11rt11neciera a 
. . ~-_,, . ::':(·-¿·_--»~·.;;:__ :·.'.:_·--:--:. - ' -

la nobleza se le caatigá.ba ·_c_o~. pena. de, t11uerte por· empalamiento y crema e ion 

::, '::º::~::::,:· º ·:::· .:::~::.· c~~j~~~~"{}jj:1:,,:f :~3::. 1:;•:::.:~,:::~· 
grad11 al templo,_ o una mujer .:_educada, ·-sea: sorprendida 'platicando ·.clandesti 

. "· . - ,·,;,.c/;:~_-';:~-:-~:~~';f¡t,;_'_;,;':"-;-'¡\~-:(:-· .-.,_ -".:;-;:'-.-' :i: -:·:_ ·:.'.-... -_ '."'" -- g/ 
namente con una persona· del sexo contr8rio;se 18 aplicál-á.la pena de muerte•,-: 

• ';.t • - -' ·. ·._, '. -.. ,: ··~" ... :'' :-- :,. : . : • . • 
·--···:~-,.: .¡·/·'.: .. ~(·>· ;\'__;_: .. 

Aquí podemos observar ,qú~,~U~~,!-~-~'-_'. ~·º·-~'.';_~a'.~~~·-:-~~~.r~~~C_e~I~_C_1.~0~: del_-~
pueblo aitteca, era su exCeeiVa 'iu;,-ve'~idñ_d·--en ·ia·' a.Pl~c-aéi_~n-.d~: l~a' peOQ.8-,· .. en-

. . . . -··· 
tre las cuales una de las "más comunes era·. '1.a pena .do ~ü~·~'t·~-.q~e· ~.~ ·_api_ic'aba -

2/ ldem, pág. a. 
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con diversos m:&codoa con gran c"ru11ldad y sadismo. 

" ····. .. ·, 
Otro punto importante .·~ra:·i~· gran·_"~-i~~-~··~ y severidad-en la edu-

cación a ia. qU:e :·era'· ~o~t:ido. ~J:.\.niño ·azi:éCa~ con un :~~~d~ .d~. U:O;alÍdAd. 111uy 

elevado y aa! di! elevadas era~··:~~~~·~~-na•.,_~~'~ ·~e··, l~: ¡~p'O~ta: 'p~;-_ iaa·· faltas . 

comet:idaa. :·:{·-':·: ::• ·.:<!;\. •'.,, .. ~:::·.-·-

Asl ia •juv~n<u;.j;,~:; It.Í?~r on :na or~a~i .. ción ooci•l <an -

severa y que por loa .ii.Ía1iu1a·.~~tiv,Ídadea el~,• :1ea·· 1mpon1'.an lea i111ped{an a la 
.... ; ~·.: ' . ~ . ·. ' /,'- :•. ,. 

vez aer unos jóVa~ea ocioaoa. y· por ende no-'pod1'.an reali:i:ar conductas irre-
;.·.····c.·:·."·,.··,.'.-'.-;-:--,--·-:•._.·;.·'.· 

gularea o co11U1t:er algún delicO,_ademáa_eata vigilancia y rigida:i: no sólo -

se circunscribía a· loa ·¿~~~gÍ~s'.,. s0l~~ l:a111bliín a su familia. 
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2) Etapa Col.011.t.al 

Duranta la época colonial rigieron en la Nueva España las •Leyes 

da Indias•. las cuales hacen 11scasa rafar11nc:ia re11pec:t"o de ~os menores. 

La únic:a 1:11Snción que 11e hac:e en algunas da aus diapoaic:iones ea la_adad 11n 

la que loa menores sa hac:fan plenamente responsables, ea dec:ir 0 .a·101 
·-~ > 

dieciocho años (Libro II, Título Primero, Ley 2) .• · 

' . ,-_ -~e 

En forma supletoria a las-. Leye8 de_ I-~d!~s, encontramos al Derecho 

Espafü>l de las •siete Partidas" da -.ÁirOn~o X • ., 

La 1rresponsab11.idsd .i •• , ,.,., .~ L,.Z .. . , .......... , 
medio (infantes) y una especie de_ irltm¡Í~t~bili~~d· a 

0 

lo~ ~y~"re~ da' esa edad.

pero menores de dieciai_et~ aftos (~i~-~~- -~-11:----T~é·~~~ 0:3-1 ~(í.~j;- 8), A 115ta. re8la 

general correapond11n una aerie_d11 excepcio~ea_ de aéuerdo a1:deltto; En nin-. ... - . 
gún caso podía aplicÍlr&e la ·Pe.na de muerte al menor de-diecisiete añoa,,· 

La inimputabtlida~ ee en general hasta loa diez.años y medio para 

la mnyor!a de loa delitos, como la calumnia, inju'rias, hurto, lesionea, ho-

micidio, porque se preaumta que en éaa eda_d ·el sujeto ·todavts "'no aabe ni 

entiende el error que hace•. La inimputabilidod total s11 extiende haata lo 

edad de catorce años, pero sólo para los delitos sexuales, como lujuria, 

sodomía e incesto, en este último caso la mujer era responsabl11 deade los -

doce año!ll, 
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J) Et:ap• de llé11:1cn ~pcadf.,.te b.aat:.- aue.arro• •r... 

En esto época encontramos que en el año de 1848-1851, durante el 

período presidencial del señor José Joaquín Herrero, ae fundó la •casa de 

Tepepan de Santiago•, conocido también con al nombre de •colegio Correccig 

nal de Son Antonio•, la cual ero una institución designada exclusivamente 

para delincuentea que fueran menorea de dieciseia años, aentenciadoa o pr!, 

cesados con un régt111en, a nuestro crtcerio sumamente severo y leja~o en -

absoluto o cualquier técnico penitenciaria, ya que ae aplicaba el aislamie!!. 

to nocturno y trabajo en comUn p11ro 11n el ~s a~a~l.~to silencio. 

Posteriormente eii al año da. i871~- ae ·.ere·~: al Primar código Penal 

Hexicanc en materia Pedarol, al cual enéra en·vigor en el año de 1872, para 

toda la República Hexicana, :_durante' la·_.!~~,~~· independiente hoata 1929 en 

que fue derogado. 
·. ,_. 

artíCulo 34 lo siguiente: 

•Entre loa cit-c~Rat~h~tá&:~Xc:'iuye'ntea de responsabilidad criminal 
: - -. -.·.·-: __ :._ .. ·- -.· -

por la infracción de leyea;penáles- deb~n de" considerarse: 

•s~ Ser '111enor···d~ -~~~~~ .. 'años•. 
; ·-·- .-· 

•6~ Ser iaayor -~e- ñ~eVii .•~os y menor de ca.torce al cometer el del! 

to, ai el .11;~usador ·no .pr~~,~~e· ·qu~- el- aéusad~- obró con diecernimiento necea!!_ 
-, ._ ._. .. · - . . 10/ 

l-10 p.11;ra conocer la _ilicitud de· la infracción•.-

)!l./ Idam_. póg. 28. 
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En el artículo 157 del citado código ordenaba la.reclusión pre-

ventiva en establecimientos de·educación correccional para loa caaoa de -

minoría de edad y cuando no hubiesen actuado con discernimiento. -_-Para_ que 

se_llevaae a cabo esta tarea.; crearon las Caaaa·de Corrección' Pará··hom

bres y 111ujerea,'.-tranarordridoa~ la Escuela. de T8cpan de SianC~~-gO e-~-- el ario· 

de 1880, _en la •escuela Induatrial de Uu&rfanoa• •. i~ .19.01 ~ -e~ -~-~~~iart-~m~~
to Central.del Diatrito Federal tinvió a la Secl-et~~í~·;·~é:-~¿s~~~~¡ .. -~~~· ~-~P!!. 

. . '. - . _, - - ' - -· '. ' ''·" 
alción acerca de las cárceles para menor.la y itn. l:i año.'de '"19oe: el~·LiC. · Ari,-

tonio Ramos PodrUeza, quien aiempre se .habla ocupa~O': de ._lia __ ._a~:~a-~i6n._de ·loii' 

jóvenes y 
0

dado ei éxito de los -jueces de m~nor~·a 'd~ ff~~~~-:Y"O'rk-,'.¡;rO~·one al 
. -· .. 

Secretario de Gobernación Rami5n Corral, 
0

el crea'r :jJe·c·~~: Paé-•. -rn'a-i~;~ qu_e se· 

ocuparan e8pecialmente ·da loa· asu-~to8 rei.O.cionadOs". 'cori-'1~·9 d~lté'Os ·que co

metieran los munorea de edad, Y. Apartarse· del c.i1te~i~-·~·a·1.,d-iac~rni~ién°to - , 

que todavía se contemplaba en e't CódigO_'d~_-.Maréín·a·~ dli:_·c1u1~ro. 

Las caracterfaticas.de dichos jueces paternales era; Que sólo se 
. - _. '. 

debfan ocupar de delitos. i'e~~~;- lo~ -c~~ie&~- da'braii: ser 'producto de loa 1114loa 

ejemplos de loa: ~.d-~a. --~~.;-~::~~~~: v1~·i~~-~~~-·-;m1~8rables o que tenfan una vida 

promiscua. El _·Jue·z :·Pat~i~~_l'. d~br~:·_.~er; s~~-~e·._ pero 11. la vez enérgico; ya -. ·,.- . 
que Be preeuml:.ii. ~Ue éet;;¡. ~.-~~~~ía' ~-~, el· men~r un efecto satisfactorio, ai 

·,,,,·· 
es que no-·eat:áb~n· y·;.-:_t~_tá1C.'eii._te'. pervertidoS.-. El juez debía estar constant_!. 

mente en contacto con ~l·-~-~~-r.· e'-intervenir para que éste asistiera a la -
'·;_·1 

escuela Y._a _un_ taller_ p;uyoa _ ef~ctoa aseguraban RU correcciéin. 
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Aqu! se puede observar. como: a través del jua:11 paternal se -prete!! 
. . ·. . . .· . 

d!a que éste sustituyera a lir_figura pilt.erna qu9 le hab!a_ falcado al menor, 

ya que se prejúzSaba qua por 'tal _hecho'el-menor había ·cometido el delito. 

Aat el Secretario de- Gobernación tomando en cuenca la proposición 
. : .. '. . 

de Ramos Pedrue:11á, deai~na- paia· que "se _r~al:i.c~n las ~aforaias correspondie!! 
-- . . . 

tes a la legislación, a loa abogados Miguel s. Hacedo Y. Victoriano ·Pimentel, 

as! el primero de Septiembre de 1908 se comprendía a loa menores de catorce 

años que hubieran obrado sin discernimiento. Debido 8 la Revolución Mexi

cana dicho dictamen no fue rendido, sino hasta el año de 1912 en marzo, 

aprobándose la medida )' dejando fuera del Código Penal a los menores .de 

dieciocho años y abandonando el criterio del discernimiento. También se 

proponía investigar a la persona y su ambiente, la escuela y la familia del 

menor, además establecía la libertad vigilada, dando escasa importancia al 

hecho mismo cometido por el menor. As!, la Comisión de Reforma del Código 

Penal, recibe de la subcollliaión el proyecto de tribunaleá paternales y en 

la publicación de loa Trabajos da Revisión del Código Penal, se sustrae a 

los menores da la represión penal, se evita el ingreso de loa menores a las 

cárceles y se criticaba a las correccionales. Sin embargo, el Proyecto del 

Código Penal segu!a sosteniendo el criterio del discernimiento )' la aplica-

ción de penas atenuadas. Pese a todo no se llega a cambiar el Código Penal 

de 1871. 

Poateriormente, el 27 de noviembre de 1920. en el Proyecto de Re-

for=as a la Ley Orgánica de loa Tribunales del Fuero Común del Distrito Fe-
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i. 

deral. se propone la creación de un Tribunal Prot.ecti>.r ·del· Hogar y la In

fancia •. cuya finalidad primordial era protese_r a. Iii faaiilia y los derechos 

del aieríor, En su función penal. el tribunal: conoc.ar_Ia de loa. delitos com.!!.. 
•' · .. -",,., 

tidoa por menores de dieciocho años.y_tenta la facu~tad·de· dictar la formal 

prisión. as! como 111edidaa preventivas •. 

En 1926.- fue cuando a11 eXPidiÓ el "'Regia~:¡;~to para la Califica-
»_, : .:-' _.:·. 

ción d11 loa Infractores Menores de Edad en-el Distrito Federal"'• creando 

con ello el Tribunal para Menores del· Diatr'itó Federal, para dicha finali

dad sirvió el proyecto del Doctor Roberto_Solis Quiroga. Ea en enero 10 -

de 1927 cuando ingresó el primer n¡ñ~ .. ·~~~.~~¡~ado de atención especializa.da, 

a quien deberr. protegéraele de las fuentes .de perversión, manifestadas por 

una falta a loa reglamentos' d11 policía Y· bu11n gobierno, 

Este r11gla111ento._pon!a bajo la autoridad del Tribunal para Henares, 

las faltaa administrativas y de policía, aat como aquéllas que marcaba el -

Código Penal que no Culliran propiamente delitos que cometieran peraonas men2 

rea de dieciaeia años, 

Eate reglamento conced!a las siguientes atribucionea: 

- Calificar a los menores que incurrieren en penas que deban apli-

car el gobierno del Distrito Federal; 

- Reducir o conmutar las penos previamente impuestas a los menores, 

mediante su solicitud; 
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- Estudiar loa caeos de menores cuando hubieran sido absueltos 

por haber obrado .sin discernimiento: 

- Conocer loe casos de mendicidad y vagancia de loa ninos menores 

de ocho anos, siempre que no fueran competencia de las autoridades judicia

les; 

- Resolver las solicitudes de padres y tutores en casos de menores 

incorregibles, entre otraa atribuciones. 

Eate Tribunal de Menores estaba constitu!do por tres jueces; un -

médico, un profesor normalista y un experto en eetudios psicológicos, loa 

cuales reeolverfan cada caso auxiliados de departamentos técnicos que real! 

~arlan loa estudios mé'dicoa, psicológicos, pedagógicoe y oocialeo del menor. 

Además se contaba con un cuerpo de Delegados de Protección a la Infancia. 

Dentro de las facultades de los jueces observamos que podían amonestar, de

volver al menor a su hogar llM!dinnte vigilancia; someterlo a tratamiento mé

dico cuando fuese necesario y enviarlo a un establecimiento correccional o 

a un asilo to111ando en cuenta su salud mental y física. 

Se puede observar el gran adelanto respecto de este tribunal, ya 

que en él se dan gran importancia a la persona del menor y se investigan -

todas las circunstancias que le rodean y debido al éxito de esta institución 

que el Congreso de lo Unión concede facultades al Ejecutivo para refor111&r el 

código Penal, al igual que se aiguieron haciendo estudios para perfeccionar 

a la citada institución. 
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El JO de tllllrzo de 1928, la •Ley Villa Miche1•, sustraía por pri

lller4 vez a loa menores da quince años de la esfera del Código Penal y est~ 

blece las bases para corregir las perturbaciones físicas o mentales a su -

perversión, atendiendo a au evolución puberal. As! COlllO se peni1it!a la 

aplicación de medidas educativas, médicas, de vigilancia, de 'guarda, corre~ 

cionales, et., y ma.rcaba la duración del procedimiento en quinte días, mi~ 

mo tiempo que duraba la internación en-la •easa· de Observación•, PoaterioL 

mente en al mea da noviembre· da 1928 se expidió 81 primar Reglamento de loa 

Tribunales para Menores del Distrito Federal, estableciendo coca.o requisito 

obligatorio. la obaervaciéin previa dCl menor an~~s de resolver su situación. 

En al año de 1929 se decreta que· el juez del tribunal de menores debe tener 

una calidad docente. - Más tarda' al axpedirsa er_Código P11nal d11l Distrito -

Fed11ral y Territorios de 1929~: húb.o. ~n. r~t~c-eso '· yit, ·que establecía que a 

loa menores d8" diecisais años ·.e lÍ!~ 'dab!á ~mp~ncr ... Bncion1111 de igual dura

ción que·a l~s_adultoa. 

·Dentro de laa _aanci~Jie.· qua. e&iabÍecrá:_ dicho Código encontramos 

las Siguiente&: arresto ~sc~l4r; l_ib~-rta~_:-.1igilada, reclusión en colonia -

agrÍcola para inen~ree, reclUSión. en.navío-escuela, Tocaba al Consejo de 

D11fenaa y Prevención Social señalar el eatablecimiento donde debían cumplir 

la pena. El Código Procesal Penol de 1929, estableció la competencia de loa 

Tribunales para Menores delincuentes, as! como la organización de los miamos, 

En resumen loa menores delincuentes 11stán conaideradoa dentro del ámbito pe-

nal y sujetos a formal prisión, con la intervenciSn del Ministerio Público, · 

pero señalando penaa y eatablecimiantoa especiales, 
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N1> fue aino ~at~ ál CóiÍig1> ,Penal de 1931, vigente para- el Diatr! 

to Federal, en que-se toma COlllO lllZlrgen'que -se debe da alejar a los l!lll!nores 

del ámbito.penal represivo y' sujetarlos a una política_tUtelar y educativa 

y que la mayoría de edad serta a loa diecioch1> 'años. ·Dando facultades ple-
. -·· --- _-. 

nas a l1>a jueces para imp1>ner medi~aa de tratamient~ y educación. En 1941 
'. ·.·--- ' . . 

ae expide la Ley Orgánica y Normae de Procedimientos_ dá::~loii,-_T~ibunales -para 

Hen1>rea y sus Instituciones Auxilia rea en ,;i: 'Diat_~~~-~~:f~d~-~~l- y· T~~ritorios 

Federalee, ésta facultaba a 11>a jueceii Pª'!'ª, i~po-n11r;_~~~~i~~~~.'de'· 1aa que e.! 

tablecía el CÓdig1> Penal, lo que e·a·· u-n gran 8r1-"ol-': ·pu~-aí:o::_ii_~á-'~i-art0íc'ulo. 21 

Constitucional establece que 
·-.;. - - ,\ "" ---- _:~.~- .- .. ._,.' ,- . - . 

ea facultad pr~~-i-~; y -~~elusiva -d~, la autoridad 

Judicial la imp1>aic1on de penas, ~-º a8r--d~·,1a~·a~i:Orid·ad· a-c1mitii8traC1va como ... ,-.. _.- .. 
es el caao en que se encuentran loa· ·c.;n&ejoá'.'í:~ie_~,~~-ªB para_ menores. 

-._ .. 

Posteriormente en 1971 .til~ __ Direc'ti:i.r;ceneral 'de loa 'Tribúna:ea para 

Henorea del Distrito Feder~lo el:D~Cci>'r·: Hi:tor~s~ir~ Quiroga, pr1>po~e a la 

Secretaría de Gobernación -'cr~~-~fo~~~·~>~~-~--i~i~~~~le~ de- menores en un Co!! 

s11J1> Tutelar y tener_ c~~ 'li:~t~ -~-it--~~;~·::los: ~ieciocho añóa. La base legal 

para ello era que· siend·Ó-·una_ 'á;Jcó.ridád,eizÍiri'unte'ínente Administrativa, sól1> -

podrían decidir ~didas ~e·-:'~-~~~~~~~~~~-'~- 111duc~~~~n para loa menores, n1> as! 

sanciones de carg'ccer retribi.iéi~o"·_·o P~~itiVo·;, · El·pr_oyecto de ley ;ia.ra dicht> 

Consej~ !ue ~lab~rado POr.-la ab~·gnd-it Victoria._Adato- de Ibarra, el Doctor.Se.!. 

gio García RamÍr~z· .y el oO'c:toi::. H~ct~: _-Sol~~'_q;;~-~~~~: •. _ _Dicha ley fue enviada 

al C1>ngreao de la Unión, disc'ucida_ en·-pertodo" d8 -aeSioneS de 1973 y puesta 

en vigor en 1974. · 
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De acul!rdo a eata Ley. co1110 .. medida de ·readaptación se dl!be pre-
" . . 

ferir devolver a los menores a au hogár_· con·,_ia "ori~~taci6n necesaria para 
·- -· - - -

ellos Y loa padree. Sólo- ai hubiea'é" 'neCU~idD.d de' . .Ínt~·rn~rlos.- ~e hará ~n · 

eatable'c1izi111nto111 abiertas. ae~iabi~rta~· y aolo en última instancia.en· ina-
··1. 

tituciones carradaa. 

- • E":'"-C:;·-. ".·:· ,--_ . 
. -, .;' '/· ;-«e 

•En todos loe 88tadoe de;-~~:·:~.~J,G_bi:t~-;;¡· .·;:.·~¡~~-~ au propia, lligia-

lación, por lo cual, la edad l!mita var!a,. p11ro.ae.cu11nta co~ ~onaejoa Tu

telares para Henares en 27 °aa~ado~-~),.í?~ -~· 

lll Sol!a Quiroga, Húctor. Op, Cit. póg, 41. 
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CAPITULO II 

ASPECTOS GENERALES DEL DELINCUENTE JUVENIL 

A) DELINCUENTE JUVENIL 

B) ETIOLOGIA DE LA CONDUCTA IllFRACTORA 

C) LA MENOR Y LA PROSTITUCION 

D) l!UHI'UTABILIDAD DEL MENOR 

E) MINORIA DE EDAD 



ASPECTOS CESEaALES DEL DELISCUEaTE JDVE•IL 

Estudiar al delincuente juvenil cOlllO eer humano, como resultado 

sin duda de una serie de causas o factores que ae han combinado deado eu 

concepción haata au vida en sociedad, como a loa factores mismos, son de 

gran importancia toda vez que ~atoa eon los que han deter111inado de una u 

otra forma. eu personalidad dando como resultado au conducta antisocial. 

No pudiendo deter111inarae que sólo un factor sea el que produzca 

sin duda alguna en el individuo una consecuencia antisocial o delictivat 

ya que como veremoa más adelante, dichos factores nunca podrá~ acéuar-sep~ 

radamente, puesto que siempre alguno va a-influir en el otro para que alg~ 

no de ellos ae iii&nifieate con más énfasis. 

Dicha problemática ha eido estudiada a nivel internacional, incl~ 

ao de igual =anera ae ha diaeutido si el término mismo de •delincuente ju

venil•, •menor delincuente", •menare infractor•, eon loa adecuadoa para e!!. 

globar la problemática de lea conductaa antisociales o delincuentes de loe 

niños y jóvenes. Y es en este espacio donde someramente expresaremos nues

tro punto de vista reapecto de dicha problemática y de algunos otros aspee-

toa de los multicitados delincuentes juveniles. 
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A) DELI•CDE•TE .JDYE•IL 

•La definición del tét'lllino •Delincuencia Juveni1• 0 •oelincuente 

Juvenil•. fue utilizado al parecer por primera vez en Inglaterra, en el 

año de 1815, cuando fueron condenados a pena de muerte a cinco niffoa de 

ocho a doce años de edad. por un tribunal de Old Bailey y en Estados Unidos 

de América por educadores y filántropos en 1823•.~/ H.ia sin embargo, al -

ser utilizado con distintos significados, ha suscitado diacrepanciaa en la 

aociedad a travéa del tiempo. pero el criterio más generalizado para dar -

una noción de delincuente juvenil ae apoya principalmente en dos elementos: 

a) La comisión de un acto considerado como delito; y 

b) La menor edad del-autor del_acto. 

Pero obaerva1110a q.u.~' _1~-- n-0~!6.;.--d~ -d~li~cuente juvenil que se tiene 

ea d1Cerente para cad~ pe~~-~,~~~·:·y"a __ ···quiii.- ~~dá_·u·.;a lo ve deade su muy propio 

punto de viata •. As! -n~--i~- J~----~~ ~-~~ m¡s~-- ¡o~ una persona que ha sido -· 

ofendida por un joven ~~¡¡_~C:~·e:~~-~:.::· c;;~':;~~,'.~:~,1~-~log~--: ~ .:~n ~~lÍcía.· Nosotros 

lo eatudiare1110a desde. todos '.:Í~~''iris~~~.-~ .:·~u~qu_CI 'reaalt-~n~o siempre. el_ aspes 

to 1ega1. que es e1 -que Tioa _ocup~ra e_n este rrab-~jO:_· 

As! vemos ·qua una persona que· ha· sidó --d~-iÍa'.dD.· POr un -.joven,· no po

drá apreciarlo desde un punto de viata -legal o -ci·_~_nt!ficO', , no podrá ve'r que 

esa manifestación de u~a ~~-nducta --a~~i,So~¡al (del que _ella considera un de-

g/ Antonio Sabater 1 Tom.iis, •Juventud Inadaptada Y Delincuente", pág, 21. 

- 34 -



lincuente) • e8 una .forma d11.expres~r la n11c11aidad."d11.atención_o pedir ayu

da. La persona' ofeii"dida sólo deseará co1110 ea ~a reacción más ·natU.ral, que ... : . . ·. : .; 

811 castigue a'la persona que.le ha caulÍado un daño._y.~ue ae le rep~i-e·e1 -

da~o si es· 
0

qu~-' -&atO :~~.:.·,~~-~-~bi~-l: :=p~~~~,{:d~c¡~ ~l.- ;es·P~cto- .. qÚe ·iBt~·' s~rla 
un punto de vis·~~ ··s~-~~~·í/-:-;:·:,~-~e ~~ -11¡_'. ~~iterio m.Íiá ,-~en.er4lia:ftd~ en'· la so-

ciedad. ·No ~~¡:---~~ ::o~~·~-~~~rfL;;~' ~~-~'_,,-~-~-. .;~-, ;¡-.~-ilÍ~?}~go qU~·.·.ob&en;~ :f -e~t~d¡~ 
al JOven: deliÓclie~·c~; da8de~· Un P~~t~."de .~is ta· .'ci~~:ttficc( s.e -_"oi:upará ~de ··1nve_! ' 

t18ar y ~xp¡ica·~:_·¡a~ e•~·ª~·: d~l ·.p~rq~¡- de -_dicho. comp_a,rtami~~-~~_ .. ,_- .• :n· .ca;..,bio. 
,•,:--, -- --:. -- -.-.. , .·.:.,' 

el que se· le apliqUe una sanción. ~-- -.~-: .-:~~ .. :~--;~·,:~·::·:·~;~~=-_:--._-·.-.·-
. . - - - . - ' . 

Desde un ·puntO" de ~fáta -l~g~Í-- va1110;;_ que· la co:~~~pc¡~~ del: término 

De.~incuencia .Juv~ni~ .. ~e· pas·~·do -p~r 'una ~eri~.-de e-~a~~·~· y ha. variado a era-
. •• -· ' . . .. 

vás del tiempo.y-de eata.do a liatado, qua.se inC-1\aye en dicha connotación -

infraccioltes, ·faltas o· delitos que e~ o.c~as lesialacionea ca.recen de impor

tancia o simplemente no: se contemplan_• como pcir- eje111plo, en Eatados Unidos 

donde se define a loa delincuentes juveniles ColllO: aquellos menores que in

frinjen las leyes sociales·y eatatala&·aPlicables a los adultos, como lo es 

el robo, aaaltoa, tráfico de narcóticOa 0 robo de partes de automóviles, 

etc., asl como también un Sinnúmero de faltas de toda Indo le, como indisci-

plinas a los padrea o tutores,_ el ser ociosos, faltar sin autorización alg~ 

na al hogar paterno, hablar con vulgaridad o lenguaje soez, fumar, tomar e! 

tupefscientes, la ·tentativa de contraer matrimonio ain autorizaciiSn, etc. 
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1 ! • 

El Código Pcmal Japonés· contempla: doie tipos de delincuente a ju-

veniles; 

a) AquélÍos que· .. c.ometen delitos comprendidos en el Código P~nal; 

y .-,-::: ... - ,- .:,. 

b) Aquéllos qua .infrinjen 18~~~ ~~-pe"c·i~-ié~; ;_: 'Déñ·~-~~- de' é~-~aa· ce..:· 

nemoa que se rehusen O s~:aterse. ~-·'.¡,¡; aUtol-~d~~ 'de' i~-~ :~u~·-;'~~·~~~-- ii -. ti~nen 
el derecho dii ej'er~.it: ia- p8·~ri~·;·~~cé'st4d',':-_h~ir·.:··~:~:~_ ,~;z'~.~~~.~l ;_,~~~~-~-·._·-~sº.~~ªL 
se con personas_ de _cOn_d_Uc'_t_a:·:~niDorái_:'.Ct'.:d.e_i_iC_t:.u_oa~-~-"::'er'C~·n_d~Cirs8-:_de,'.t31 for-

- •"• •••• •••d'·~~~'.)tf1¡f0)Í'Jq~~Q;n~~1~~;;·;i~(i·'JiY~·~ ;~ ~ ••.• ~ .... 
En Nigeria 0·-_1a falta de· respeto Y'la· desobediencia a.loa .. Pa~rea·, 

-- ... ' ~ ·. )-,,: ;:.:-"'·-.·'.'·~·- _:_., -~- ,' 

son considerados como-.faltaa.111uy-= gra_yes y a _aquellos jóvenes qu~ come~en -t!, 

lea faltas se lea r11plÍÍ:~--.·d1;i1~-CU.e~.tiiS.':~. Eri- ~raiui:ia • Aleiiiania, España. Ita

lia. entre otros, engl~b~'- ~~~:~1~'t-i~1~·~ 'dC,,'1incuen,te juvenil, aquellos meno

res que reali~an co·~·duc~~·~ · .. ·~~·:·: c-o~~t:i~u~en' delitos.' como ta111biin a loa jó

venes que pre~a~'ia;,-\¡1~üñ_;,~~~·~~-,'de.,-corru-pción o de peligro f!flico o 111oral 

o que present~n::~.~~bl~-~~· -de conducta o de cualquiera otra !ndole que hace 

neceaari.o protege~loa; ·. '. 

El CritGr-iO en rel.iÍÍ:ión a qué debe entenderse por delincuente ju-

venil, ha sido niuY'discutido y·-en loa diversos seminal"ioa y congresos inte.!: 

nacionales qua se. han.llevado a cabo no ha sido posible establecer un cric~ 

rio uniforl:oe. 
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En el 'Seminario Latino~AaD~rtCano. sobre Provenc16n.del Delito y 

el Trata111ien~-o del D~¡~n~~ª,~.~ª• _·¡¡~~:~~:.t{:~~bo. en" RÍo de Janeiro en:el año 

de 1953, al diacutira·~:-dt"ChO 'tenn·1~~ -'~~ -~~pr;aó.-:10·· aiguiónt~: 
~ ~:-~\·~ -•'>. ~;· . '' ,._~,. :::,_:,! <·>: .,: .. ,. 

·• 1. ~ E~·: J.n~d;c~~d~ '. l~·:·~~~-~~~'-1~-~: deii'~C~~-~·~i~':j;:¡·Ve~ti ,'· por. no re E 
-. •' - •' '.-~ '· ' .::T,_'•_ ::· ,·_. :::_;'.:"···;,:., ;'''·· +:-.;: -~~·\·,~':- ::. 

nir loa Ole111entoa esenciales' del concepto'. doctrinal .del delii:o-~ -

_ _ ._ .. __ ,'; :-·~.¡~:·:l~~~f~:;Q~·~':,T~~:;t~=.w~:~:;fá~~;iic~, ·;· :,~--~: .. ·--~-:: :-';·: <. ,, __ , 
2,-..:.-· DichO' l:i-rm!'ño"·'a; ~Pro-.a-ti:''.a-~dtva-r&a~:ac~pcionea. -deb~ toi:i111r·aa 
· -·· ·>:'··· i- ::~:i•;,;.:<:.'.:.'F.,,:v::':;-_,,-;T~-F"T0-~-:·:5·..::~·~--~:::,_.'";:·.~-!;· .-·--i:···.· _,: .. _ .·. ·, --. · 

la más pr.eci84: auñque aea;·Ia· miia~eatre'cha.; qua Caa:la i-elativa a·· ia'a condu~ 

... ttpmc:::·~r~:~Ii~~t~~íl~~~;:~.~=: •• ,: .. :c•••0 • "º 'º' º"° 
con qui a~--ti~~Í~l-~0 y"qua'.--alliii~tan:·pieciso:co1110 él,_ por-lo que debe continua.!. 

Sii utti~za~d~~-~~~:·_: :--~-:'.~; _':Y~'.'~if~~~;·~-~y~r~-,. '-, 
:.,: __ ::~ ~- ~ ~:'::~:,,,:.:>\·i~~lrt~~·,: ~:.:';: __ », 

'-En cil-S11111inario'd11,laa naciones Unidas sobre el Tratamiento de -

Menores D~¡i~~~'.~~~~~; en __ Instit~·~¡Onea, del año de 1954 en Viena ae afirmó 
··;··. 

:-_.~ ·. ·: :. . . ' 

•Qua-8i· tirillino delincuencia juvenil se refiera a un grupo. da me-

nares a quienes se puede reconocer aunque no se lea puede definir, los .cúa-
.. '':'· · .. -·- . ', . .. . ' 

les de ser-adultos, se les 'clasificarla como delincuentes, y ffi no se les 
. ... . . ' 14/ 

diera un tratamiento adecuadoi, se convertirian en· delincuentes adultos•.-

QI Antonio Sabater, Tomlia. •tos Delincuentes Jóvenes•.- Pas·. 23. 

~/ Idem. pig. 24, 
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En el estudio sobre la Prevención de la Delincuencia de Henares 

en determinados países da Europa, los estudioso& de las Naciones Unidas en 

el año de 1955, consideraron: 

•Henar delincuente, ea la persona joven de edad comprendida en-

tre límites deterainados, que por haber cometido un delito penado por la -

ley es llevada ante la autoridad judici~l o especial, para someterla a un 

trata111iento que facilite su read4ptaci6n aoci4l• • .!~/ 

En el Seain4rio de las N4cionea U~idaa de loa Estados Arabas, a~ 

bre la Prevención del Delito y Tratamhlnto ·dei Delincuente, celebrado en 

Copenhague en 1959 ea declaró: 

1.- Por Delincuencia da Henoree,:debe de entenderse 14 comisión 

de un neto, que cometido po~ un·adu¡.~o-;e·~Í4:,_c~~~iderado delito. 
- . "' ' ' 

Posteriormente en el 2o. Congreso de lPa Naciones Unidas sobra 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delin"cuente ,celebrado en Londres, 

1960, se llegó a las siguientes conci'u~Ío~é'fú 
., ... ·-

l.- Que el significado de. la_ >r·~~-~·~ .deit.~·ctienci4 de menores ae li

mite lo más posible a las tr4nagres1oz:i118_:-_de:·.~er11cho_ ~anal; 

J.11 lde111. pdg. 26. 
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2,- .Que no deben.crearaé, ni siquiera con el fin de protección, 

nuevas for111aa legales ~111 __ .delic_o que c'~atiguen° laa paqueñas irregularida

des o lllnnif~~-t-a~ion~a 'd~_-1nadápCación da los 111enorea, pero por las que no 

· se· proc~aa~r8 :a ~n 'adulto·. 

HiddendÓrff, entiende por delincuencia juvenil: •ta conducta de 

un joVen depravada por ta· comunidad y determinante de la intervención del 

poder del Estado, con .observancia en todo caao de loa l!mitea de edad vi

gente& y dentro del 111arco de los preceptos relativos a.la responsabilidad 

Kvaraceue no define lo que debe entenderse por delincuente ju 
. . 

vanil y expresa que no se tiene ningún derecho a suponer que todoS loa 

•teddy-Boy• o loa •Btouaon-notr• aon delin.cu11ntee -·por_ el .-.i~pi~· h~cho de 

que vistan en for111.a extravagante o po~q.ue eu i:nane.r4_ ~e_pGina~~e eia'fuera 

de lo común. 

-"' '-~!·;.: -~--:-:.·. -·'. 
En el CongresO s"obr8- Pr.!Y11n~.i~n- ~~-~~O~J'.i;~·: ~:~~~:~t~iD1eñ-t'o _del De-

- _ ..... ,-··: ,--- ........ -... :·'.~ .. '.':?;:;::_.·.~~:)._·:j~<.1·;·: __ . 
lincuente, realizada _en:Hilán"Italia~ ')985_._se ~elltl!_bleciG dentro -de .las Re-

glas Hinimas -d8 ~··· NaciOJ1'e's · Un~daii(pára .1a:· ~~~t~~~~-~~~~6~;.d~----~us·t¡c~~ de 

Menores lo siiÍui~n~~:.-.' 
.·:;. 

·\ ;~ 
.:,-

de.lin~U~~-~~·-; .. '11~. ~~d~ 'Jo~e·n:·-'ai qÚ-~ so· hn. imputad.o l~ ~omi-

aiGn do un delito o se 111 ha conáiderado culpable de la comieiGn de un de-

11 to. •!1./ 

!2.1 Hiddendorff, Wo1r: •criminolog!a de la Juventud•, plg. 50. 

11.I Rodriguez Hanzenere, Luis. •criminalidad de Menores•, pág. 490, 
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El Doctor lhíctgr Solla Qu:irogs 1ll4nifie11ta 'que el téi-mino delin

cuente. juvenil o delincuencia juvenil es :impropio, ·to_da :vez que el té~ino 

delincuencia ae aplica a la generalidad de_ lo-a· Ílcto.s ._ti~i~i~.ª~~s por la ley 

penal como delitga y a la11 personas que Comete-n - tAleÍt--h~choa .'se ·:lea llama 

comúnmente delincuentes. Que dentro de la ley ~5~~-,l~·yp~e~0en··_aer las per- · 

aonas jurídicamente capaces que hayan- c~~9tidCJ un ·deiito'·_·-y: adetnáa que .se -

lea haya sentenciado y condenado, Por-10 ~U.i.1 ·~-á·ü~~;~·~~~~-·q·~·~_.a lo~ meno

res se les llame delincuente.a. por cuantg q~e- ti~~e"ñ';UnO-·incapaÍ:id~d jurI-
- · ',. - .... -,__. . 

dica ante el derecho penal que se refleja en sU ai:i.f10rta"dli'edad. Para Ga!. 

cía Ramírez, el menor infractor. ya qu¡ éá~e ~~ ~i~gú~':·~~iii'~n.tÓ- util-izá. el_ 

ténaino delincuente juvenil, ea lo udsmcJ qu~~·n in~~i¿~-~ ·1a 'leY:. penal o el 
.. -:----,' -. :·· 

reglamento administrativo. que quian se halla: en· aatado de Pel~gro; en si-

tuación de daño potencial. 

En nuestra legislación vigente la Ley qua crea el Consejo Tutelar 

para Henares Infractores del Distrito Federal. no da una definición de de-

lincuente juvenil, ~s sin embargo, de la lectura de sus art{culo11 lo. y 2o. 

podemos apreciar claramente las base.a esenciales para formarse un concepto 

da dicho ténaino. 

Los artfculoa mencionados a la letra dicen: 

Art. lo.- •El Consejo Tutelar para menores tiene por objeto promover la re~ 

dapt8ción aocinl de los menores de dieciocho años, en loa caaos 

a que ae refiere el art!culo siguiente, mediante el estudio de -

la personalidad, la aplicación da medidas correctivas, de prote~ 
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ción y vigilancia del tratamiento•. 
. . ·. . 

• ·-,-< .. .. - -

Art. 2o,- •Et Con8ejo Tutelal-.. Írit-ervefidrá/' en los tÍnairioa· de la presente 

ley,·· ~u~~do .. i~.-- ~~-~-~~-:·_.-·:"~~~!-:~~jan·: .1.~~:~~:::·-~-~-n~lea ~ loa reglame!l 

toa de' ¡Íolicía ;·:·t,·~:~ri :g~bi~~n~~~:¡,·:~¡;,ifieá~eñ otra. forma da· co!l 

ducta· qu~- ha~~ pt~~U~~~~\fuñd8d~m4~te; una inclinación a causar 

dañ08, a' a'~-,~~;~~1('.:~~;t.~¡/;c.;iii&'·O 4· ·la ·s~~iadad, .Y ameriten, por 
. '-· .-._,/·:.~·.,.-,.-.::.:-:/-:' ••' - . . . ' . 

lo tanto;' la :actuación preventiva .del' Consejo•, 
. i" 

: ··~:- ·:~' ::::~·-' -

oe l
0

D :l~~-t~~~--;d~i::!.~~.:~~:~~·r~~io~· antes citados podemos concluir -

que en el, té~ir1o_ da1iri·c_ue~'ci~:-J'uvenil o delincuente juvenil, se engloba a 

aqui!illoa '111e~Or~;.:·d~;di11c.i~c;h-o ~fl~:~··(ed~d en que s11 adquiere la 'responsabi
·.1· 

lidad pena~ -~r_'._~.~e~-é-~o.· país), qua sa encuentren en algún conflicto con la 

ley'pena1:0 Presenten algún problema de adaptación o de cualquiera otra. {n-

Siendo diversas las causas por. las 

. cuales p_Ued1IR_ -.i~·greli_~r ~l Consejo_ Tutelar, que van desde el delito (tipifi

cado. plena~áfÚ:8.:'C:·oáio ial en· el Código Penal), como fa.Itas, infracciones ad-

111inl8tr~~i.~a·a;·.-~Í;·;~·r.u~ 'menor abandonado o en estado de peligro es causa 
' -· .-. ·., ·,.:,: .. ' ·- .. 
¡Jara· ingrasiar a·l:<:onsejo ·Tutelar, aquí su puede obaervar que no necesaria-

me~te se.' requiere taÍier conflictos con la. ley o ser un delincuente, puesto 

que· el Ea
0

ta~o en ·su "funci6n de protección a la juventud a través de esta in!. 

tituclón trata de prevenir la delincuencia antes de que éata haga presa al 

menor. 
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Podemos apreciar también que nuestra legislaCión deja la puerta 

abierta al establecer qua • ••• el menor manifiesto una inclinación a causar 

daño; a a{ mis1DO, a su familia o a la aociedftd •• ~· para que la autoridad -

pueda tomar en el lllOmento que se haga ~e·~~aa-~io, las medidas pertinentes 

para ayudar a los menores qua están en peligro y evitar que caigan en la 

delincuencia y si ya lo hicieron aplicar el tratamiento adecuado (no sin -

antas haber realizado un estudio exahustivo de la personalidad del menor) 

para llevarlos a su readaptación social, 

A través de los distintos criterios vertidos podemos apreciar -

que al bien as cierto qua no existe unidad de ideas en cuanto a qué término 

ea el inás adecuado para englobar la problemática que representa la delincue~ 

cia juvenil. también lo es da que si hay un criterio generalizado de lo que 

por dicha connotación puede entenderse, VelllOB que en las diferentes logia-

laciones, COIDD en los conceptos sustentados por loa autores con antelación 

citados, todos coinciden en un punto, a saber: delincuente juvenil, ~enor 

delincuente, 111enor infractor, etc. (COIDO mejor se prefiera) engloban al me-

nor de edad, ésto es, basándose en la edad l{mite da responsabilidad penal 

que se establece en los diversos paises del mundo, que por la gran diverai-

dad de ideolog!a, cultura, grado de desarrollo de loa mismos sie:pre varia-

rá, siendo a loa dieciocho años en nuestro legislación, que loa jóvenes me-

xicanoa son responsables penalmente. Otro punto de concordancia en dichos 

criteriou cu en relación a laa fn[racciones o delitos cometido& por loa me-

norea, en loa cuales aa mencionan una gran variedad de figuras que van des-
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da las simples faltas-da respeto u obediencia hasta loa actea delictivos -

plenamente tipificados. 

De lo anteriormente expueato toncluimoa que la connotación de 

•oelincuencia Juvenil• ea a nuestra manera de ver. al tCnnino qua noa per

mite tener un enfoque universal de las diversas fallas da conducta que en 

un momento dado puedan presentarse durante la minoridad, 

Por últilllO consideramos que •delincuente juvenil• son todos 

aquellos jóvenes menores de dieciaeia años, que han cometido alguno de loa 

delitos que contempla la ley penal, extendiéndose a las faltas e infracci!!_ 

nea de loa reglamentos de policía y buen gobierno, como también a-aquellos 

menores que por cualesquiera que sean las causas se encuentran en una ai

tuación tal que atenten contra s! mismo, au familia o la sociedad, Pugnando 

siempre que la intervención de la autoridad aes tendiente a prevenir la de

lincuencia de loa jóvenes y en su caso a lograr su readaptación social, 

-u-



B) JtTIOLOCIA Dlt U COXDUCTA Il:FllACTOllA 

En este apartado eatudinremoa loa causas qua orillan al individuo 

(eepec![icalllllnte al menor de edad) n cometer netos ilícitos. o conductas - · 

que en un determinado momento pueden afectar al mismo, a su familia o a la 

sociedad. 

Al hablar de causas debemos englobar toda clase de [actores que -

puedan influir en la delincuencia. Por lo que nos basaremos en la principal 

de las divisiones de dichas causas, que son: Endógenas y Exógenas. 

Entre el sinnúmero de causas que intervienen en la génesis del he-

cho delictivo o antisocial, es difícil determinar la relevancia de uno o de 

otro en au acción sobre el individuo, Ya qua como expresa Rodrlguez Manza-

nera, en la teologia de la conducta infractora •se amalgaman los diversos -

factores, se entrelazan, se combinan, hasta dar ese fatídico resultado, que 

es .la delincuencia•.!.~/ 

1. FACTOUS ltSDOC1t•os 

Son aquéllos que se originan dentro del sujeto y con posterioridad 

actúan hacia el exterior de E.ate, produciéndose como resultado el acto anti-

social o delictivo. 

]!!/ Citado por Tocaven Careta, Roberto. •Menores Infractores•~ pág. 26, 
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Los factores endógenos se.dividen a su vez en: 

A) Soail:.lco•: Son aquéllos que se manifiest11n en. el propio organis1110 y 

cuerpo de la persona. 

B) P•.lcológfco: Son aquellos f11ctoree que se refieren al cariicter y há

bito del sujeto, as! como a su salud 111ental y conductual. 

A) Dentro del aspecto •oHl:J:co ten111110a el factor coogéaJ:1:0 ó hered! 

l:arfo: 

1,- Desde el inicio del 11111barazo hasta eu cul111inación con el parto -

son múltiples.las circunstancias que pueden provocar alteraciones tanto me~ 

tales coaio físicas en el feto, 

As! pues, ai la madre durante el e111barazo padece alguna enfer111e

dad infecciosa como la rubiola, s!filts, por mencionar algunas, puede pro

ducir alguna alteración a nivel cerebral o físico en el futuro ser. De 

igual 1114nera las intoxicaciones como el alcoholismo, o el uso por parte de 

la madre de_ tr.anquilizan_tea o alguna droga llegan a ocasionar grandes tra.!_ 

tornoe 111anrales en el niño.· 

Otro punto.de suma importancia ea la alimentación que reciba el 

feto durante el 11111barazo 0 ya que si la madre tiene une alimentaciOn defi

ciente tanto en calidad como en cantidad, el futuro ser al nacer podrá su

frir desnutrición o algÜn otro trastorno. Ya que, •1a deffcienc:ia de pro

teinaa, o la carencia de a111inoácidoa esenciales, pueden causar lesiones e~ 
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tructurales y fisiológicas al sistema nervtoso• • .!21 De importancia sin duda 

son también las tensiones emocionales en que viva-la madre, sus trau111Ba psi 

cológicos 0 ya que todo ello puede ocasionar perturbaciones posteriores. En 

cuanto al parto el bebé puede sufrir traumas con el uso. de forceps que uti-

lizon los médicos, o la prematurez, la asfixia neonatal, pueden ocasionar -

alguna alteración en la salud del niño que llliis carde se pueda traducir en 

algún problema conductual, psicológico, etc •• 

2.- Otro aspecto anaát:f.cn de gran relevancin son las can••• eado-

crf.•nl.Dgf.caa. 

Tal es la influencia de las glándulas de secreción interna, que -

para muchos criminólogos: •1a clave del crimen se puede encontrar en su mal 

funcionamiento, toda disfunsión provoca serios cambios temperamentsles•. 201 

As! tenemos que las glándulas endócrinas pueden funcionar de más; 

hiper o de menos; hipo. causando graves alteraciones físicas o psíquicas, 

La glándula pituitaria o hipófisis¡ depende casi la totalidad de la estabi-

lidad del organismo, además regula el crecimiento y la nutrición. •cuando 

se lesiona por tumores o se altera su funcionamiento, puede producir ho~bres 

enanos o gigantes; y ocasionar también perturbaciones en el funcionamiento 

de otraa glándulus de secreción interna, sobre las cuales ejerce enérgico -

control•.!!/ 

1.J_/ Rodríguez Manzanera, Luis. •criminalidad de Menores•. pñg, 82. 

20/ Tocaven Careta, Roberto. •Henor Infractor•, pñg, 28. 

1J./ Enciclopedia Ilustrada, Cu~bre. To~o Vl, pág. 81. 
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La glándula tiroidea• 'cuya secreción nuís i1:11port11nte es 111 tiroJd-

na, la cual si se produce en. exceso provoca delgadez, nerviosismo e irrita-

bilidad: Y, con su escasez, tipos adiposos, abúlicos, disminución de la caP!, 

cidad intelectual llegando al cretinismo • 

. La 'epil~pa_i•. ea :conocida como ·unA 11nfenziedad eiliinent11111entc crimin,2. 

gana, La pers~nalidad epiliptica se caracteriza por la excitabilidad, agr~ 

aivided y la suspicacia. ·,~esta0cand;, el autis1110, el cual produce. la pérdida . . . 

del control de la"- conciencia aco111p&ñado de aCtividad automittca y ain dejar 

recuerdo. 

también ·1~ irritab~0lid~~· ~e· ~~~~~-, ;~~~-. -t:ndenciaa ex-
, ·; .. -· - . 

Se presenta 

plosivaa con perlodoa de tranqutliddd ·y· disfor14~ "cCm'.peailllis111Do i111pulsos -

violentos; como puede observarse todos ·~a~·~s·:-:a~~'iO~~-~~-;,t~-~~~ra111f!nto pueden 

provocar que el individuo co111eta actos delictivos incluso llevarlo a co111eter 

suicidio. 

Las 11.nolll4l{as físicas son· importante_&, ·ya que pueden ocasionar o . ·.: . 
i111p11dir el adecuado rendi111iento para el _~st~dio; el trabajo o dificulte el 

desarrollo de la personalidad del menor. 

Los defectos físicos desde las defot'lllidades congénitas, obesidad, 

cicatrices poco estéticas, labio leporino, etc., causan en los menores inhi-

bicionee, traumas o complejos. 
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Una causa fisiológica que en caso de la delincuencia juvenil no 

se debe dejar de meñcionar ca, la crlaia puberal, ya que ea precisamente 

en cata etapa en la qua se producen las más profundas modiflcaclonea del 

aiarema nar~ioao y endócrino. 

•Aparecen una serie da desequilibrios consistentes principalmen-

te en anomallaa instintivas y afectivas, inquietudes psicomotoraa, inesta-

b111dad humoral y exuberancias eróticas. Eetoa desequilibrios pueden cond~ 

cir fácilmente a conductas antisociales•.~/ 

Por último dentro de loa factores som.íticos señalaremos a las su~ 

tanelas tóxicas y al alcoholismo, En cuanto al uso de tóxicos {lnhalantes, 

morfina, etc.), se observa una debilidad en la capacidad inhibitoria con la 

consecuencia de accionen desconsideradas, irreflexivas y discordantes. Pr~ 

duce ademüa en el individuo el ocio y el vagabundeo, llegando a ser perver-

tido y violento. 

&Icobolis•o 

Este produce graves trastornos en el comportamiento, uiás aún cuan-

do se principia en la niña%, provoca la disminución de las inhibiciones, eu

foria y-periodos depresivos. En loa dos casos descritos llegan a cometerse 

22/ Rodrfgue% Man%anera. Op. cit. pág. 81 
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infracciones contra la propiedad, robos, todo ello impulsado por la ndces! 

dad de procurarse dinero para satisfacer sus necesidades tóxicas, contra -

las buenas costumbres debido a su erotismo desviado, todo lo cual lo hace 

entrar en conflicto con la sociedad y la ley. 

B) Aapecl:o Ps:lcológJ.co 

•La personalidad ea una ambivalencia y tal ambivalencia se preae~ 

ta en for1114 más aguda en la pubertad y la adolaacencia•.ll/ 

la. ICl:•pi: Desde que nace hasta que ingresa a la escuela a loa &eia añoa. 

Las caractor!sticaa de toda personalidad se adquieren dentro del 

núcleo familiar, ya que ea precisamente en su seno donde se conforma la ha-

ae de •yo•, pasando paulatinamente a la adquisición de nonrias de comporta-

miento, morales, familiares, etc •• Aqu! existe un binomio de dependencia 

que es, madre-hijo, donde el niño dependa en su totalidad de la madre y de 

los est!mulos y gratificaciones que ésta le proporcione. Dicha dependencia 

se presenta con menos intensidad en ralación con el padre y demás familia-

res. 

2a. El:apa: De los seis a los doce o trece aiioa de edad. 

Posteriormente a la identificación c~~- ~·a, madre, el padre y el á!! 

bito familiar empieza el contacto con el exterior (en la escuela con loa 

maestros y amigos de juego), al 111i~1110 tie~po.: ei .:meno~ se va individualizando 
. ., ,,._.,-

,lll Solía Quiroga, HBctor. •sociolog!~ Cri~iOat•.~:· Pág. J. 
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e independizindoee de su familia; . En eata etapa la pereonalidad del menor 

Be fortalece y enriquece ComaOdo deéieionee por a{ mismo. 

3a. El:•p•: De loa doce a l.oa dieciocho años. tenemos la adolescencia. 

Aqu{ se preeenta la crisis de la adolescencia, es en esta etapa 

donde loa 111enorea se ven sujetos a grandes cambios psicológicos, además de 

f!aicos debido a su desarrollo fisiológico. Este período de vida es muy 

rico, puesto que en él se experimentan un ein fin de emociones distintas e 

inigualablea, ae despierta un interés inueitado por todo aquello que resu! 

ta nuevo, hay gran excitación, hay dudas existenciales lQuién soy?. lA dó~ 

de voy?, ¿Qué quiero?. Buscan otro tipo de gratificaciones, apoyo en per-

aonaa que no sean de au círculo familiar, personas de au misma edad que ex-

perimenten loa mianwa cambios, existe gran energ!a y además disminuye mis -

aún la dependencia hacia loa padres, y se tiende a la rebeldía. 

Ea aqu{ donde el IÍdoleacente al entrar en contacto con la aocie-

dad demoacrari en cada una de sus actitudes al·enfrencarae a loa diversos 

problemas de su vida, si la estructura de val~ree qUe se conformó en su fa-
. ' - ' 

111ilia son loa auficiente111ente sólidos para ·pcider .. super4Í'los~ ~Ya que todo 

personalidad mal eacructuroda ea auaceptibla 'de co_111;~tar· i~fÍ-accionea,· dada 

la falca de resistencia a las fruatacionea •. la incapa~~dad para manejar la 

agresividad y Jo escasa adaptación•, 241 Puesto qUe.:si Su primera etapa de -

l!!I Tocaven Gorc!a, Roberto. Op. Cit. pág, lJ. 
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vida, aquélla en la que su mundo era la madre y su familia, no recibió el 

a111or Y la atención debidos, qu·e es la base esencial de la personalidad, le 

será mis dif!cil sobrellevar las tensiones y múltiples ca111bios del 111undo -

exterior, surgiendo entonces la posibilidad de choque con la sociedad al 

dirigir au conducta a actividades antisociales o deliccuosas. Ya que como 

establece Rodr!guez Manzanera •En esta época es donde el menor es mis pel! 

groso para loa demüa y para a! mismo, pues su rebeldía aparece ante loa 

ojos de la colectividad como in1110tivada, y sus actos antisociales pueden -

parecer inexplicables ••• el adolescente puede cometer delito& de mucho mis 

gravedad por su ma.yor desarrollo intelectual y físico•.~/ 

Ea por canco, de gran importancia el estudio del aspecto paico!§. 

gico en el menor para poder entender el por qué del comportamiento anciao-

cial y delictuoao. 

~/ Rodríguez Manzanera. Idem. "pág •. 114. 
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II. FACTOkES EXOCE•OS 

Son aquéllos relativos el medio social en el que se desarrolla -

el individuo, como es la familia, la escuela, el trabajo y el medio aaibie!!. 

te, es decir, aquéllo que rodea al individuo co~O ~s la casa en que habita, 

la zona en que vive, loa llN!dioa de comunicación, etc •• 

UDIO SOCIAL 

La familia es la célula y es.tructura fundamental. de la sociedad 

y ea en au seno al lugar donde se ad~l:'i.e.r~.n una .serie de valores que el 1!!, 

dividuo va percibiendo a travita 'del ·.·ti~~p-~ /'es en ella donde precisa11ente 

se for111a la personalidad del Índi~td~-~-~;~ ;-,;.:-,--· 

Dicho proceso de interc~mb10:'d8--yalorea y sratific11ciones c¡ue se 

realiza dentro de la famti~~ _---~~:-~:~-=:d~,t~::~~~:;,~~f/~~-~::r-~d-res. _Lo id~al es que 

dicho proceso sea llevada a· cabo ~e~·ma.nera.r~_rma~iosa.·-con devoción y amor, 

::,:::.::. ':. '::1~::.::::«:::·t:~:;::r i-]ff {~~:·~~·.::·::~::::::,: ::::·~·= 
Pues la familia- ef~ct~ .Úna·:·.~~-rílá::>pa~a :sDcializar· al niño con el 

mundo exterior y as! a ·~raV~~c;-~·~; ~~~n~s:'~~eiaP~~~.'.aaior,:·eft 
seguro. 

general un con-

,. -· . 
personalidn<! sana, la cual re_P':z:cutirá_definitiviliaeñté en eti salud :iiental. 
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Eri ca•o contrar!o'~uando lo tenemos en una familia en donde la 

at!ll5sfera está lle~a de ca~¿¡o~ bruscos, desavenienciaa conyugales, sólo 

se observan-malos_ era~~~~ .se':.i:Ílcu~h~ un lengua'je vulgar y soez, ·el padre 
.,'. 

llega borracho-_ y· golpea'"a' la··:madl-e_ o al _IÚ&lllO menor, ea de esperarse que 

en el niño se- cr~arán.a~n~i-~1~-0t~~ de frustración, reaenti1dento a la so

ciedad, a la figura p~~~~·~~º~;~;:,,~--:~f~~--:,~-~~~cÍ~---~-~a~do- ex.Íate una madre ne!! 

rótica, inc~mprensi~it,-- ~~~~~ :~-1.''m:a~~~:·s·¿¡~::r0e"cib~ una atención decadente, 

enfet'llliza lo que rep~rc~ti~& inYariablemente.en·el individuo. 
,-:· - ' :'~-. 

Desde el puntci di! '.Vista de Ruiz. Funes, ·~x·i~-~~ una clase de famt-

cual ea.·ca~i i-~~o~i-hi~---·~Ji ~:l':~~~~~--~"a,: llegue a delinquir, a la Ita en la 

cual llama •ramtlia ·crimiri~g-~-~a•.-~-" .q~~ · ~en17r~i~e~~e -1:~·~ -p~drea dirigen loa 

prime-roa delitos de loa menOrea, viven en_ un_.ambiente de promiscuidad, don

de ntUchaa veces se produce ul incesto, h_ay hai:ib~~. mi~e-riiÍ, __ -en ella loa P.! 

dres mismos prostituyen a 108 hijos. Esta claae de familias se localiza -

generalmente t1n zonas altamt1nte .crimin'ósenas~ ea decir, en bsrrioa donde la 

delincuencia ea el pan de cada .d!a, como lo es en' lna'ciudadea perdidas de 

nuestra capital. Ea por ello, que a nuestro juicio la familia juega un pa

pel muy !~portante como causa de la Delincuencia Juvenil, ya que ella ea la 

~una de la personalidad de todos no~otros, de la familia depende que nuescra. 

personalidad ae desarrolle o se distorsione. 
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La Eacaela 

A 1aayor influencia de la familia, menor influjo del medio exte

rior y viceversa. 

As!, cuando el menor se desarrolla en una familia arnioniosa con 

aólidas bases marslea, éste se presentará como un individuo seguro, con -

confianza en a! misa.o y también en loa delll.áa. Cabe hacer notar que cuando 

la familia en la que se ha desarrollado el menor estó llena de tensiones, 

de problemae entre loa cónyuges, ésto repercutirá en el menor manifestánd2 

ae como un ser inseguro, desconfiado, conflictivo, pudiendo llegar a le 

agresividad. En este caso puede presentarse en él un vacío emocional por 

no recibir el amor y Btención debidos, lo cual nos llevará a un menor con 

una personalidad débil, pudiendo presentarse con mayor énfáaia la influen

cia negativa del mundo exterior. 

Ea aqu! donde la labor escolar puede ocupar un papel de gran im

portancia en la vida del menor. Ya que los maestros y profesores tienen la 

posibilidad de sustituir en alguna forma la falta de amor y comprensión que 

a aquél le hizo falta, el cual nunca será de la misma calidad que el que ea 

pueda recibir de Joü ·padrea, mas sin embargo, es de gran ayuda puesto que si 

el menor al ser- tratado con respeto y cariño dentro de la escuela, aprenderá 

a quererla, a tener gueto por el estudio lo que le ayudará indiscutiblemente 

en su vida futura. Pero si el 1114estro no proporciona al alumno simpatía y 

respeto, no podrá obtener de él una respuesta espontánea de obediencia Y Óp

tiMO aprovechamiento. 



¡, 
i· 
1 

La escuela viene siendo colllO un segundo hogar para ·lo• ~nores. 

en ella ae deben-reforzar loa valores obtenidos en la familia. debiéndose . . . 
rea~tar la fonia de ser del alulll(1,o, cort':lgil!ndoae la11 fal.i:.na -1eV11s ··y_ la!i 

desobediencias. Pero al hubiare ¡ravea prob1:emae ~~--~uai1t~--~i c:o1aporta

llliento de los aienorea, al 111&eetro deber& ayudar a.reaolverloe, ·tratando -

directamente con loa padrea. Et\ fo?1114 muy peraona1·opina1J10e que cuando - . 

los prOblll'JUs del tr111nor presentan 11111t.tcea -crr't1;~8 ·de~~- tr.itrarae ~4a. obtanar 

el llaesoraMiento de profesionales en materia de iaenores en· todos aua aspe~ 

toa, y en au caso del Consejo Tutelar o de alguna orr4 institución. Cansar. 

vando siempre 1it serenidad y objetividad, todo ello en ares del bienestar 

de loa 11wmo~e11. 

JS'l Trali.-Jo 

En la actualidad, ol trabajo de loa ~enores ea cada ve~ =ia [re

cuente debido a laa carencias econ6111.1caa de las fam!liau =•xlcanas da bajos 

recuraoa, que ae ven en la necesidad de au111ar a las íilaa de •trabajadores 

ingresoa econóaicos de la familia. 

Cuando el trabajo que deaempefian loa menorea ea fijo, co!llQ ayuda~ 

te, dependiente, mo~o, se tiene la ventaja de reali~utlo en un lugar deter-

minado, al igual que el horario y por un salario muchas vecea menor al lesa! 

menee establecido y en el mejor de loa casos tlene la pos1bilid4d de acudir 

a la escuela en turnos vespertinos o nocturnos. Pero general=ente por lle-
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Otro aspecto que se da_con freéuencia ea.que por la neceaidad que tienen 

de identificaciGn, Í:iencÍ~n a Copia~-- loa 'co111portaadentos. de aus compañe.roa, 
. . . ' 

pnra· sentirse iguales, para 'sentira-e .•hombrea•, hablando un lensu~j~ vul-. . . -
¡ar y soez." ~mp.ie~an a CWllllr, ·a -~~~~-bebidas .alcoh61i~as ;:_·etc .... -_La. Sil:U!.. 

ciGn se agudiza cuando dich~ - trabajO. ··~ ·ac~iv.idAd ;qu~ l~~::pa~Íte. llevar di 

ne ro a -su caaa, 11e - realiza ~n -la· call~, - Y~ ·-·qu-~ '. e~·; &acá· a~_._-~~c~e~tran ~na y· 
_---_ .. -' ·:' 

all formas de 11lle¡11rae ingresos, no .s~lo pa-C-4 ~-u~ ·hos-dr~~;- ~ino:"Í~ que es 

peor para poder satisfacer en muchas_ veces sus neCesid8de's :-~&~~~~~;;_ 
;,_ -'~' .. ;, '· ··.~.;,--, '·_. •'• .:.--:;,< 

As{ podemos obse~ai-__ -en '1a~---C:~-~--~~-~- ·d~· ~~~~~~~·\;1úd~d :-.;:;~, dt&rio 

•vendedores 8lllbulantes•, .. •limpia' p~r#br:ls1ls~ ~--,_·~~rid~doreá' d~. Cb'iÍ:l~~· ~ -
- -.. . ::' -_. .' ' _: :~. '. ~-... :'-7 ;;;.::i;7¡:- (:.~:''-'; :· ~ . - ·; :._ . 

•vendedores de periódicos:'",· etc.~ -:a·. los'.: que· Quiro·r; ;CuarSn llama, loa •hi-

jos de Chiclets Adam~•. 2 ~~ --·Está' cl;~Ó :~hi'.'J~'~:-~.;~:;i~~-~;~~~~iadamenie en nue!. 
. ,,.,;- -:. ,:,-;;,,-,,._, . . _.,_,;-.· ·""••,. 

<rB ... "., ro,.. un ·r····J::rc"··J~~,,~;,;~;.r ~ttEi;;~·~. 
Loa taenorea·que se dedican'ª estas actividades, p~~ ~l tiempo' de 

ocio, por su escasa,· ;1- ~-~- ~~~·.;·;~di.ic':~~,s·n~-'-PO~:--~~~~C-~~ _:~-~ una fauiilta o de 
•· ,'.' :;--·-· ,:}:·~~";·~) _~;,.>_;;, ··-·,.; .. -, ____ . ·-·•.". -, 

alguien que do _ellos se: ocupe ·y ;por: el ambiente. en que. Viven, tienen con - · 
-, ·-·> :-~ .... ,.: .· .. · .. 

frecuencia problema~ co'n~·Úa.- j~stiCi.9: y_' es C~St ~egur~ que .tarde_. o teoprano 

sean conducidos al Consejo ~ut~~~~,>~-
· >'. 

' ·:· . " -. 

todo ~e~-~~ -q~~_:s~ dedique a estaa 

actividades sea o termine si~n~O. un iÍei.iric~e~te·, '10.'que suce'd~ es que l!&te 

ambiente coincide con los dcmáa -~a~to;cs co~--á.~~elac~ó~ a~ña~ad~~-; lo que -

conlleva C(cil111ente a actitudes predil~éc'ivas o. d~iiCciVaS. 

3f!/ Quiroz Cuarón, Alfonso. •El Henar Antisocial•. pág. 56. 
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"EDIO AlleIE•n 

Urbaatn•o 7 Caa&babtcacJóa 

Es sabida la tendl!ncia da la poblact6n en nueetro--paí11 de aban

donar el campo para emigrar a las ciudad-os y en forma ds ag~da ·al-_Di~tr! 

to Federal, pi-avocando con ello una_sobrepoblación (¡ue éierÍ~ como'co~se~. 
cuencia que los Sl!rvicios de toda índole; luz, agua, escuelas, etc., no -

sean suficientes para cubrir sus necoaidadea. Dicha concentración de po

blación trao consigo una serte d~ fenómenos psicológicos que se t11anifieá

tan en la gente a través de agresividad, indiferencia, deshuma,nii:ación, i,9. 

aeguridad, entre otras manifestaciones. Todos estos fenómenos se agravan 

cuando al llegar a la capital no encuentran lugar· en donde vivir~ en vez 

de regresar a su lugar de origen empiei:an a hacinarse en lug~res no leja-

nos del todo ~ la gran urbe, acomodándose en sus alrededores, fon:iando con 

ello verdaderos cinturones de miseria y por ende, de delincuencia. No por 

ello queremos establecer este punto como factor determinante de la conducta 

delictuosa. Mas sin embargo, la experiencia ha demostrado que es un factor 

de influencia suma para que ae dó la delincuencia, no aólo juvenil, sino -

también adulta, ya que por el mismo estado de miseria, promiscuidad y analf~ 

betia1110 que ahí se vive es fácil que se llegue a u"n choque con la justicie. 

Por otra parte, debe~oe tener en cuenta que donde existe mayor índice de a,S 

tlvidad crimin3l, es en loa_ barrios pobres, deteriorados que en nuestro pals 

aa lea llama. •ciudades perdidas•. Por.lo.ganara~ dentro del barrio o ciud! 

das perdidas las caaas son _const:ru!daa Pi;>r sus propios babi_tantes, de mato

rial de desecho, láminas de cartón; t11adera, etc., que además albergan a num!. 
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rosas personas que no siempre son de la misma fa111ilia, en las cuales, :tal 

vez sólo trabaje el padre, barrendero o pepenador, o"sino junto con loa·-

hijos se dediquen al robo o pudir limosna, convirtiéndose en par~aitoa de 

lo aociedad. En a! •el_ barrio influye en el número, tipo-_y calidad de los 

delitos que se cometen y por ello parece tener también '-i-~po~~~rl~i~- su ~bi
cación, que facilita o dificulta el control de laa auCoridade~ -f-1a pr~te~ 

ción que pueda dar contra la delincuencia•, 27 / 

Kedlo• de Co•aaicacióa 

Los llll!dios de comunicaci6n azm la radiD, televisión, hm sido bené-

fices, estos iaedios no sólo transmiten noticias, cul~ura y diversión, sino 

que en gran parte i:rianejan lo que se llamn publicidad. Dicha publicidad se 

censura cuando se considera que es obocena, que atenta contra las buenas -

costumbres, Pero existe un tipo de publicidad que a nu~stro criterio puede 

ser peligrosa, como lo es la constante y desmedida publicidad que se hace de 

bebidas alcohólicas. De igual forma y también con -gran énfasis la publici-

dad gratuita del crimen, que se da en loa medios de comunicación como la t~ 

levisión o a través de los periódicos y noticiarios •. Estas noticias y pro-

gramas loa puede impulsar a probar suerte para no cometer loa-errores de loa 

delincuentes, ya eea de la noticia que:oyeron o del programa que vieron. 

•e1easing, el juez· de menor.es de N~-eva .Orl~~ns, s~ñ81a·_el influjo de la te-

levisi6n; tres jóvenes de buena familia cauaáron en una escuela militar da-

ñoa por =ia de doa mil dólares. El hecho se inspiró.en un programa de tele

visión de la semana precedente•.~.!!./ 

27/ Sol!e Quiroga •. Héctor. •sociolog[a Criminal•. pág. 141, 

28/ Hiddendorff, Wolf. •crtminolos!a de la_~tui..!•. pág. --
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Por tanto loa medios de difusión al entrar a loa hogares. quiérase o no -

tienen influencia buena o 1111118 y produce todo tipo de efectos, sociales, 

morales, culturales y educativos. 

-~-



C) LA. JUS•Dll T LA. PllOSTITUCIO• 

Sabemos que la prostitución ha existido desde tiempos remotos y 

ea cualquier parte del globo terráqueo. La prostitución ea la formo mia 

común de conducta antisocial femenina, aunque en muchos palees la proati-

tución no ae considera un delito, no por eso deja de ser de loa 111Dlea so-

ciolea lllia destructivos aparte de qua puede dar origen a múltiples delitos 

COlllO el contagio de enfe'C'111Ddadea infecciosas, el tráfico de estupefacien-

tea, etc., 

1.4 forlll4 Pláa común de la delincuencia femenina, ea la del campo~ 

tamient~ sexual antisocial. Lo sorprendente de la prostitución, no ea sólo 

la entrega onerosa sino sobre todo la breve vinculación y cont!nuo cambio 

de paraje. Las menores que se inician en la prostitución no sólo lo hacen 

a causa de la miaeria, la ignorancia, deaorgonización familiar, falta de -

preparación para ·~ ejercicio de un oficio o profesión y la debilidad men

tal que lea caracteriza;.en Jo mayoría de loa casos los prostitutas poseen 

un bajísimo ~iv~l de instrucción, siendo numerosas las analfabetas y prin

cipalmente se prostituyen por la corrupción del ~"dio ambiente y el est!-

mulo del hombre, sea éate quien deteniiine sus actos o ae aproveche de ellos. 

.. La_ iiiay_or!a de 'menoree recluída por el ejercicio ilícito ·de la 

proatit:uc:fón, han' c·arcio in~i'~4dal!ll ¡Í
0

or la~· ofe;rraa de amor que se lea_ haéen 

por loa hombree a~Cea de_ -~~d~~.ir1a"~'. ·;,.N~· es fi~~l para una menor, con esc!. 

aoa c_ono~imi~nt:~a,. ai~ c·~ltur~·.; -que s~ a¡ent~_). :au~-ff'~·-_é.on la. Íi~ll~za :de la 
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vida, oponerse a los requerimientos de.amor.Y t11añiCestacionee de seguridad 

económica que se le ofrecen•~ll/ 

En MiS'xico se h8ce r~f~;e·n~Ía a la pros ti ruciéin en C6digo Penal 
·'---< 

para el Diatriro Federal en el artículo 199 bis. -.Ahora 'bien; •son a menudo 
' . ·._' 

loa propios padrea quienes'_ incitan a las m~norea al libertinaje o quienes 

explotan au proatitución; por eatas razones y por otras anilogaa, nadie se 

preocupa por denunciar este delito•, 301 

•Eata alteración conductual en la adolescencia y juventud eati -

teniendo un incremento a nivel bachillerato y universitario, como sucedió 

dft Ut farmacodependencia y d!a con d!a ea mis frecuente el ejercicio de la 

sexualidad entre adolescentes y jóvenes de edad eacolar•,11/ 

A grandes rasgos, la prostitución ae atribuye a varios factores 

como son: 

l.- Un hogar roto, r~ndamentalmenre insatisfecho, con la falta de 

amor paterno y de eeguridad, 

2.- Un hogar donde se vive una disciplina excesiva o por el con-

erario una exagerada libertad. 

J,- La pereza y deliberada intención de ganar dinero fácilmente, 

Z!l/ M.rchiori, llilda. •Et Estudio del Delincuente•, pig. 192, 

JQI Rico M, José. •crimen y Justicia en América Latina•, pág. 170. 

11.I Tocaven García, Roberto. •E1 Menor Infractor•. pig. 63. 
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4.- Fuertes deseos de éxito en relación con su atractivo sexual 

entre loe hombree, asociado eaco con au inmaduro~ emocional, dentro de un 

11111rco real o .la dificultad para aceptar la realidad. 

S,- Durante la adolescencia y pri~ra juventud hoy una rebelión 

contra le autoridad de loe padrea y va en aumento cuando sólo en la fami

lia existe la madre. 
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D) I~IJIPUTA5ILIDAD 

Para hablar do la inimputabilidad del menor es menester mencionar 

lo que se entiende por imputabilidad, ya que aquélla ea el aspecto n~gativo 

de ésta. 

Entendemos por imputabilidad la capacidad de entender y querer en 

el campo del derecho penal por el sujeto. 

Pavón Vaaconceloa define a 14-imputabilidad como: •La capacidad -

del sujeto para conocer el carácter.il{cito del hecho y determinaraa eapon

táneamonte conforma a esa comprenSi~n~ ~';B./ Para' Carran~á y_ Trujillo IÍ11rá 

imputable •todo aquél que poaea •. ai···t·i~~~'o d8--.".ia 'accióñ:, 'i.Bs condtci~nes'" 

por doa aapectos! uno somático referente a la salud y otro patcolégico rel~ 

Pavón Vasco~~elos; Francisco. •imputabilidad e Inimputabilidad•, pág.96. 

Castellanos, Fernando, "Lineamientos Elementales da Derecho Penal". 
Pág. 218, 
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tivo a au ~aaarr~Llo 1119ntal del individuo para tener la capacidad requeri

da por la ley. pa'~a· 'dUvenir e'n:_ un· suj-~-to.- ¡~~ta.bi~-. 

pasaremos al 

estudio d~ la i~i111put_abilidado, qu~ é~:'~L :supÚeat~--en el que se encuentran -

los inenores de edad. 

',La inhipu~abili_dad al. ser ·el ailpecto ne~ativo de la 1111putabilidad 

presu111e la- carenCia de capacidad en el ámbito penal. Las causas de inimpu

tabilidad 'sori tOdaa aquellas capacea· de anular o neutraliitar el desarrollo 

o la aalud mental, ell cúyo Caso el sujeto carece de aptitud psicológica pa

ra delin'quir: 

Nuestra legislación no define lo que debe entenderse por inimpu

tabilidad, pero sI establece loa casos en que el individuo es incapa1t para 

responder de su conducta y por ende, no se le puede realiitar un procedimie~ 

to penal, en consecuencia debe aplic&rseles medidas especiales y podemos d~ 

cir que Gata se presenta en dos supuestos: 

1.- Por falta suficiente de desarrollo intelectual en el sujeto -

para loa fines de la capacidad de entender y querer; aqu! co-

loc81110a a loa menores de edad.ya que por ser un hombre en ev.!?. 

lución su capacidad ~ntelectual no aat~ lo suficiente~ente d~ 

aarrollada para co111prender la totalidad de las consecuencias 

de aus actos. 
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2.- Por graves ano111.11lfas_.psfquicaá-, . En este .supuesto quedarían 

comprendidos los enfermos mentales, 

La legialaci
0

Ón nos eeñ~-la .' ~~a~ro: cátisa~ .;~~-:..i_n'imp~·tabilid8d que son: 

s) HinoZ..idad y -~0;~~~111u~~'z:i-, cuanto a·la falta de desarrollo -

mental.·· 

b) TralÍtof.nOa ~'nt~i~~" p_ermanen~ee y transitorios; por lo que se 

refiere ·a la f8:lta:de··:~ai~d"Ps·r_q~i~a~ 

En la aotudidz ha{~i{{~~a ;nÍni~ do quo. los monom aon aj~ 
nos a la responsab~l~d.a_d _ ~e~~i; ~: ~; ,- I~·á :_;~~~ta -~,ini~pu-t~b¡ea• • . por conaid.!, 

rar que su edad no lee permit~ el da~~~~:ií~ intelectual y moral qua las -

capacite plenámetita P~:r~ _-.-~-~~~~~~-~i'.:_d:~ ~~:~"~:;'~~--~.~-~ :' ~~.~e-·'_e-i.'"pode~ ·Público. La 

falta de desarrollo_ ps{quico-'.t~¡Íid-é'i-~J.·: niñÓ· d1a~~~ir:_-~1-:'ai.cai1ce·_-de. aua ac-
, .' ~':-::-,:.:\'.'f\~-~':r\\'-'*F;-:,::::.~·'.·-)-:_:-:;,o·:_,;,( . _ , ___ -_,· .. ·_:- . 

tos1 la falta da ma.durez -o -deficit1nce·, fot'l:l4ción: pa{quica· excluye igualmt1nte 
·: --i_ .:,_. ::: . ·._. .-·-:;_;_ .. ~;;: __ ·:_-.:,:_::;;:~~·:;;-~-~/'e;;.:;;,~--·-:<.·: .. _,:::·: '<': ': -. , 

al adolescente de la capacidad. de :conocimiento :sobre· el' carácter ilícito de 
'.._':_· .. _:'.-: :.::_:-;:·.·:-:, -:~,c:-/.:i:":"·<::~"~: ;'.:·~',i-:_:i:i.~i~·i:\:;~c--i~-~'::-:~·:'{. 0:-: :':.:?_.<·:, : _ 

au acción y de autodeterminarae con·-libertad;para realizarlo; 

•.. a,;Ó··ú1:E :~['s:s~'~1~w:~;~~f f~-xJ:,fü~lJ~~., •... , ... , .. ! 
Co .del individ~o-- pare. raput~~lo·· inimputable~ _·-:Más '.&in ·e~bD.igo, · consideramos 

que ai un ·manar da dieciai~t.! afi~ii ,·Q~é:Ci_ ·-ci~s-a~-:--~~~te' ~n delito, t18 en ea te -

caso inimputablt1, puesto que no tien.i ~i---d~·;¡~-¡_.rOii~ iii~nt·~i- suficiente paca 

entender la trascendencia de au obrar, por-_tci_ cÜa~_-iio ea .P~aible aplicáraele 

una pena, sino medidas tutelares y educativas~ Ahora bien, resulte ilógico 

que si cometa el mismo delito un mea deapuia, r,¡ -~.~:_c~pez ante la ley para 
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recibir una sanción, puesto qua no· es posible que en un mea su capacidad -

mentnl se haya desarrollado lo suficientemente como para devenir en una -

persona madura y responsable de sus actos. De la misma msnera reaultarla 

absurdo considerar que en cierto astado de la república como lo ea Hichoa

cán, en donde la edad limite p~ra ser responsable penalmente ea a loa dice! 

seis años, un mismo menor sea•tmputable y al trasladarse al Distrito Fede

r~l, por tener dieciaeis años sea inimputable coda vez que en ésta la edad 

limite es de dieciocho años. 

Por lo expresado anterionnente consideramos que pese a que nues

tro pala está constituido bajo un sistema federal, se deberla a través de 

acuerdos entre loa miamos estados fijar una edad límite para considerar al 

menor como inimputable y poder as! evitar que de un momento a otro se sea 

imputable y al otro tnimputable. 
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E) •IXORIA DE EDAD 

Existe una tendencia constante a discutir el proble!IUI de la edad 

l!mite para que los menores de conducta irregular se vuelvan responsables. 

Cuando se considera que un joven o adolescente ha cometido algún 

delito y se quiere sancionar, ea entonces cuando adquiere importancia la 

edad del miamo para ser sujeto de un procedimiento eepecial. Existen cri~ 

terios muy diversos en razón de este punto, puesto que hay autores que ex

presan que no es posible que un adolescente que comete un delito sea inca

paz por razón de su edad y que al otro d!a de su cumpleaños sea lllágicamen

te 1.oiputable. 

La minoridad está indiscutiblemente lisada al concepto de inimp~ 

tabilidad, puesto que el menor ea inimputable precisamente en razón de eu 

menor edad. ra que ea considera que el menor por eu edad no ha adquirido 

le suficiente 11111durez f!sica y mental, lo cual no le permite desarrollar su 

capacidad intelectual y de discernimiento a un nivel óptimo para poder ser 

capaz de comprender en su universalidad las consecuencias de su actuar. 

As! también, consideramos-que la edad l!mite paro ser sujeto de -

Derecho Penol debe ser a los dieciseis años y no a loa dieciocho, misma edad 

que ha estado vigente hasta hoy (en el Distrito Federal} y que resulta obso

leta, porque no va de acuerdo a las necesidades de la época en que vive nue~ 

tra sociedad. Pues el mismo grado de desarrollo que estamos viviendo y loa 

mismos medios de comunicación y difusión existente& penniten que la población 
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. . . 

11n gencn·i:a1 y ¡os jóv11n11~. 11~·· p~ré:tcU~ar .~e encuentran tnia infor=adoa. ·Ea 

cierto que ca~ ~éz ~~·'.~0111pr~~·~~n --~-~-~.-~~~-~e:·l¡~--~~~~~~-~~~~ia~_- lesal_e~· •. so-

cialea, etc.• ·qua ·puede :p-rovo~Ar Un' acco' deliÍ:t:
0

ivo'-por'_e1i~a coinetido, pero 
' ':,··. - ·-~::. ' · •. t ·' ''o> . , - ~-

&{ saben que robar, 11111tar·; dañar' a _algUian,·' n~--.e _· debé_. h-;;.cer por c'ratarae . 
de un delito. . :.;-=:: ,,_,.,,, . ·->'.'.. '.·.:. -:--._: <'·" -.-. ;•, .. , .. ; ; ', :~·;. 

· · .. x. · • , .i /'0\($ 1\il~iri~\jJ~;2g;·.f r!:f : X'~. · 
•1t1; niño: en aua primGroa :años de-:vid4,;',. ria' tiene concienciii de e! 

. . .. " . ,. ",., _,: ' -~ ,-.·_~ ·'-' _.,-_' .;,.:::_;. -- ¡,·-:,.-· -: ,-,-·,- - . -· 

y 1DUcbo menos· de la 18y ~ qU:e _ ha .. d~ ·: reg~r ,_•?.i_~º~-º~-t~~.'\ª--~-br~::-~a _qu_a n~ tiena 

dominio. aseando d~tendn-~d~-: p;;~ :i';;a_;_-{~pJ1~~;f~~~-i~~-i~-':':: Coli--fi¡· desarrollo 

va adquiriando poco a poco ·concie_n~ia ·'de:-~·~:~~ :'.JY;?~Ji·~~'.i~ ·i·1~~~ -~ ¡·a re- -

flaxi6n para mis tarda obrar_ confÓ~e _a:·princ-:lPioa·;_~con c~nocimiento de la 

ley. comenzando la edad d~ - ~-- -ra·~~n~ ~~~:~_34/,~-~~~_,::~~-i~~-~-16n :aa va ladquirien 

do a través da su vida en familia -Y :-en· S'Oc'i1!d1id. aunando -a ellos loa lll&dioa 
' ; ' . . . 

de comunicación. Ea por lo anterior·'q"ue ·co_nsiderai:nos da to1114raa en cuanta 

la edad que proponemos, 

. . 
La crim.inolog[a conte~por6nea se ha ocupado en señalar al incre-

mento de la precocidad delictual y la estadá~tica no dejo 
0

lugar a dudas. 

Para algunos autores hoy en d[a resulta elevada la edad de dieciocho años 

(y a ellos unilllOa nueatra opinión). si se quiere comb~tir con éxito la de-· 

lincuencia. 

Importante consideramos mencionar la opinión que al respecto de 

la minoridad. manifiesta el Doctor Sergio Garcla Ram[rez, a saber: •una solución 

~/ Pav6n Vasconceloa. Op. cit. pág. 113, 
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1nt:11rm11dia -qu• sólo r11corda111os -.sin pat:rocinAr- -ac'!riS~ja 111 1111t:udio indi

vidual d• loe infract:or•s de a~tre .diac:Ísei~ ·aá~a' Y -diecÍoch~t para deter

minar si hubo plena capacidad de querer .~:_e~t~-~d~~;_'·~;·;Ah_t d~~d~·-ésta faite, 

debería ent:rar en Ju•so aólo la 111·adida aaegurat:iva; dcÍnde exista, en cambio, 

. habrl'.a lugar para la pana. sin perjuicio d~ · 1~~---~d.~ii~~-;¡~·¿: eap~cÍ:"ficaS de 

ejecuciein °qu11 la edad aconseja• .'l.11 

En la capital de nueacro pala al l{mice de edad ae ha establecido 

a loa dieciocho años, paro esca edad varía da Estado a Est:ado, COIDO por -

11jcmplo Aguaacalientes, Oaxaca, San Luis Pocos{, Durango, Ta1114ulipaa y Hi

choacán la mayor{a de edad penal ea a loa dieciaeia; adentras en Cuanajuato 

ea a los catorce; y en el Código de Zacetecas a loa nueve añoa. Eatablecie~ 

do que loa 111enorea infractores de 111enoa de esa edad, sólo responden por el 

daño causndo y en~re loa nueve y cacaree años sufren un tercio de la mitad 

de la sanción que lee hubiere correspondido ai fueran 11111yores de esa edad 

penal y la reparaci6n Íntegra del daño y entre loe catorce y dieciocho, su-

íren de la mitad a dos tercios de la sanción y la reparación cot:al del daño. 

En conclusión, el problema del l{mite de edad dependa fundamenta! 

111Cnt:e de la idioaincracia, temperamento, cultura, desarrollo educacional, -

económico y social de la región que se legisle y que consideramos deba ser 

a loa dieciaeis años, la edad l{111ite para la 111Byor!a penal cuya superación 

presuine la capacidad de la persona. y por lo tant:o, au imput:abilidad. 

35/ Ga~c{a Ram!re~. Sergio. •i.a imputabilidad en el Derecho Penal Federal 
Mexicano•. p&g. 52. 
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CAPITULO III 

LEGISl.ACION SOBRE LA DELINCUENCIA JUVENIL 

A) DERECHO PENAL MEXICANO 

B) LEY QUE CREA LOS CONSf:JOS TUTELJ..RES PARA 
HENORES INFRACTORES DEL DISTRITO FEDERAL 

C) DERECHO COMPARADO 

D) ASPECTOS GENERALES SOBRE EL CO!iSF-l'O TUTELAR 

E} PROCEDIMIENTO ANTE EL CONSEJO TUTELAR 



LEGISL.ACIO• SOBIE LA DELI•CDE•CJA .JUVESIL 

Parn adentrarnos a la legialación que se ha creado en relación 

a loa menores de conducta irtegular o delictuoaa 0 menester ea mencionar en 

primera instancia a nuestra Carta Magna. ya que ea de ella que emaRnn todas 

las del!lia layas que rigen la conducta de loa hombtea y que nos permiten vi

vir en sociedad y con armonía. 

Aaí, tene!llOS que el fundauiento Consti.tucional de nuestro eistema 

penitenciario lo encontra1DOB plasmado en el artículo 18 de dicha lay, en el 

cunl se establecen las bases para llevar a cabo la readaptaci6n social de loa 

individuoa que han delinquido y éataa aon el trabajo, la capaci~J la educ!. 

cián. 

Ea específicamente en su párrafo IV en el que se alude a loa me

nores infractores y que a la letra dice: •La Federación y loa gobiernos da 

los Estados establecerán inatitucionea eapecialea para el tratamiento de me

nores in(ractorea•, 361 _Ea as! qua la Constitución delega a cada Estado de 

la República la carea de combatir la delincuencia juvenil, tomando para ello 

las medidas necesarias y estableciendo las instituciones especiales que se -

requieran para tal objetivo. 

~/ Constitución de loa Estados Unidos Mexicanos, pág. 15. 
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A) n•a•cuo •••AL KEIICA•O 

Repetitivo sin duda resultaría el mencionar en este espacio nu.! 

vamente todas las leyes que sobre la delincuencia juvenil se han creado (y 

a las qua hicimos alusión en el primer capítulo dal presente trabajo) e tr!. 

vés de la historia de nuestro país. Por tal motivo sólo recordaremos aqué-

llas que conforme a nuestro criterio consideramos de más importancia, sin 

por ello reatar crédito a las demás. 

Retrocediendo un poco y como ya hemos viato en al año de 1908, 

ea tuvieron noticias en nuestro pa{a de loa juecea paternales que se habían 

institu!do en Estados Unidos de América y en particular el del Estado de New 

York. Esta tenía como tarea fundamental dedicarse de modo especial al estu

dio de la infancia y la juventud de loa delincuentes, remontándosa a loa an-

tecedentee del 111enor a fin de poder conocer la causa generadora del.delito. 

La creación de dicho juez en nuestro país. no llegó 'a.concretarse, 
•,. ' 'i: :. 

pero con11tituyó uno de 1011 primeros antecedentes ·para· la creaCi~n de tribu-

nalee de menores en México, .: ''. ~-... ·-.--. - >-~~~-, ··-
" .. ::\:/~:;~~út:~:.;_;ii~;-,: '. ,'::;)::-'~-~ 

El 27 de noviembre de 1~20_~ :_&!·_ p.ro_p_~s~:_:t?fªª~i_~n.,':~1'.~~-u_i;dl Protec-

Hogar y de la lnfanci~, que ac~~~~~:,':~~~~-;~~y~~~:~f~:;;:f~~~ da'~. Hinist_! cor del 

rio Público, su función era civil y.Penal, ·én.-eac8cüiC1m4'accua~!a en· los C,!. 
-- :. __ ,,., _-.< 

808 de delitos COIDe.Cidoa por. m~norea ;d~. dieCiéichci'. ~ª~~~' 
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Posteriormente en- ~1 'año·. 'de· 192!',· ae celtt"bró_ el Pri_mer Congreso 

del Niño, diacutiiínd0s8 en éa-te ·1a .-necesidad 'de Oatablecer tribuÍ:l.a.les para 

Menores, pero sin trascendencia ·~~-Í~'.::~I~:~'.·p·~~~-ti~a~·-:· 

.·'".','"." ::: -

Fue hasta el 10 de enero de .:1927· que 8e-'.:-~~e~ el_ Tribunal para H.!, 

no res del Distri_to --~-~~-~;~:{"f::'.'~,i~~~º~·;,:~~'.~:'t~?.~;~~~~ ... elaborad0 por: el Doctor Ro-

berto Solfa QuirOga, ·e~ e1"·añO '.d~- ·i926·.":.". En li:ate tribunal y bajo la autoridad 
.,;_;..: 

del Dr. Solfa .Quiroga se: y·ent-ilaban .laii ;faltas ad111iniatrativaa y de policía, 

as! como loa delito a ".-..;,;.;~~cÍ~-~-- ;~;~ '..;í Códi'go_. Penal cometidos por personas me

nores de dieciaeia años. Los Ji:;:eceS de dichos tribunales tenían lae facult!. 

das· de: amonestar; devolver al menor mediante vigilancia a sus familiares: 

someterlos a tratamiento médico, si era necesario, enviarlos a eatablecimie!!. 

toa correccionales o asilos, entre otras atribuciones. Este tribunal tuvo 

gran iíxito, con duración de un año de funcionamiento. 

El 30 de 111.11rzo de 1928 se creó la •Ley Villa Hichel•, que sustrae 

por primera vez a loa menores de quince de la esfera del Código Penal y esta-

blece las bases para corregir lea per~urbaciones flsicas o mentales del menor 

escudiando su evolución puberal. 

Más tarde, al expedirse el Código Penal de 1929 del Distrito Fe-

deral y Territorios, se 111.11nifiesta'un retroceso. ya que establecfa que loa 111.!, 

nores de dieciaeia años se lea debían aplicar penas de igual duración que a 

los adultos. Pero surgió un cambio en estos tribunales para menores al expe-

dirse el Código Penal de 1931, que derogaba al anterior Código, 111anteniendo 
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a los menores de edad dentro del ámbito panal, pero elevando la edad límite 

a loa dieciocho eños. 

En .noviembre de 1934 se redact6 el Primer Reglamento de Tribun.!. 

lea para Menores y sus Instituciones Auxiliares; el 22 de abril de 1941 se 

promulga la •Ley Orgánica y No~s do Procedimientos de los Tribunales para 

Menores y sus Instituciones Auxiliares en el Distrito Federal y Territorios 

Federales•. 

La legislación penal vigente (Código Penal de 1931), contenía -

en el título IV, un capítulo único denominado •oelincuoncia de Henares• 11111!. 

cabo en su artículo 119 que loa menores de dieciocho años -~ue-cometieran in

(racciones a las leyes penales debían ser internados durante el tiempo que -

fuero necesario para su educación correc~iva. 

Pertinente es aclarar que de los Brticulos 119 al 122 de dicho -

código, fueron derogados por reforma.a \1~:l :~:-~~-\:igo~i~----,le 1974, en las que se 

da origen a la •Ley que crea e!· c~n"~~~j·~:'.-iu:~·~J:a~ -~~;-~ -Menores lnfraer.ore!il del 

Distrito Federal•, separando 8"'.1~8'.~·ri~~~·~-::~~1··código Penal :iiulticitado y c.2 

mo punto importante; tomando 11_1 prin-cipi~ ·de ·prevención da la conducta anti

aoeial d~l j_ove'n ineno"r:_'d~: dieciocho.~ños y'no el castigo o sanción. 
'~> .. 

Dicha Ley a9 encuentra conatituida por 69 artículos divididos en 

diez. cap!tulos ·y- ei¿co -.~~{dul~s ~~~~-Sicarios. 
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En el año de 1980 se adicionó al art{culo 4o. 'de la Conetitu

ci6n Pol{tica da· loa Estados Uni~o.• Hex~cári~e c~n a1·:·~i8ui~nt9 ~rrafo: 
,;·; 

•es deber .de -lÓs · Padr~s- Pr·~~~i-"~a~·,ei: de-~echo :de· 1~. menores a 

la eatiafacc16ri de sus n~·~~~~'.~~~~~~·-r::~ ~~:•~lud·_·fi~iC~'.).·iii~ntai·. La ley 
>'-,-; ..... ::•·./':c., .. , .. ·," 

detenainará l~a apoyoa a la pr~tticción' de loi;a~.,menorea •. 'a ··carSO de lae ine-

titucionee ~-Gb.l~~a"~~~ l7't,,~{:: ::.:¡-;¡ -;:%~~-i;/·:.:_~;jt:' ~'2:•--_?;;.~:~-"~ _ >;--:;· .. 

. < i ~:-' .··'.;¡}f 4Wi!~*:s!;[f~y;¡~IH\' .... 
En 1983 ·ae''llevó a cabo el•Primer Con8reso Nacional de Crimino

.,.-,'.·:;}):~:.::,<~:- ¡1,,_;t:--,·;:,:_{~~::::;\;:n;.-.. "'-:'.<·_;_:::;': ~":~_::,. -,_. ::-. · 
log!a; en· la ciud11d.'de·· Hoñ.terre)i;'~NúeVo': Le6R~·-·:en--éata se discutió aobre la 

; ·-' e ·; _,,_·,1;·.~ .. _:._,:r-::;.·. i::f :-'.'>:;~<;;:':~1':'.f·i~-'. ~:.~::;·_;:.\--~/,_'.: ~- '-~·-' ' ·. __ 
criminalidad infanto:..ju~enil~ y':da :·1os· nuavos;'sisr:e11111s de justicia para 111eno

..... -.- --_:·;: :-_ ·:;-;_.,.:~~, _ .. ~~r-;_\.;_.;.;r;~\;:¡.':l'1:i,~'!/-:~·?!f•.;i¿ ;:'.,':-~, ... '.',',:>- · ··· 
res .y· On el· silo -de :1986;'.se ·réalizó .un- negundo Congieeo en el Estado de Col!_ 

. . > - ·-<:\~; ';'..'/<5,;,y;.-:-';~-'->t~-~:~;-;¿-,~~i:!~\'.:-',:;:{ ;,'.\:.: -;,,. :- . '-: ,:,· 
ma, en el que: ae_'.ªIJ:o~~~.;~;e.1~'-~_!.~_,·.~~~re la 0 prevenci6n de l:S criminalidad in

fanr:o-juvenil:··":.~~~: 'j:~S'i:S~~:¿~¡' :;:::;;.\~::.:.~:~:,:(:~e,: '.·,:~ 

:: i~~,~·.:~:;~t:~,~;~~::.;~f ¡.1/;~r~~~~ '- '._._;,~;~-- _: : :· :. 
:'.i)Í~n:;: .. ~:·.~~ncionar '~~·~b~·én éa el PrCl'grama Nacional Tutelar para 

Menores: Infractores, ¡'~84~i'9a·~ ~ue :· pat;ocin-ó la Secretarla de Gobernación. a 

traVi'a :de la Dir-ección_ General de Servicios Coo.rdinadoa de Prevención y Rea

daptacióñ S~cial. En las reuniones de Üsr:e programa se realizaron revisiones 

11 la legislaci6n tutelar vigente, tanto a la del Distrito Federal, como a la 

de los·del!lás Estados de la República, con el objeto de que se lleven a cabo 

las refot'1118.a que se juzguen convenientes. 

~/ •constitución Pol!tic11 de loa Estados Unidos Mexicanos•. pág. JO, 
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Por lo .que se observa podemos apreciar que la preocupación de l~ 

gialnr sobra el tema de la delincuancia de menores ea muy antigua y ha exis

tido desde siempre o ejemplo de ello lo tenemos en la cultura A%taca (por es

tablecer un punto da partida), en la cual existían layas qua eancionaban en 

forma por más severa lae faltas o delitos qua cometían los jóvenaa. Paro c~ 

IDO en todas lae sociedades el Derecho ea dinámico y por lo tanto, sus layes 

se van tranaform11ndo. Aaí al transcurrir del tiempo al pensamiento de los 

aatudioSoa -y el avance en el cÓnocialiento de nuevas técnicas penitenciarias 

ha hecho qua se comprenda JUÍa a fondo la problemática qua rapraaenta la dali~ 

cuancia de menores. Tendiéndose a inclinar con mis énfasis al criterio qua 

priva actualmente en la teoT!a panal moderna, qua as la readaptación social 

del individuo, más qua en el castigo por au·conducta. 

Para ello el Derecho manifestado a través da leyes ofraca las ba

sas para ello y éstas son al trabajo, la capacitación Y, la educación para el 

aismo. 

Por todo lo anterior ea menastar manifestar la gran importancia· 

qua tienen los legisladores de encontrarse siempre dinámicos para comprender 

loa cambios que se vaynn requiriendo, no sólo en la problemática qua aqul nos 

ocupa, sino en todos los órdenes de la vida social, ya qua si al Derecho que

da estático se hará presente el peligro da resultar anacrónico y por tanto no 

cumplir con su finalidad que ea la de hacer posible la vida en sociedad. 
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B) LET QUE CREA LOS co•SE.JOS TDT•LA•ES PAILA ME•OaES 

I•PllACTOllltS DEL DISTRITO FEDKll4L 

En este inciso haremos un breve análisis de la Ley de los Con-

sejos Tutelsres. 

Es en el año de 1971 que el Director General de los Tribunales 

para Menores del Distrito Federal. Dr. Héctor Sol!s Quiroga, sugiere a la 

Secretar!a de Gobernación, la transformación de dichos tribunales en Conse-

jos Tutelares, comando COlllO idea para ello los Consejos Tutelares que el E!. 

Cado de Marelos fundó en 1959 y el Estado de Oa~aca en 1964, Posteriormen-

te a dicha sugerencia se celebró un proyecto de Lay que fue discutida por -

el Congreso de la Unión en el período de sesionas de 1973 y puesta en vigor 

el 2 de Agosto de 1974, 

La presente Ley se compone de 69 art!culoe comprendidos en die~ 

capítulos, El primero de ellos se ocupa de la competencia y el objetivo de 

la misma. As! tene1110s que el Consejo Tutelar tiene como tarea fundamantal 

llevar a cabo la readaptación social de los menores de dieciocho años, ello 

a través del eatudio de su personalidad, para poder establecer el tratamien-

to adecuado. 

Tendrá competencia para intervenir en aquellos casos en que los 

111enorea infrinjan las leyes penales, los reglamentos de polic!a y buen gobiaI 

no, as! colllO en todos aquellos casos en que los menores manifiestan una ten-

dencis a causar daño a s! mismos, a su familia o a la sociedad. 
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La Lay trata de abarcar el miixi.aio de posibilidades para prota-

ger a los menores. no se circunscribe solamente a los tipos penales, sino 

que va más alli. colllO en los casos que manifieste cualquier. tendenc!a pel! 

grosa que le pueda ocasionar un daño. En tanto que el menor no se conduzca 

en foniut peligrosa o dañina, o cometa algún ilícito penal, el Conaejo no te!!. 

dri competencia. Ea importante mencionar que el Consejo no se ocupa de loa 

casos meramente asistenciales, para tal objetivo existen otras inatitucio-

nea públicas o privadas. 

Observamos que la base de la reádaptación social de loa menorea 

gira principalmente en el estudio de las características esenciales de au -

personalidad, el cual aeri el punto de partida para la aplicación da medidas 

correctivas y el tratamiento a seguir~·· 

El capítu.lo Segundo ti~,ulado ':'CJrganización y Atribuciones• com

prende de loa artículos 3o. a1·22~·~::·~!,~~::~·~~·~b¡e~~ 18 forma en cómo está con!. 

titufdo el Consejo Tutelar,, el ~~·a·~-. ~C;~;;~n~e ·a lÓa siguientes funcionarios 

a saber: "->:C-;.·_,-· 

•Art. 4o.-.;. .E·l:.:p~-~~~~~~· del Coanejo. TutelQr y de aua organismos 

auxiliares ae Íntesr4rii ~on_: 

I. Un presidente; 

II.-Trea conaejaroa numerarios por cada una de las Salas que lo 

integran; 

III. Tras consejeros supernumerarios; 
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JISIS 
¡~ u. 

IV. Un secretario de acuerdos del Pleno; 

V. Un secretario de acuerdos por cada Sala; 

VI. El jefe da pto1110toree y loe miembros da este Cuerpo; 

VIII. Loe coneajeroa auxiliares de las .Delegaciones Pol!ticaa del 

Distrito Fedaral; 

IX, El pareonal técnico y administrativo que detetiD.ine el pre

supuesto. •1!!/ 

Para reali~ar su función tendr&n el auxilio ·de la Dirección Ce-

neral de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social y demás 

dependencias del Ejecutivo Federal. 

El Presidente y loa conaejeroa duran en au cargo seis años y son 

nombrados por el Presidente da la República, a propuesta del Secretario de -

Gobernación, esca último nombra el reato del personal. 

Ea de gran importancia para todo el~_ persona.f-_que integra el consejo. 

llenar los requisitos de nacionalidad, 1ldad, ho_n~ra~i~i~a~ .Y P-r~.~ar~ció~. 

Exigiéndose a1 presidente del Cons~jo, ~-los p~~~id_~~t-~~··_d~--_-;:::'.B-da. ~al~, a los 

secretarioa y promotoriia t!tulo profesional de Licenciado'é en' Derecho. 

Desde nuestro punto de vista consideramos que este requisito es -

de gran importancia, a pesar de que el Consejo Tutelar no es un órgano juris-

diccional, pero el hecho de que eaté dirigido por peritos en Derecho garantí-

1§./ •Lay que crea loa Consejos Tutelares para Menores Infractores del Dis

trito Federal•. pág. 164 
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za la mejor interpretación de la Ley y hari por canto que ae aplique con 

1114yor eficacia. 

El pleno ea el órgano auprelllO del Consejo·. el cual ae conati

tuiri por el presidente del Consejo. loa consejeros de las Salas y el·aa-

cratario da acuerdos. Este conoce de loa recursos y determina loa linea-

mientos de funcionamiento técnic~ )' ad111iniatrativo. etc, Las Salaa ae 

constituyen en forma mixta, ea decir, uno ·de ellos debe 11er mujer; _un t11éd! 

co, un profe11or normnli11ca especiali;r;ado y ·un Licenciado en Dera
0

cho. 

El hablar de los pro1110torea en aste espacio nos parece neceaa-

rio. ya que consideramoa que éace aa uno de loa funcionarios má11 importan

tes del procedimiento tutelar, ya que éstos intervienen en coda la secuela 

proce11al, desde qua el menor queda h diapoaición del Consejo hasta qua ea d! 

finitivamente liberado, El pro1110tor acompaña al menor en todas las diligen-

ciaa qua se realicen, tiene obligación y derecho da ofrecer pruebas~ formular 

alegatos, interponer recuraos, vigilar que el procedimiento se lleve a cabo 

de acuerdo co1110 lo prescribe la ley~ será el lazo de unión entre la familia 

y el Consejo. Deberá reali;r;ar visitas a ·los Ceñtros de Observación para vis!. 

lar la correcta aplicación da las medidas acordadas. 

. .• 

El pro1110tor en nuestra muy·· p~r-ticular fo~ de ver ea semejante 

al defensor del proceso penal;- ya.:q~~ --~a la inatit~Ción encargada de velar 

en todo momento por ".1 bienaatar del iÍien?_r; As!.co1110 _también cree111oa.que -

conatituye una pieza clave en el Consejo, _puesto que_ depende de sua conoci-
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111i11ntos y diligencia,· la cl~ridad_y c11l~ridad del prOCedi111i~_Oto, por ·10 

cual debe ser ael11ccionado i:uidadoa8111ente/ 8deináa d11_· ~apacitado_.' 

. . ; _.:: ,_-·_ '. ;_._. .::._:_ ·; ;' \' __ ·; _'· .. -.. ,:·_, .. '-: . .-

En cuantÓ ···a1· ~8p{~u¡o_ ii'~ ·;:_:_I.V_--~~~' .-~-~aión .al·: p~~ceditaient~ -

tutelar ante el ConaejO y-"ei- ·~aPrt'úici' v1--~~-~-~ -~1.--C~~~~jo-Tut~lar'AUxiliar~ 
. ' ' ._.,,_-,c.·,,·. 

de los cuales debido' a::qu~ ~~~:~-~d.~~-~~~~~~~-~~·,--~~~i&o::··~~p~~i~l :_sólo diremos -

que no se treta -de un P~~~;_di111i~~-tó'_.P~n~1~',-·ain~·,- &dm:i~i~_trat-ivo º en todo 

caso •s! un procedi~ie;:at~,~~~{d;c;-~~~-- ~~;w· .. ~nifiasta Harto Ru!z da Cháve~. 

El cap{tulo ·v_: titu1ado·- •obaervació~• co1110 su no111bre lo indica, . . . - -·~ -
. ' ' .i' . 

la observación de loa -1111'.norea tendrá por objeto el conocimiento de au per-

sonalidad, lo que se logrará a través de los diferentes estudios 111&dico11, 

paicológicos, pedagógicos y sociales que se lea aplicarán, además de todos 

aquellos estudios que sean necesarios y que solicite el órgano competente. 

En el Centro de Observación se realizará la clasificación de -

loa menores, atendiendo a su sexo, edad, personalidad, estado de salud y d,!_ 

más circunstancias que loe rodeen, Ea en éste lugar donde serán alojados 

aquellos menores que han cometido alguno de los delitos contempladoa en las 

leyes penales o incurrido en alguno de loe casos que contempla la Ley de los 

Consejos Tutelares, 

La permanencia en el Centro de Observación puede durar desde uno 

a cuarenta y cinco d{ns, por lo cual tales establecimientos deben estar deb_! 

dn111ente dotados, con dormitorios, cocinae, aalas de juego, nulaa para estudio, 

talleréa, etc., para aa{ combatir el ocio de loa menores. 
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La observación de los menores ·debe completarae con loa informes 

que rinda el personal administrativo del plantel, respecto de su comporta-

llliento que comprei1derá tanto los reportes de mnla conductll como los de bue-

na o de alguna distinción que as lea hay& hecho. 

En cuanto al cap!tulo VII •Revisión•, nos habla de que la resa 

lución dictada por la Sala puede ser revisada basándose en los resultados 

que se hayan obtenido de la aplicación del tratamiento. Dicha revisión se 

hará de oficio, cada tres meses y podrá tener tres clases de efectos· a saber; 

1,- Ratificar, Bato ea, que la medida que se tomó originalmente 

subsista por seguir conaiderñndoln adecuada para el me_nor; 

2,- Modificándola, por presentarse en.el menor alguna mejoría o 

al contrario aplicar otra clase de medida, si es que no.se ha-dado el resul

tado satisfactorio con la medida dictada p~im1i:.1v~m~nt.'.e;· Y 

J,- Cesar la aplicación de,-i.A ~~idá :po'r.- _háber, cumplido con su 

finalidad, o cambiñndola totalmente por~·ot.i::ii;' 

Para realizar la raviaÍó~, -~4 Sala tomnrá en cuenca los informes 

sobre los resultados del tratamiento~ ·~ue _le' serán recabados por el preside!!. 

te del Conaejo. 

De lo antes expuesto podemos concluir que el esp!ritu de la Ley 

que aqu! nos ocupa, ea elllinentemente protector, toda vez qua al no ser las 
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medidas que se toman reeolucionea·de carácter judÍéial, ea decir, no ea una 
- . . . - . 

resolución qua cause ejecutoria, da a esta :autoridnd Administrativa• (Conse-

jo Tutelar) la facultad de ir 1110dificendo· e1 trat~mierl.to para adecuarlo a 

lns necesidades que vaya proeentando -e.i menor./.· 

El capítulo VIII llamado •impugnación~,: refieÍ'e. ·qué resoluciones 

de lo11 Sala pueden ear impugnadas, ~e decir~·- que··_no ~ó~~--Por, el_ hecho de ser 

uru. autoridad se debe acatftr a"u mandato, sino que ~1 p"erticuÍar está facul

tado por la ley pare disentir sobre ili siempre que· se apoye en derecho y 

criterioa razonables. 

Dicha impugnación se podrá dar en los siguientes aupueatoa: 

- Cuando se establezca une medida, ain que a9 hayan acreditado 

loa hechos que ae le atribuyen al menor; 

- Cuando no se acredite la peligrosidad del menor; 

- Cuando la medida dictada ea inadecua"da a lá _personalidad del 

menor o a loa fines de au readaptación social. 
: -. ·,..·· ..... . 
. . . ' 

Este recurso se· interpone -_ant!'.--~a. ~.iliii· p~r· el promotor, ya sea 

por iniciativa propia de dicho funcion~'~j~¡~;~·-~¡-~~i-os. qu~ ejerc11n la patria 
:" . '---- -'~- -._.' __ ,<- .. 

potestad o la tutela. En este ~.-~Cureo p'ri~a a""~ues~r~ juicio, al igual que 
. ' : _.,_. •' ' . 

11n el de revisión, la preocupaciÍSn de· 10á 1118i51.!-d0res por tratar de la mejor 

forma la reada¡:itación aoc~al de los_. menoree, dando para ello a la familia Y 

al promotor la facultad de aolicitar·una·=edida adecuada pare la problemática 

del menor. 
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El cap!t:ulo IX •. t:rat:a d11 laa t1111didaa qua ea pueden t:omar para 

llevar a cabo la readapt:ación ao'cial del t11enor. 

La.8 t11edÍdaa que ae l:c;>111en por el Cona11jo pue~en · aai de t:r11a fo,r 

mas: 

a) lnt:ernamiento en institución qu11 correaponda; 

b) Da libert:ad; y 

c) Colocación en hogar auatituto.· 

En cuanto se tratará en la medida 
': .. ~ 

de lo poaibleo el uso de- inat:ituciéniea"·&biiil-taa. Dichaa inatitucionea d11-

berán eatablecerae da acuerdo a iaa~·!l~-~Cíiidada-á ·y .personalidad d11l joven. 

· En el segundo caso, ea _liberado, dicha libara-
~· .":' ... ;::,. ' .--,,-

ción implicará aiampre ·una·11biii-a'ció~(V1:Sit8da·Por parte del Consejo, además 

i~~~~~-¡~~-;~-:i:-s;~~¡-¡¡~-7·~-~i- miamo, ·tanto como a él que para t:al afecto se 

para orienl:arloa l!R cuanto al c·;á·f:·~-~·¡,~~~~~'.::.~:J~-: C~-~-~-i8~~- la rliaoluciÓn. 

<- ._.,; .·;' -:~:2::~:{}~~~~;~:_:/~--- > . . ,,_ ·-

El Último supuesto -noá~-;r-~fiíil-8'_·~-;'108· h08~i-ea' auatitutoa, para lo 

cual la ley determin.arli e¡ ~l~s~;~··;;' c~~diciona~ ·de l~a ~ismoa, todo ello -

con el objeto de enco'ntrá~. el ·.:~;~~~·~(i~~~~~¡·¡~~~~ P~;a:~_'i __ me-nOr:' 

..... -·.·~:·:·;·;:'._\;,''>. "·'."'-<)',::'.)' ·. -~--- ,.;"· 
-,"/): ""'·'--~ -~::_f . ;>_:: " 

El capítulo ·X .Y .• úl_i:~~ :,d_e, éat:_~ ._lei manifieaéa lea diapoaiconea 



La prohibici&n:de difundir la identidad del menor, as{ como las 

circunstancias part:ic:Ul'are·s_ de.l ca110. 

De i8u11l .manti~a ~.11tablec11 la fOrl!lll en que se debe proceder cua!! 

do en el acto delictivo-o conducta dañina o antisocial en la que interviene 

al manar p.ii.i-Ci~ip~ ~~'adu·i~o.· en cuyo caao, los menores aólo intervengan en 

aquellaa.diligenci&a judiciales, en razón del procedimiento penal que ae er!._ 

ja :en contra de' loa 'adult:oa complicados, siempre evitando haata. lo lllia pos! -

ble au traslado a loa juzgados penales, aalvo cuando ea estrictament·a nece".". 

Baria·. 

. ' ... -
En a!ntesia, consideramos qua la Ley de loa Cona8j0a:Tutelai-ea' 

repreaenra un gran esfuerzo de loa legisladores y estudios~~·:=¡,.·~~~·:·-~~~~-~:~~.'._· 
jorar la situación de aquello11 menares que ae encuentran e_n conf_li?t?. Con. 

la ley y la. saciedad. Mas ain embargo, creemos im~ort8ni:~"=-q~e'.·, ~·~~-~-~~~i--~::~1( " 
proble1114 de la edad, ya_ qua se hace mención al límite·. ~u~.ir10~',-{d1é~Íoéh~·:_-: ,· 

año a, paro. en .. nlngún momento se hace alusión. a un 1-~ái¡~e ,~i'ni~-r·ii~~ ;" ~~;= ~-~a·~-~·:. 
nuestro pu~to·· de. vista pod~{s ·establecerse a 10~· ~·~,1~: a~~A>}::·-~; ::.::.:..· .. , .. 

>' "·. - .·· '··_··_, . · .. ' . '' ,· ... _'.·:·:_~:.:;:_· .. · -:-·~ ·-::·:.·;-.},'' ·:::i;'.,, ··<!>:;-.,--.-:·.-·· 
Ot:ro- putito qÜe deseamos comeTitar ea· ijúe el cuerpo:. q':'e· tome· la r!. 

. - ' . ' - . 
solución~ a nUestro jÜicio, debe ser Únipers~n~l,y_-··~~_. colegiado.,. Puesto que 

a!. eu _tarea· se delega' a un solo ~une tonario, llf~e&e · cÓ~aitjeri:i-~· juez. ate., 

ae logc-ari:A 'aceierar ei pi-oC~dimiento .en benefi~i~':.dCi'. ~en:~r. Dié:ho funcio

nario (conue·j~c-o. 0

0 j:~ez), no. t011L11c-{~ la deciaión en forma arbitc-aria, toda 

vez que deberá apoyac-se en Un cuec-po ·int:ec-diaciplinac-io (médicos, paicólogos, 
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pedagogos, trabajadores sociales, etc.) quienes realizarSn loa estudios pe~ 

tlnentea para poder conocer las causas generadoras de la conduct~ y as{, b~ 

sándose en los dictámenes que éste cuerpo emita, dictar a su ve& la reaolu-

ción más indicada. 

-~-



C) PERECQO COKPAL\PO 

En los incisos anteriores hemos estudiado ln legislación 111exi-

cona referente a la delincuencia de menores. Nos parece del mayor interés 

hacer una breve referencia de la situsción de tal proble!llática en los pal-

ses de Aniérica Latina, sin pretender ser exhaustivos, sino más bien prese!!. 

tar un enfoque general de la fonna en que está organizada la justicia de -

menores en éste parte del continente americano, 

Argentina 

En la Argentina el l!mite de edad para·· ser." imputable está- fija~ 

do a los catorce años de edad; c!'ichft. d-i~posic~&'~ -~,i~é ~~-~a:~~~~;·.i~--·Re~ú~ii
ca, a pesar de estar c:onstitu!do ·eri"un ~~~~~en· __ f~d~~~i. :-~~~~-- ~:-~: ~~~ d~Ch~ 
disposición se encuentra plasma~a en su ·carta· M.ii.Sna ;"~en'· ;¡-·~~tÍ~ulo 67 inc! 

so once, 

. ~ ' ':-.: .: : -- '' ':; : . i: 
Dentr~ d~_ ~~ · iegia1ación da menores· ~a~e-~~s· :-1~ -~~Y ;o, 9~3 ~Ue -. . ' . . . . 

entró en vigor el 21 da octubre de 1919·, ésta" fuO sus_tituída ,Por 18 Lay nú-

mero .14,394 'del zi de diciecibrÉt da 1954, la cual sufr'ió varias modificacio

nes. Esta Ley cOntiene una serie de .disposiciones referidas al régimen pe-

nal de los menores, a la edad para contrser matrimonio, el caso de ausencia 

con presunción de fallecimiento entre otras-. Integrada por cinco t!tulos, 

los trece primeros artículos agrupados bajo el csp!tulo primero, reglamente 

be la situación jurídico-penal de los •menores que incurren en hechos cali-
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.. 39/ 0 - • • 

ficadoa por la loy coJllO_ dolitoa• .- Aqu! __ ae haco_ una diatinción entre m.!. 

'norea do catorce años:· lOa cuaie_~ no eran Penalmente responsables. por lo 

tanto •. eran. inimputableat loa menoroa de catorce a diociseis años qua co-

111atieran dalitos menores no punibles. en este caso se pod!a cambiar la m.!. 

dida por pena atenuada y menores de dieciaeia a veintiún añoa que eran a~ 

metidos a penas. 

La Ley que rige en escoa momentos ea la Ley número 22,278 de 

Agosto de 1980, que conserva loa lineamientos de la Ley 14,394, ratifica 

que loa menores da catorce años no aon punibles, amplía el límite de catoE 

ce a dieciocho años, cuando se trata da delitos cuya pena ea privativa de 

libertad no 11111).'0r de dos años, conmutable con multa o inhabilitación. Aqu! 

la autoridad judicial debe comprobar el cuerpo del delito, llamar a loa P!. 

drea. ordenar qua ae realice al menor un estudio social y da personalidad 

y en caso necesario internamiento del 111enor. 

. . ·.-.._, 
. . 

Cuando haya abandono,_ proble111.R,'de condúC:t~.-;:·iñ.iiSiatencia.· poli-
, - ' ... ··... ' 

gro material o moral el juez pueda disponer. del'menor en··to'i=~t._definic1va, 

fundando debidamente la ra:~n- y con ~ud.:ie~ci~.- ;~;yi~-::··;;¡a .\~-~'~~~-~~~-·o tu torea. 

Cuando se traca de delitos P~rS-~s~i·b·i~a _.da oficio y. cuya pena ea 

privativa de libertad mayor de doa años, lOs'menoraa de catorce a dieciocho 

años, serán punibles y sujetos a procedimiento. El juez dictará las medidas 

39/ Severo Caballero, José. •aegulación de la Tutela y de la Represión de 

loa Menores Delincuentes en la República Arsentinn•. pág. 65 
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naceaariaa para au protección integral y que aerán aieiapre en beneficio -

del menor. Cuando el sujeto cumpla loa dieciocho años puede imponérsela 

una pena. si as le declaró panalmante reaponsable y hubiere aido sometido 

por lo menoa un año a tratA111iento tutelar. Si el trataaJ.ento que se le 

aplica al menor no da loa rasultad~a esperados y por aua antecedentes y 

1110dalidadea del hecho. al jua& podrá ei lo considera necesario imponer una 

pena, la cual podrá ser reducida a cr~terio del juez o si no se considera 

necesario que se le sancione, se le puede absolver. 

Las penas privativas de ls libertad se cumplen en eatablecimie~ 

toa especiales, pero si el sujeto llega a la mayor!a de edad 0 cumplirá el 

reato de la condena en institución para adultoa, 

Respecto del concepto anterior nos parece pertienente manifes

tar nuestra opinión. Creemos que tal disposición ca errónea. toda vez que 

al trasladar a una persona de una institución de menores a una para adultos 

por el solo hecho de cumplir la mayor!a de edad, puede ocasionar en el me

nor una confusión y llevar al fracaso loa roaultadoa obtenidos en la insti

tución especial, puesto que do un momento a otro el trato recibido cambiará, 

porque ha p3aado de la etapa da menor a la de ndulto 1 por tanto será trata

do como tal, Por lo que lo máa aconsejable, aar{a que tenaino su condena -

en la institución da iiienorea. Por último, no existen tipos panales eapeci~ 

lea aplicables a los menores, sino que remita a los eapticlflcados en su C6-

digo Penal, al cual rige para todo al pa!s. 
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Brasf.l 

El llmite:de'.imputabilidad eat4' fijado a loa dieciocho añoa -
.·,. - ' 

por el Código Penalt· lo que 'l'ige .n·· todo el pata por aer una ley de car.ii.s. 

ter federal. 

El 'C&d¡~~. de Me_nores, publicado en el Diario Oficial de la 

Unión de -_1979, que_ea.la Ley 6,697 de octubre de 1979 0 eatablet• las tned! 

daa admini~t~~tivaa y el procedilaiento a seguir aplicable a loa 111enorea. 

No existen tipos penales especiales para menorea, los delitos se encuen-

eran descritos en el Código Panal. 

En cada Estado exista un Tribunal para Menores, loa cuales ti~ 

nen una amplia jurisdicción, ya que conocen no sólo de faltas o delitos c2 

metidos por loa iiienores, aino también sobre la patria potestad, alicentoa, 

abandono, malos tratos, etc •• 

Esta Ley distingue doa grupos de menores: 

a) Hasta catorce añoa; el procedidiento que ae le aplica. es más 

simple y de carácter eminentemente tutelar. 

b) Da catorce a dieciocho años; se establece la peligrosidad p~ 

ra aplicar la 111edida de aeguridad, que puede ser: intern••i•oto an institu

ción propia para su readaptación. 
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••n•aá 

Dentro de los antecedentes _de la legialaci~n de'menorea en Pa~ 

namá, tenemos que durante ia Vigencia dei Código'Peniil de 1916, sO dispo

n!a que el menor de diez o.ños ·er·a ··i~i~~~Ca¿Í~. paro _el:~;.~r de ·di~z años 

y lllenor de quince es"tO.ba aujeto a·la_pruebo. del diacernilllientO. 

Posteriormente con e~ nuevo-código Penal ~e:l922 que rigió has

ta la proinulgacic'in de. la. Le)._.-.de · -Í.951: · ;~<·d.i.ati~g-.;r~~- clultro. -diferentes ca-
. ' - .. ·:·: _, 

tegorfea en loa menores de edad, .ª ~aber.: 

•a) Inimputabilidad abaolUt8_;hD.~ta 0 
loa doce años. 

' - - .... -- - -· . -. -· 

b) Determinación d~ la imp~tábilidad ~ujeta a la llamada •pru~ 
- -_, . .-___ ,.,,. -· 

ba del discernimiento•, entre loa doce :~···c~t.~~ce--aih~a • 
.. __ - - __ -.·. - . 

c) Plena imputabilidad "pena~ !ntre 'loa catorce y dieciocho 

años, aunque con pena atenuada, 

d) Plena imputabilidad entr11 loa di11ciocho y loa v8intiún añoa, 

aunque puede aer favorecido con una pequeña atenuación, ai no ha observado 

notoria ainla conducta•.~/ Más tard11 al Í9 de febrero da 1951, entra en vi-

gor la Ley •24•, que crea el Tribunal Tutelar de Menores, que conocer& de 

los casos ~onde intervengan mnnorea que no hayan cumplido loa dieciocho 

años y que hayan transgredido los ordenamientos legales o tengan algún des~ 

ju~te de conducta. Su jurisdicción se extiende para conocer casos de aban

dono, indigencia, maltrato, explotación, corrupción, deíiciencias f!sicas ó 

mentales, 

40/ •terceras Jornadas Latinoamericanas de Defensa Social •ro.namá•. Apuntea. 
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•lA finalidad da la Ley ea asegurar al menor los cuidados, gu!a 

y control necesarios para su bienestar y para •el mayor interés del Estado• 

(Art. lo. Ley 24). por lo que los menores quedan bajo la juradicción del Tr! 

bunal Tutelar, aon •pupilos del Estado• (Art. 2o, L~y 24),.!!/• El Tribunal 

tiene competencia para realizar las inveatigaciones 'necesariaa, en caso de 

que adultos tuvieren alguna responsabilidad en relación n la conducta anti-

social del menor, Asilllismo, señala el procedimiento especial para tales 

adultos, llegando incluso a aplicar aancionea no previstas por la Ley, 

El procedillliento señalado para los menores es simple, se cita a 

los padrea y a aquellas personas que puedan proporcionar alguna información, 

Se hacen los estudios técnicos. se reslizan las audiencias sin formalismoa 

ni público y el juez tiene facultad plena para decidir, 

L4s medidas que pueden dictarse van desde la libertad con vigi-

lancia a través de los padres, otros familiares o en hogar sustituto, hasta 

el internamiento en institución adecuada, 

Este Tribunal Tutelar de Menores tiene jurisdicción Para toda 

la República y ae encuentra compueato por un j
0

uez nombrado pÓr la Suprema 

Corte de Justicia y cuenta· con un Departamento de t.~ve~.t-~gac'~~n ~ Trabajo 

Social y el personal técnico necesario. 

!tl/ Ro~r!guez Manzanera. Op, cit. pág. 431. 
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Eca•dor 

Respecto a la -República d~ Ecuador podemos decir que la edad 

penal está fijada por au Código Penal a loa dieciocho afios. Abajo de esta 

edad. el menor ea sujeto al Código de Menores de 1976. · 

Este Código de Menores se divide en cuatro libros: 

l. De la Protección de Henares; 

2. De loa Derechoe y Obligaciones: 

J. Del Procedimiento: y 

4. Orgánico del Servicio Judicial de'Henoree. 

El Servicio Judicial de Henores es ejercido por la Corte Naci.2. 

nal de Henores y por los Tribunales para Henares. que conocen de conductas 

irregulares y delictuoeaa. 

La Corte de Henares funge en la capital; está integrada por 

tres vocales, un abogado preiÍidente, un médico psiquiatra y un educador. 

Loa' Tribunales para Henares, funcionan en todas las capitales 

de laa provincias y se integr.an por un abogado, un médico y un profesor. 

Cuando el menor presente conducta irregular puede ser enviado 

a un establecimiento de delincuentes juveniles, si su peligrosidad ea máxi;na, 

el tribunal pueda ordenar el internamiento del menor hasta su total rehabi

litación. Al. salir el 111t1nor queda bajo vigilancia por tres años y en loa -
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casos de llega~ a la mayoría da edad ai ea de conducta irregular debe que

dar libra. Si ea delincuente. au t.rat.al!dento puede prolongarse cuatro 

años más, 

Una caracter!aticas particular de Ecuador ea 'que los obligados 

a dar alfmentoa tienen el compro111iao de acuerdo a su capacidad econ&mica. 

da pagar a la institución por al mantenimiento del menor, As! como la po-

lic!a eatá obligada a remitir inmediatamente al menor que aa encuentre aba~ 

donado o en situación de peligro al tribunal respectivo. 

•No es permitida la querella en contra de loa menores de edad. 

aino que sólo tiene la victima del delito, el derecho de denunciar el caso 

a laa autoridades, Lo qua tiene la trascendencia .de lograr que el 'menor no 

quede eujeto a la voluntad de au acuaad~r.•42/ 

En cuanto al procedimiento; '.Vemos ·_que éste: :ea,.l-eaervado~ (no pú-, 
.. · ;:·,_--. :-··:~,,,-.... ~:_:::. :.>:iL.:.:.·;;;·>,:.._:· ... --.. e· .. -,,·:,. • ::- • ._-.... 

blico), breve, con gran arbitrio;del-. trib-una1·,y':con'.ls·, obligación de oír al 

menor, a loa. padraS o, per~~~~:~ :Jt;(;-~"~-~~~·~·~:::~-~'~O~~'.?~~··::~~:~·: ~:-~~····r~-~o·l~~:ió~ aa -
' :."'~ " ' 'S" . " ' 

basa principalmente 'én' ·11rp-ériio'ri.811d8d · d0i ~~~-or", -~-~-:~Uip~bilidad Y an· laa 

conclusiones -_que eiiiié~ñ i~& ·, ~~-~¡-¿i'~á .tá~~¡~~~. 

Vemos que en el.Ecuador loa Tribunales para Henorea, tienen cr,! 

terio protector y no punitivo en cuanto al manar de dieciocho años. Para -

!!l_/ Solla Quiroga, Héctor. •Estudio de Derecho Comparado, Los Tribunales 

para Henorea en Bélgica. Ecuador y México•. póg. 583. 
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tal efecto ae cuenta con inátitucionea públicas y privadas. La labor de 

estos tribunalen ee basa en la juatic~a social, protegi~ndo, por ende, {n

tegra111ente a los menores. 

Cuba 

En Cuba la ai~ua~i6n de lcis ·_!Denorea_-. a8 encuenti-a regida por el 

Decreto-Ley número 64~· exped.:lda- e-1 .JO dO: dÍ'éiembre de- 1982 y ae le denomi

na •nel Sistema p.ir~. _18 A~~~ciis"n: d0-Henore-e: cOn Trastornos de Conducta• • 

. '<.·~-~;·--~/-> . 
_ ~~ch~ ~.--~-rCtto~~~y:-~~éiableCii no~as para menores de dieciseia -

años que entr~ke~· cua1QUi~-Cii,1de "1.iia·ti:es categorí.1ui aiguientaa: 
··:!-;--: 

-, ,- ,.::- ., 

. ~~¡~;~'·~'.:;- Pres~~tar. indisciplinas graves o trastornos perma:ne!!. 

tea de cond~é_ta(-:'.'.:_·f-~·· 

Se&\J!'da_.- Prcisentar conductas o manifestaciones antisociales de 

escasa peligros~dad¡ y 

Tercera.- Incurrir en hechos antisociales de elevada peligros!-

_dad social, como aquellos tipificados como delitos, o que aean reincidentes 

(art. 2o. Decreto-Ley). 

Cuando el menor internado cumple los dieciseie años, su interna-

miento se puede extender hasta loa dieciocho años, si al cumplir éstos la p~ 

ligrosidad persiste, ae le puede enviar a una institución de adultos por un 

período que no exceda de los cinco años. En el centro de diagnóstico ae re~ 
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liza una evaluación al menor p~ra eatablecer la categoría a la cual perte-

nece y aa! poder fijar laa medidaa aplicables que dicta el órgano compete,!!. 

'•· 

Laa D1Sdidaa pueden aer internamiento, ·vigilancia, atención, tr~ 

tamiento midico, atención individualizada o ubicación' como aprendiz de ofi

cio en unidad laboral. 

Una caracter!stiCa.pecuiiar- que observamo8 en la legislación da 

ea te pa!a ea el' hecho de que ai loa :·padre~ •,e. oponen a la medida que se es

tablezca al _·menor~·:·~~ná~i~~;~. el :de1ito -~e desobediencia, de acuerdo al ar

tículo 159. l. del cá~~-~·~ · P~~~¡::·-_ .CuandÓ el aenor ea i'nternado sua padres, t.!! 

torea o p~7'soñ~-~ .-q~~ -e~ti~~ ~·~}.i~ad~s, ~ encargarse de él, deben proporcionar 

al· Eatado una m~~a~lid~d·.~~a la _11111nut11nción del mismo • 

. As! también - se señala que cuando la desviación del menor se de

be a la falta ·da atenCión de"sus padrea o tutores, éatoa serán advertidos 

por l~ a~é~rid~d par~ que se corrijan y de no cumplirse con tal 11111ndato, se 

da vista a loa fiscales pare que inicien contra ellos un procedimiento jud! 

ciel por el delito contra el normal desarrollo del menor o por abandono de 

menores. Consideramos esta disposición de gran importancia, ya que as! ae 

protege el derecho del menor a aer cuidado y a1114do por los padrea. 

Loa órganos del .iatema son: 

- Unidades organizativas de loa Hiniaterioa de Educación y del lnte-

rior; 
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- Collliaiones.Provincialea; 

- Consejo Nacional de Atención a Henares; 

- Consejos Provinciales; 

- Centro ~e D1D.gn6stico1 Evaluación Análisis Y. Orientaci6n; 

Escuelas de Conducta; 

- Centros de Reeducaci6n; 

- Organos de Policía. 

En conclusi6n observamos qua la legislación r.eferañ.te a le de

lincuencia juvenil as muy semejante a.:todos loa Pa!se~"citados. ~sí colllO un 

organia1111J "especial para aplicar la ley en, as toa CS.aoa.· • En· Codea las legis-
. . . - ' . . . 

lacionea se consigna un límite de- edad penal supériOr •. ea decir. se fija el 

momento a partir del cual el joven tiene capacidad para ser susceptible de 

aplicaci6n de penas; lllás sin embargo __ ','O se· señala un límit.e inferior de edad. 

pero a! se reconocen grados da imputabilidad para efectos' de· atenuación de la 

pena como sucede en Argentina. 

Otra tendencia general es el estudio de personalidad que se rea

liza a loa j6venea que ingresan a sus instituciones, loa cuales. son-de cari~ 

ter médico, psicológico, social y pcdagó¡ico, que adquiere gran relevancia 

para la fijaci6n del tratamiento o medida a seguir para· la readapt'ación. I!!! 

portante es 111encionar la tendencia unánime de carácter tutelar, protector, 

educativo ~· preventivo, que loa tribunales y consejos poseen, alejándose cada 

vez m.&s del Cl:'iterio punitivo o de sanción. Unido a ello está la tesis de no 

publicidad del procedimiento, fincando la ra:i:ón de tal medida en· a'u carácter 
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precisamente protector, aa! COlllO la ausencia de fonn.aliamoa en el procedi

Dllento. 

Se observa en foniia general la duración indeterminada de la me

dida que se toma y que en algunos casos se extiende más allá de que el suj~ 

to haya cumplido la mayoría de edad. Tales medidas van desde la libertad 

que en todos loa casos será •vigilada•, colocación del menor en un hogar -

sustituto, internamiento en institución especial y de acuerdo a la probla

miitica del menor, que puede ser desde institución abierta, aemiabierta o -

cerrada, procurando en el mayor de los casos evitar esta última, 

Obsarva1110a que todas las legislaciones -citadas se preocupan auia 

por proteger al menor y curarlo, por as! decirlo de las influenciaa negati

vas que sin duda existen en este mundo tan caótico que a loa jóvenes de esta 

época nos ha tocado vivir, que el castigar sin consideración al¡una, estando 

conciente de la crisis de valores que no sólo en nuestro pa!a se vive, sino 

en todo el mundo. Es por ello, que se deba estudiar cada vez más para poder 

realizar al perfeccionamiento de las leyea que rigen 14 problemática que 

nos ocupa, 
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D) ASPECTOS CE•t!:llALBS SOBRE EL COl:SE.JO TUTELAR 

Coa.O Y• menctonal!IOs antarionnente. loe consejos tutelares fue

ron sustitutos en México de loa jueces y tribunales para ~enores, aucedien 

do iato a partir da l974, respecto a las caracter!etlcaa que envuelven nl 

consejo darel!IQ& une. breve y compacta e•plicación y sobre todo la mis sobr~· 

saliente. ya que dicha Ley ae encuentra plasmada dentro de nuestro Códtso 

Penal. De tal ma.nera que hablaremos de las generalidadea del Consejo Tut~ 

lar, de forza si~ple y concisa, no detallando porque no tenninar!amoa en -

esta pequeña exposición, 

Ea aq~! donde se cianifiesta abiertamente que ésta lnatitución • 

deja a un lado las tendencias represivas o de castigo, por ~edldas educatl• 

vas o tutelares. a~endiendo al hecho de que como mnniflesta Roberto Tocaven 

G4rcra. que el menor por estar en una etnpa da transición es aún 11111ter1a dús 

tll au•ceptible de modif1eac16n. 

Tenemos conocimiento a través de la historia que ioa niños r jó

venes eran tratados con la mla~a cru~ldad que a loa adultoa dalincusntea en 

lo que se refiere a las penas. Es en consecuencia que surgieron en va~ioa 

pn!aes ejemplo& de atenuación de las penas, otros aplicando penaa educativas, 

etc. 
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En Hlixico· fue-· en l928~Cuando ae realizaron loa prime.roa inten

tos para exclulrloa del.ámbi~o p~nal. __ pero.no fue sino hasta 1974. que fi

nalmente lleSó tal ex~lu~ió~. -:·c~~ ~¡.fin "de_ proéección. sustituyendo a loa 

jueces por consejeros tu.teÍai-aa·~·· 

-~ ·-·' 

Las diligencias qua -.é realicen en al.Conaajo Tutelar son pri

vadas, con excepción de laa pr&ctica~-'j'"udici~les (en el caso de que tengan 

alguna relación con adutCoa) como '10 Úianifiaata el articulo 66 párrafo úl

timo de la Ley respectiva. Debe da tratarse el asunto con la mayor discra-

ción, da tal manera que no pueda perjudicar al menor en lo poatarior, por 

el contrario aa trata de procesarlo y da dar n esa protección un sentido -

trascendental de cuidado en la vida Integra del menor. 

Por lo qua hace a la inmediatez, consiste en que el consejero 

debe to1Z1Br contacto directo y además personal con el menor, la f
0

amilia, Ca.!. 

tigoa y personas dañadas, 

Ade~ñs también so encuentra la figura del promotor, al cUal debe 

vigilar desde el inicio hasta el final del procedimeinto _~a ·e_xactíi ~Plicación 

de la ley, daba tomar la representación de loa padres del m•rnorJ por,. anda, la 

de éste, lo que implica qua se crea una Intima relación entre ellos, 
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S. Carac~erra~ica de Calcridad 

Esta característica se refiere a la rápida actuación que dasa-

rrolla el Consejo Tutelar; •El procedimiento de los Consejos Tutelares (que 

eon administrativos y no judiciales) ea indudablemente adecuado porque los 

casos encuentran una primero resolución (provisional o definitiva) en los 

primeras horas, y en un mes aproximadamente la resolución final que no cau

sa ejecutoria y ea revisable cada tres meses'! .!!JI 

6. Priacipia de Caaccacrac16n 

Consiste en que todos loa trámites y resoluciones de cada caao 

están bajo la responsabilidad personal del Consejo. 

Centro de Observación 

Importante es hablar del Centro de Observación, ya que es el l!!_ 

gar donde llegan loa menores que han cometido un hecho tipificado en las l!, 

yes penales o que han infringido los reglamentos de policía y buen gobierno, 

que se han dañado a s! mismos, a su familia o a la sociedad. 

Serán alojados durante el tiempo necesario para tal observaci6n, 

que puede ser de uno a cuarenta y cinco d!as, poaterioniiente el consejero d~ 

berá presentar au proyecto da resolución para que !lllÍB tarde se tome la deci-

aión final. 

fil/ Solla Quiroga. Op. cit. pág. 99. 
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Dentro del centro de observación ae cuenta con bañoa 0 dormito

rios. co111edores, aulas, talleres de artesanía, patio de juegos, etc. 0 para 

mantener ocupados a los menores que están sujetos a estudio y de eaa manera 

combatir el ocio. Dantro da este centro existen cuatro departamentos: 

- Médico; 

- Psicológico; 

- Pedagógico; y 

- De Trabajo Social. 

Departamento Hidico 

Este debe funcionar las 24 horas del d!a todo el año, tomando 

en consideración que loa menores llegan a muy diversas horas a dicho Cons~ 

jo, pueato que aon enviados por el Agente del Ministerio Público, la poli

cía o loa Camiliarea. To111ando en cuenta midicamente loa hechos que origi

nan el ingreso al multicitado Consejo, dentro de esta institución se reali

za 'al menor un examen médico completo para conocer au etiolog{a conatituci2 

nal corporal, calificando el estado de salud, el cual ea importante para d~ 

ter111inar ai hay lesiones. Se dará especial cuidado al determinar la influeE 

eta del eistem.a nervioso y de codo fenómeno que pueda determ.insr la conducta 

del menor. El informe sobre el diagnóstico debe ser redactado en tir111inos -

sencillos, tratando de rendirlo en el menor plazo posible, tratando de no -

agotar loa quince día.a normales desda que ingresa el menor. 
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Departa111ento Psicológico 

Aqu! se estudia a los ingresados en un término de quince días, 

deede un punto de vista psicológico y paicopatológico y donde aa determinan 

sus características, tanto que ah! mismo se decide si el muchacho requiere de 

examen neurológico o psiquiátrico. 

Departamento Pedagógico 

En éste se va a determinar el grado de escolaridad del menor, así 

como su coeficiente intelectual. Loa responsables de ~ate departamento al 

igual que loa anteriores rendirán su informe dentro del plaz~ de quince días, 

contados a partir del ingreso del menor. 

Departamento de Traba1o Social 

Dicho departamento se dedica a examinar mediante visitas peraon~ 

lea y directas el hogar del menor para poder conocer. el ~~~¡o~: a~~¡~nte. famÍ-

liar y extrafamiliar 

ra llegar a conocer las causas qu~ infÚiy~~on ·. ~~- ·.i~" c~~~~~·~~ .'de¡ ~en~r. Los 
. ' , . ' ' . 

trabajadores sociales elaboran y entregan su i'~f:o·n~ .-~1.'c·oftaa.je~o, igualmen-

Una vez que Sfl han llevado a cabo por.cada uno de loa departamen

tos los exámenes neceaaiiós, ·ei cOnaejero· instructor deten:iinará el cómo y -

cuándo deberá inicia~a~ e~ -~~aC~~i:n·~o~· la ·forma y loa auxilios necesarios. 
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E) P&OCltDIJfIE•TO ilTE EL co•suo TUTELA.a 

En cuanto al procedimiento tutelar, diremos que se encuentra -

regido por el capítulo IlI denominado •oieposicionee generales sobre el 

Proc'edimiento•, capítulo IV titulado •procedimiento ante el Consejo Tute

lar• y el VI qua hace alusión al •procedimiento ante el Consejo Tutelar -

Auxiliar• de la Ley que crea los Consejos Tutelares para Menores Infract2 

rea del Distrito Federal, 

. ::_', .·,-·;;·.: . .. •'.. .· . 

Uno d-it l~~ ·aspi!ctO~ p~~c~·~alÍia ee .. la jurisdicción. establecida 

sobre bases territorialeá' y Ps:icológ:~ca·~· de loa habitantes de la aociedad • 

tenemos que; 

. .' :~ 
. -... ·. 

En relación· a la co~pet~ri~:Í.-~ ·c~llÍprende lo siguiente: 
. . . . . . . - . - ' 

- Loa actos descrito~: ·P·~-~,-;·¡~~ leyes penales, 

- Las faltas·a·lo~ riisi~'~;~t~~ da "polic{a y buen gobierno, 
,.;;· .. ·· 

- La solicitud de.10S:padieB"hacia el Consejo, cuando consideran 
. _.. ' . ' <;:· 

a· au hijo incorregible,' 

- La solicitud do loa
01

~iamoa menores, cuando carecen de fami-

liares a· eatin: perdidos,. ésto difícilmente sucede, ya que pre

fier~n vivir. en:la.calle donde se acostumbran a una clase de 

vida-qua Soto ea· Perjudicial. 

Entra las foTilllllidadee que se cumplen dentro del Cosnejo Tutelar 
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La intervención inexcusable y personal del consejero, aa! como 

la intervención del menor, aua familairea y de la parte dañada. El proce-

dimiento en el Consejo Tutelar en México ea mixto y tiene las aiguientea -

caractertaticas1 

- Plantaamiento del problema, ya aes por loa fam.iliarea, pers2 

na perjudicada, fuentes oficiales o el mismo menor. 

- La defenea o representación del menor ea principalemnte por 

loa padree o algún familiar y en Ültima instancia del pro1110tor del Consejo. 

- Aqu! no existe intervención del Ministerio Público y por lo 

tanto no hay defensor, manteniéndose as{ el equilibrio procesal, 

- El procedilDiento ee lleva a cabo en forma privada y ain publ! 

cidad alguna para evitar el desprestigio del menor y sólo con la presencia 

de las personas involucradas. 

- Oralidad, el procedimiento ea eminentemente oral. ya que aólo 

quedan constancias escritas de lo esencial, de loa acuerdos entre laa partea 

y de loa estudios.de peraon~~idad y biografía del menor que normalmente se 

hacen. 

- ·Prefere~~·¡i~~··d~· 'qU~~i;1.iiienOr .quede en libertad a cargo de su f!. 

milia, · SólO·· s.e -le- :·¡-~f-~~-~í;f~·~·.:~~~·~~ ·que '.:e·n,. el Centro de Obs.ervación se le r'ea

licen. loa ~~~·u.Íio:~ 'nciCe~_ii~-~~;-_:;:~i· ~ay algún peligro para el menor, su fmailia 

ó la sociedad.-

-·-1os·-



- Libertad al consejero para la. investigación del caso, para la 

praaentación de pruebas y amplias facultadas de actuación. 

- Posibilidad de inconformidad en la resolución. 

- Revisión y posible l!IDdificación de la reaolUción- en cualquie"r 

tiempo, para mejor protección y beneficio del menor. 

- Procedimiento de carácter sumario, ya ,que aa cuañta ce~ un -

!:lláxilllD de 45 días para raaolver el caso. Huchos ~a~os se puedan resolver 

dentro de las 24 horas primaras porque no representan_ peligro socia1 alguno, 

ni riesgo personal. 

- Procedimiento autónol!ID, ya qua sobra el criterio del CQnsejero 

(juez), no influye nadie, de no ser la realidad del propio caso basándose -

aiempra en los estudios practicados al menor. 

- El procedimiento ea da carácter gratuito y no causa cestas ju

diciales, ni impuestos de alguna clase·, aún en el caso de interna:iento de 

loa menores.en una institución oficial, 

En si el procedimiento ea sencillo y consiste a grandes rasgos 

en lo siguiente: 

Cuando el menor comete alguna infracción, delito o conducta pel! 

groaa ea pueato a diaposición del Consejo Tutelar o ae le comunica da loa -

hachos. Al ser presentado ante el consejero instructor en turno, éste escu

chará al menor, analizará el caso y dentro de laa-48 horas siguientes contadas 
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a partir de la presentación de aquél·. dictará Una reaoÍu'~ia'n :·inicial en la 

cual ae debe reaolver ai queda en ·libertad i·nc~tid.i~ional.~~u.tda~do a cargo 

de la fa111ilia o de quien se encargue de' .él (tut0.~)··/ ~·~ qu·lli.da :_~:~:~·~l-"ri~~~-- ~n -
el Centro de Observación para fines de _·estudio ~:·~~~~~'libre ·P.ir~;~uje-to a 

podrá 111odificár~e o .amp~-~~~~-~ aegii~ .~Urjii'n .nlle:-: estudio. Dicha resolución 

vos datos, 

Cu.ando queda sujeto a estudio pero en .libertad, e.l :'instructor 

informa tanto al menor, como a la familia el-:porq~& 'de· dicha-disposición y 

cuándo debe regresar para tal efecto. Cuando queda' en libertad abaoluta el 
' .. ' . 

menor deja de estar ligado totalmente del Conaejó por no haberse probado 

la conducta antiaocial o no ser reaponaable de ella, Dentro de loa quince 

d{aa siguientes a la primera resolución, el in~tructor deberá integrar el -

expedienta reapectivo con los estudios de personalidad, las pruebas· presen

tadas, de la opinión del pro1110tor y i~\~anifeatado por el menor y la familia. 

Baaándoae en todo este miit~~.~al, .·~rocedei-á. a realizar au proyecto de resolu

ción definitiva. 

Una vez realizado; envi&r&. el proyecto a la Sala correspondian-

te. la cual dentro de .loa diez d{as siguientes celebrará audiencia en la que 

desahogará las pruebas pertinentes,-. escuchará al promotor y dictará la res,2_ 

lución definitiva, la que se comunicar& inmediatamente a los intereaadoa, -

haciéndolo por escrito a loa autoridadea dentro de los cinco d{ss siguientes. 

Existen prórrogas en casos especialea, pero el promotor deba informar al pr~ 

sidente de la Sala cualquier retraso, para que éste haga la excitativa ras-
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pectiva al 1.natructor para que preaente el proyacta dentro da cinco d!aa ai

guientee, ao pena de ser requerido nueva111t1nte o suatitu!rlo y de ser suati

tu{do doa vecaa en UD mea será apercibido y de reincidir aeparado da su ca!. 

go. 

La ejecuci6n de la medida que ordene el Consejo Tutelar, corre.!. 

ponde a la Ditección General de Servicios Coordinadoa 'de Prevenci&n y Rea

daptación Social. Importante es en el procedimiento tutelar. la obligación 

de la Sala de·revisar, de oficio y cada trea meses. las medidaa iapueataa, 

para en au caso ratificarles, modificarla• Ó haciéndolas cesar, 
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CAPITULO IV 

LA DBLiaco•acIA JDYB•IL 

A) EL VANDALISMO Y LAS BANDAS JUVENILES 

B) ACTITUD DE LA SOCIEDAD ANTE EL FENOHENO DE 
LA DELINCUENCIA JUVENIL 

C) EL ESTADO ANTE LA DELINCUENCIA JUVENIL 

D) LA DELINCUENCIA JUVENIL COHO PROBLEMA MUNDIAL 



LA. DELI•CDE•CIA JUYE•IL 

En la actualidad, no hay duda que entra loa adolescentes han su~ 

gido nuevas formas de conducta, tanto da car&cter delictivo como no delic

tivo. 

Al hablar de nuevas formas de delincuencia no nos referimos a 

nuevos tipos de delitos cometidos por menores, ni a actos que con anterior! 

dad no hayan tenido la calificaci6n de delitos por la lay, sino a nuevas 111;! 

nifestaciones da dalincuancia da menores. 

Algunos países, manifiestan la aparición de formae de delincuen

cia que pueden llamarse •nuevas•, por cuanto revisten mña gravedad, alcan

ce, violencia y falta aparente de motivación, o en las que aparecen envuel

tos grupos de la sociedad que hasta ahora no lo hablan hecho, como ea el C!. 

so de loa menores pertenecientes a grupos socio-económicos medio y superior. 

Laa caractcr!sticaa de estas nuevas formas de delincuencia son: 

a) Aumento de delitos contra la propiedad y los cometidos bajo la 

influencia da los estupefacientes y las bebidas embringantoa. 

b) La violencia no se limita a loa delitos contra la pr_opiedad, 

aino también contra las personas, En algunos parece haber aumentado el nú

mero de homicidios y lesiones y lo mismo puede decirse en el caso del robo 

nocturno (como sucede a diario actualmente en laa ciudades de nuestro país). 
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c) Cada vez son m6a frecuentes loa delitos cometido&.por grupos 

de menores cuya1 edades fluctúan entre los doce y catorce años. 

d) Si bien es cierto que la dalincuencia juvenil sigue siendo -

una cuestión de carácter individual, en la actualidad son cada vez miia fre-

4Cuentaa las fot'lllaa de delincuencia colectiva. Dentro da estas fornu1s nue

vas de delincuencia encontramos al vandalismo, al pandilleriamo y el fenó

meno de las bandas entre otros. 
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A) EL V'AJlltALISNO T LAS BODAS .JDVJt:•ILl!S 

Por actos de vandalismo se entiende un furor inútil e incompreE 

sible de destruir que, como manifiesta el juez alemán Hiddendorff, •puede -

surgir o 1110do de epidemia•. Jurídicamente hablando se trata de incen~ios, 

daños, robos y delitos análogos. Los autores de tales delitos son menores 

cuyas edades fluctúan entre los diez a dieciseis años. dichos actos se re~ 

lizan en fol"lll4 individual. en bandas. en pand~llss. revistiendo diversas mE 

dslidadas: 

l. 

2. 

3. 

•• 

. 
Juegos infantiles, pintar paredes, romper vidrios. 

Furor absurdo e inútil de destruir, 

Vandalismo por afán de aventura. 

Destrucción perversa y premeditada por venganza. odio, mie-

do Ó envidia, 

S. Fol"lll4 leve de vandalismo, que practican turistas o cazado-

res de recuerdos. 

La segundo de ~seas formas es la que nos ocupa de manera parti-

cular, por su mayor difusión y gravedad. Tal fenómeno no se limita a un 

pa.!a o región. o a una determinada clase social o a una época espec{fica, 

sino que se presenta en todas lea partes del mundo. 

As! tenemos por ejemplo, que en Francia se presentó una fonu 

particular de vandalismo en las salas de baile, en la época de Jazz. "Los 

muchachos del jazz saben también poner a sangre y fuego las salas de espec-
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,-_, . .-· . .·· ·: 
ticulos. A .. vecas·. los· d'e°Sp~~·feCtO~ · si:i · el&van a 'c.!ntenares ·da· f~ancoa, No 

pasa noche ai?:-qu.~ ,"~l~Ú~O_ ~; estos 111uc~·ch~s partiCularÍae~te expresivos no 

sean arrestados ·y· co~du-~ÍdO; Íll -~~~-~·~·~~-d~' ·p~1·¡~:Í:~:·~·.'.~~~~·e·~~'~o: poatariorme!! 

te por -d~~oa~·.·? 41 - · · .- ' ' ·· - :· .. ; '· ·"- :¡:.;·,' .,·;..' 
- :·,~~:~;_,.. '· , .. ·c.~\"(,'.'~::~.'.~-,;;,.¿~:·· 

.~.:.::::· 
. -. :.·::: ·_ ~ .... ' , .. _;,-:::-,--~";;-;;=c.:_~:~:·;.;~~/~;:;<·.'. '. . .. 

·Tal acC:itUd,.-dO destrucción :de cosaa·, representa a su veJ: la des
. -' ·-· - ~" ;;;: . ·,.:·.; :'::-: _,:~,~:\_;:;;.:.z:~1::.r:c1.':~/( . .::_;';~::.,t.:>.: :: .... 

trucc;ión de las barreras psicológicaS;':·eatOa:iidOlescantea' qua en grupo se 

convierten en alborotador~·s;:aon':·10~.\:~:j~3'.~~~~i-¡j;~~-~~ ·~·{e:nan gran ansiedad 
.,"·"; .'_,·,:.(_;.i;f¡.~(";:-:,:;_':·::: '-...·,.·.::-

de atención y al raaliJ:ar co111porta111ientoa!fuara: d~~y~· no~1 saben que la -
. ,. ;. ::'.f'':":·\' :"." '.·::·:;;,: -~. 

:·~:·;~' '···'.''~.:~'.t;··~, ··:= 

. '.-.,·:.;::~~.',._·:~jf~·}->;:-, ':::-._:. ·, ,• 
En pa!aes como lngla~e~r.~'~Y.:.~~-~~z:ida ;l~·-~úSics da •aock and ro11• 

obtendrán. 

produjo un impacto devastador entra·. lft.-Júv.tñ.tud. - Los jóvenes que presenc.1! 

ban espectáculos de •rock• &en9r41111iint.fi'.··a¡'.- salir -de_ éstos provocaban gran-
. ;- ' .. ,_:-.··.,_._;';.-;:e·,.'.':."·"''.: -· -

des alborotos, bloqueaban la circulación,-moleataban a .los transeúntes, sa-. - ' . ·- . 
queaban comercios, en a! prod.UC·r~ri·aii .a'1iO'S ,u_nA:actividad destructiva tenie!!. 

• • • ,_.;", "-.)', • • r 

do como consecuencia la iÍ1t~rvericiósl.'.'d·.;;.1a ''polic!a. · 
-:- '· 

_. :- · .. 
En los Estados UnidOa en·_el, año da 1964 en las cercan!aa de Chi-

cago cuatro muchach~a 'prandi~·r·on·'.fU~~o· ~--.~na casa de campo vac!a, derribaron 

un auto, en una escueia. ~r;~j··~r·~~ .. ·~~~·--an~~rcha encendida al director a tra~ 
vés de una. venta"~a. Pará ··t·~nai~a-r,· r.obaron un auto y lo dejaron sobre las 

' ' ' 

44/ Sabater Tomas, Antonio·~ •Juventud Inadaptada y Delincuente". pág, 33. 
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vías del tren-. Loa cuales al ser detenido_• p·o~' la po~ieía y preguntarles· 

el por qué _de su ·comportamiento sólo eonteatal.-on que •por diVeraión• • 

. -·' . -· .· 
En Sueci8 en'el'·año de 1957, su congrogl!ron en-~l ~.SntrO de Ea-

tocolmo cerca· de 3 000 personas de las cuales. lllás d0 uR te·r~io eran meno~ 
. . 

res· de veintiún años. La 111.11nifestación era conér~ la policía. Los parti-
. . . . . - - -

cipantea arrancaron las portezuelas de los autos que habían obligadO a de-

tenerse; otros fueron voleados y desplazados. 'Middendorff manifiesta que • 

las causas de tales fenómenos son muy diversos' y señala de particular impo!. 

tancia el fenómeno de la •111uchedumbre• que den"tro de au actuar conlleva 

actos vandálicos. L4 muchedumbre al actuar ustñ sujeta a bases peicológi-

caa y loe individuos que participan en ella en 'tal momento, tienen 111enoe -

sentido de reaponal!bilidad que cuando se encuentran solos. Al eStar congr~ 

gados se produce una súbita descarga de actividad violenta o destructiva t~ 

lllDndo cada vec más fuerza. 

•La muchedu111bre delincuente actúa espontáneamente•, carecen de 

organización y se integran de modo heterogéneo, en ella los individuos par

ticulares obran impulsados por el todo inorgánico y tu111ultuario de que far-

ma.n parte, ••• ae produce un proceso, de sugestión de 111iembro a miembro, por 

lo que la idea del delito termina por triunfar•.~~/ 

f!1/ Carranca y Trujillo, Rllúl. •oerecho Penal Mexicano•. Tomo l. pág. 154. 
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En nuestra capital hoy en'd!a n~-eacapallios al fanómano da los 

actos vandálicos por ~r~a··-de·_--J.~s·.-jóv~-n~~';_··aa·f-'ai ér~~aiCar ·Por.- a~ callea 

observamos la ·huellá que : .. ·~an ::dej·~~dó'- ~.; ~~'--~-~~~··.- cJm~ ·las 'á~~d~-~---p-in~ada-~, 
., ·- ·----- . : - : -, ,.... ,- ... ,. ;' - .. 

rayadas, el lenguaje soez :y :108= dibujcia 'obac.año&-_·ao·tÍ-lo"a que _·imp11:ran· prin-: 
1, -: • .-_ ... ', __ . :: , ·-:_:, ·; ·;, __ • =.:. -·~'_..--~-~ .. ·~:<¡r~.<: . __ '..-;.-:_. -{._: ·_:'._. _._-. ,;;, -· . -

cipalmenta, loa jardiTia8 dastrUidoa; ".JOá" t8léforios':pÍiblic08 d~strozados e 
•. -,- .-o-.;_·> ,7- ~, ~ ,-,;~:; ;-::;-;co~';-'./ 

· r '.'. ",\ A;,~t;:~}21~t:t··~~t:~ . 
Esta clase' d~

0

\1Ja"~p1~8 sa·puaden multiplicar an un sin fin de 

inaerviblea. 

modalidades, más sin embar&D'·'·¡}'~~-;;d~\1-~~L~~{J;.'~-~l~-~~-~ ."~a:---im-~orta~tes ea al -
-. : .. ;•_c.'.-i;_.~'.-_;;;\-l'.•:'.-f;.',~fi;>~'./;,g: :::.~;,··._- ·:·-,c: __ -.-:.-

aaber el por qué loa j6venea .actuan ,da .. ~eaa:i:11o11nera.·. 

··- ,:: . {(>::;_~/~'.'.:_~~~~;t~~~r::~~~-:·:-r,-· ... · 
Cuando loa ea~~~~~¡iacaa-ae;p~~guntan las razones de esta fenó

.. . __ ,,.'.H·~:/.·.-.:::,_,:-:·,'-- ._- '· .. 
mano, no encuentran- _una .. r~ap_ue~~a ·.a_a~iafactoria. El Juez de menores da San 

Franciaco, Sapiro_ -dijo_:· ::~~~-·~.~¡;,-p~~:~ue,.;lOii _Jóvanaa hacen e atas cosas. He P.! 

dido una resp~~ata ··a-:~.~~~--~~¡-~~~~~-~~~~-~; .no me .la .supieron dar•. 46/ El Juez 

de menores de Danver·manifest6,_ que-el furor violento y destructor de loa 
•' -,-- - . 

jóvenes proViene d~ .. un ·s~ntialiento de venganza contra la sociedad, 

En la revista norteamericana •Federal Probaticn• interrogó a -

cierto número de peritos sobre laa causas del vandalismo. Las reapuestaa 

fueron muy variadas como insatisfactorias. •Loa unoa ven en el •vandalia-

mo• una válvula de escapa para los aont!mientoa agresivoa, los otros tan -

solo un raago general da la sociedad actual marcada por la guerra y una cr~ 

ciente criminalidad. Loa unos hacen responsables a loa jóvenea, los otros 

!!fil Hiddandorff • W'olf. "'Cri111inolog!a de la Juveñtud•, pig. 85. 
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a los adultos. También se ha relacionado el vandalismo con falta da reli

giosidnd•.!!1./ 

Nosotros conaidernmos que el vandalismo en loa jóvenes obedece 

4 un sinnúmero de causas, tanto endóge~aa como exógcnas, mia1114a que trata

mos en el capítulo segundo del presente trnbajo, que son tanto de carácter 

biológico, psicológico. social, político, cultural. que en síntesis influ-

yen en el individuo provocnndo el fenómeno de la delincuencin la cual repe!. 

cut~ grnvemente cnusando daño a la aociednd. 

f±l.I Hiddendorff. Wolf. Op. cit. pág. 88. 
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BAmPAS JUVESILES 

La etimología de la palabra banda proviene de •banda, de bando 

ó partido, de bandería o parcialid~d,_~~~~~i;~:qUe 'derivan· d11.l.gótico bonwa 
'. : ·_. -. : ·- . : . - - 48/ 

ó del eajón ban, que significa·· liga,· víncu"l;;, alianta · ó _lato•.-

El nacimiento de las bandaa·;·;'p&aldilliié- O"O:eoCiaciones delictuo-

sas puede estudiarse mejor en los ~ra'~des:-'.i~_b_ll·r~ios. de las_ ciudades, porque 

en ella existen gran número de jóvene~ _Y __ n~~oa·que se _encuentran aglomera

doa en espacios reducidos. 

de esquina eurge de la asocia-

ción habitual de loa miembros por· un pti~r~~o pro¡ongado• ,f!!ll aqul aprecia-
. · .. ·-

moa como el autor ubica a este giupo do jóvenes precisamente en la ciudad, 

Loa jóvenes y niños eetán por todos lados, en forma espontánea 

se agrupan para jugar, que como expresa Thraahor •son bandas en estado em

brionario•, Principalmente en esas callea auperpobladaa siempre hay motivo 

para entrar en conflicto con otros grupas de jóvenes, cuando esto sucede se 

produce un sentimiento de cohesión, de solidaridad entre los integrantes -

del grupo y ea entonces cuando dicho grupo hasta entonces deaorgani~ado se 

transforma en un conjunto unido y con un dirigente o jefe en la cayorla de 

loa caeos, 

48/ 

!!!l./ 

Carr~ncá y Trujillo, Raúl. •pandilla y Pandilliataa•, Revista. Crimin~ 
lis, Año XXXIV No, 12 Diciembre 1968. pig, 819, 

Foote White, William. •La Sociedad de las Es9uinna•. pág. 311. 
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La. explicación primera y mis natural del nacillliento o for111ación 

da las comunidades o grupos de jóvenes descansa en el impulso que tiene el 

hombre en general y el joven en particular de asociarse observando, que en 

la época de la adolescencia se presentn con mis intensidad. Esto correspo!!. 

de ol instinto gregario del ser humano, pero su actividad dependerá mucho -

de su ambiente, generalmente loe bandas y pandillas surgen en los barrios. 

La.a bandas donde sus miembros son de la mismn edad es donde me

jor ¡•uedmllevarse al cabo loa ideo.lea o anhelos de los jóvenes, tales como: 

afán de aventura, necesidad de notoriedad, de llamar la atención al mundo -

adulto. 

La. degeneración o desviación da la juventud se encuentra muchas 

veces unida y facilitada por la escasa y hasta nula educación de los mucha

chos y la falca de atención de los padres y de los mismos problelllDs qua de!!. 

tro de su hogar tienen. Por lo cual obserValllOs que para In for111ación de 

las bandas son detend.nantes: la falta de amor y unión en el hogar Y la edy 

cación general en los menores. Es por ello que generalmente en este tipo 

de agrupaciones se desarrollan fuertes lazos afectivos e incluso de prot~c

ción hacia los miembros m.ñs pequeños. 

La. banda as la compensación en esca caso, de la carencia afect! 

va. El amor al jefa de la banda, as como el amor que Ciene el hijo hacia au 

padre. Aunque los motivos del joven para integrarse a esca clase de comuni

dades aqn 111u)' complejO!I' y variados, uno de loa ináa imporcantes as s1:;ilir me

diante ella a la familia. Los muchachos abandonados al no encont· lr en su 
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familia el amor y la atención suficientea, buacan fuera quien se loa pro

porcione y ai---.r~un.Írae .-c~al ·: -~~--,c~m~añero~. llatia_f~~~~ _en alguna medida dicha 

carencia de afeCC-o: ,'. idii'máa·;_· ~-1.«~'ai;;r -~'f9~t-iv0 d~. la'. barida lea procura un 
'.· : -. '-_:_- :--:. --- _,-_--_ ._•; -_ 

sentillliento de s~guri~-~~.',~,en.~--~e_t_e'._~úc~e~·-ae·_-_les permite desempeñar un papel 

de_ ser alg':lien. De'-14_.-~s~' ·ÍnnrÍ.~t-a · 1a·. biinda · ae presenta hacia el exterior ,._,,._. - . . ·-. . 

con una actitud _di:·-~~~-~::f~i~~-~;_;1~'~::·~0-¡;·t"~~b~eS y todo aquéllo represente ob.!_ 

diencia e im;o~i~Í&~---~~;-~-;-~;~·!;'.~~ 'ia sociedad. 
- '' .... - ':'/~·:'" .. -

La' ~yo~~~\j-~}i~-~----~~~~~s' se componen por muchachos, pero en la 
": :: .- .- :'._,:·· .. :;·,_·~~-;, __ -.:::-:,:\.-< ~ 

actualidad son cada vai: más_;- freciu8ntee las bandas que tienen miembros que 

son mujeres. -:-~¡~·-:~mb~~go·'_·~~;;-:riúe. distinguir las muchachas que desempefü1n 

un papal D1118cul~~º- ;:·-~aa q~~ sirven a loe chicos como pareja sexual, señu!_ 

lo o testigos de coartadas, etc •• 

Este tipo da asociaciones delictuoaas de los jóvenes se desarr2 

lle una especie de aiste111a de obligaciones mutuas ó •código de honor• como 

le llaman algunos autores, el cual ea fundamental para la cohesión del gru-

po y constate en ser honradoa entre los miembros de la banda, no traicionar 

ni entregar jamiis a algún compañero a la polic{a o a la familia, Ayudara~ 

mutuamente cuando se requiera o abstenerse de hacer algo que loa perjudique. 

Una junta de la banda debe ser más importante que la cita con una chica ó -

cualquier otra cosa, 

Laa bandas buscan un cuartel o un lugar fijo en donde reunirse, 

el cual les airva para ser el centro de sus actividades, éste con el tie=po 
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s11 convierte en la •casa• d11 los Jó.venes, por lo regular pasan más ti11mpo 

ahí que en el hogar paterno.· Ea por ello qu11 las bandaa consideran cierto 

sector de au bnrrio o del lugar donde habitan como propio y cuidar que 

otras bandas no alteren o se inmiscuyan en su territorio y si esto sucede 

es cu.ando surgen luchas entre laa bandas. 

Loa delitos que preparan en un principio tienen un fin limita

do, pero al actuar en grupo degenera en forma inimaginable, puesto que al 

actuar en grupo (como sucede en la muchedumbre) los individuos que partici

pan se estimulan recíprocamente y dejan de sentirse responsable&, ss{ como 

su sentido de culpabilidad se disuelve. La culpabilidad se transfiere al 

grupo y al mismo tiempo se siente liberado. El instinto de imitación juega 

un papel preponderante, ceda miembro no quiere quedarse atrás. Del robo 

puede decirse que se convierte en una práctica cotidiano. En dichas acti

vidades qua desarrollan no siempre intervienen todos los miembros, sólo al

gunos. Existen bandas lllllY bien organizadas en las cuales cada integrante d!._ 

sarrolla una tarea. Un joven se dedica sólo a conducir el coche, otro lle

va el arma, uno mis rompe la vitrina del escaparate de la tienda, etc •• Un 

ejemplo de esto sa da en nuestra ciudad con las conocidas bandas que roban 

los accesorios de los automóviles¡ uno conduce, uno o dos bajan a robar los 

tapones, defensas, eapejos, radios, etc., una vez realizado ésto corren a au 

auto y huyen. En nuestra capital desgraciadamente esta pricticn delicciva 

ae ha vuelto cocidiana. a pesar de loa múltiples incentoa por parte-de nue.!. 

tro gobierno. sin habar logrado auprimirla y a peaar de las pesquisas real! 

zados en los primeros meses da 1988 y que aún se áiguan practicando por la 

polic!a. tales hechos siguen sucediendo. 
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Después de haber dado un panorama generalizado Sobre el fenóme

no de las bandna, nos damos cuenta que si el delincuente en .ronna individual 

constituye un grave problema parn cualquier sociedad, más grave y aún más -

agudo se presenta entonces cuando la delincuencia se manifiesta en formn c~ 

lectiva y organizada y con el fin primordial de delinquir. Es por ello que 

el gobierno debe redoblar sus esfuerzos para luchar contra esta enfermedad 

qua padece la sociedad y más aún respecto de loa menores y ea! prevenir en 

un futuro la delincuencia adulta. 
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B) ACTITUD DE LA SOCIEDAD .t.•TE BL FB•DKB•O DI!: J.A 

DKLI•co••cIA ~DYK•IL 

La respuesta de la sociedad al fenómeno de la delincuencia ju

venil no se ha dejado esperar. Reconoce el gran peligro que ésta conetit~ 

ye para el funcionamiento coordinado de ella y en au propio interés busca 

la ayuda de la ciencia y demás expertos. Es por ello que usa todos los m~ 

dios racionales a su alcance para salvar a la juventud, apoyo vital de su 

existencia, de las garras de la delincuencie. 

La delincuencia es un fenómeno social que ha existido por sie~ 

pre y en todas partes del mundo, es también un fenómono progresivo, que tie!!. 

de debido a ciertoe factores, a aumentar en forma constonte dentro de nues-

era civilización. 

Vamoa a ver que la comundiad reacciona en forma defenai•ia al ver 

dañado sus intereses por los jóvenes, que para ellos sólo representan a de

lincuentes y exigen la in111ediata reparación y acción de las autoridades para 

que se lés castigue. 

Es cierto que la sociedad se verá dnñada por el comportamiento -

antisocial de loa menores, que en ocasiones puede revestir matices un tanto 

cuando dramáticos, ea entonces cuando la sociedad exige al Estado su protoc-

ción. 
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Ya que al vivir en sociedad, cada uno de,nOaotros formamos Pª!. 

te de ella y para que se pueda vivir en armon!a ea menester que cada uno -

respete loa derechos de los de!llás, lo Cual se ve ilnéorpecldo al ser viola-

dos ·por alguno de sus integrantes, lo que raaulte in&'a preocupante cuando -

dicha violación corresponde a uno de sus miembros mlis jóvenes. 

Ea cuando los profesionales COlllO pa~te de-la sociedad deben av2 

carae con más ah!nco al.estudio de los_menOrea,_ya que una de las preocup~ 

clones más grandes en torno a ellos, ea que lleguen a convertirse en delin-

cuentes adultos. La delincuencia de menores puede ser el preludio de una 

vida dedicada al delito. Por ello, debe_mos mirar a la vez en dos sentidos; 

acciOn inmediata y ayuda al delincuente actual, sin olvidarn°'de la lnveat! 

gación encaminada e establecer mútodoa válidos para descubrir y ayudar a -

loa menores cuyo comportamiento es delictivo o que sin serlo chocan con las 

normaa impueataa por la sociedad entrando ·en conflicto con ella. 

·., - ',_, ' . 

Otra parte de lii 'ao~~~d~d -~Je:~"a.da.auma-importancia o tal vez 

i.a-_ famtli~ ·c~~- 8~:-·e~~-;-~~&::~~~~-~i~~~n't~"-. ,:~¡¡·_~.:·-~~n~: _d~---.1~-- Par-
.. - . -_.\-: __ ··- . _ _--·,;·:c,·;.;;:'f--:::6:<·~·.:.,;:<:--:_ ,_,,.~ _ . 

aonalidad de todo individuo~.'-Yª ··que· eÍ'I, ellá:-sa'.-crean ~laa_:.fruatacioneS y com 
. ,-, - ---- . '·'- :. ':.·--~_¡(' ,_.-:.,_.; ··} ·-:.~{,«;~-.-!._'-'--~:· -:h:;.-~· '.-~-_-_;___:>::"-:< ,<; .-_--\:_.'.: :_ .- -. ,_." ;_-.-. • -

plejoa del niño. o· todo_;l_o 'contl-8i-1o',·~:10-~'. iie~tt~iéntOa'. de :a'egul-_idad, .confin!!. 

za, etc •• A _e~lo -~-e- debe --~~¡:r--..¡~;'·-~:~~~~-¡~ ·qc~~--'~~- ~~~~~-~~ -~~:-~it~i. t"~Po~tan-
cia en la vida del menor, pues~o. q~~: en ~-~-¡la··~~ ·:;~.f~~~..f ·.i~---~_erso~alidad 
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del individuo y puede en un mOmento dado servir de escape a lBa fruatacio~ 

nea del menor o aervir.colllO medio para que el niño encuentre.un motivo a -

través del estudio para dar rienda suelta a aua·anaiedadea. 

Ea decir, que en la problellliitica del menor delincuente debe i.!!. 

tervenir para su solución la sociedad completa, iniciando con-la familia, 

siguiendo con la escuela, loe profesionales, loa cuales al tener ya loa c2 

nocimientos aiste11111tizadoe pueden dar un panorama de soluciones o medidas· 

a seguir máa concretas y en fonDQ. ordenada, el Estado que será siempre el 

apoyo a loa ant_eriores a través de sus pol!ticas a seguir para el mejora

miento de la sociedad y por ÚltilllO la comunidad internacional toda, ya que 

si loa eafuerzoe se unen Iaa soluciones pueden llegar a ser máa eficaces. 
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C) EL ESTADO AllTE LA DELI•CDESCIA ~UYE•IL 

Toda legislación penol tendiente a prevenir el delito y sancio

nar a aquellos individuos que cometan tales ilícitos, no puede estar divor

ciada de la sociedad, en lo que diariamente observamos que el número da de

lincuentes crece cada vez m.iia, as! COlllO las modalidadea de loa nuevas fonllils 

de delinquir que han adoptado algunoa sujetos, que provocan que la aoctedad 

se encuentra siempre alerta con todoa aua organislllOs poaiblas, agentes de -

policía, del ministerio público y demás organismos del Estado para defender 

a la colectividad que repraaentan y que confían en sus manos lo seguridad -

de todos y coda uno do sus miembros. 

En la sociedad loa hombrea deben respetarse mutuamente en el -

ejercicio de aua facultades, iato a nivel individual y cuando se trata del 

bienestar de toda la colectividad o del ejercicio de un derecho es entonces 

cuando sus m.iembroa deban unirae máa para colaborar y se consiga el fin lllás 

anhelado que ain duda es la conservación y el respeto al orden jurídico, o 

sea, al conjunto de normas qua regulan y hacen posible y benéfica lo vida en 

común, 

Ese conjunto de normaa no es otra cosa que el Derecho, qua viene 

a ser el conjunto ya sistematizado de loa costumbres y disposiciones oblig~ 

tortas que rigen a loa individuos y en forma general a toda la colectividad 

constituyendo un orden justo. 
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Ea entonces cuando el Estado adquiere papel preponderante, ya 

que en sus 1114nos esti hacer que dicho contorno jur!dtco se cumpla. El e~ 

tado, al a~r facultado por la sociedad para la realicación de tal tarea se 
1 

encuentra obligado a vigilar que eae orden jur!dico se respete y para lo-

grarlo no baeta que se dicten lae norm.ae que rijan la conducta da los in-

dividuos tendientes a conservar una convivencia annontosa, pacífica y van-

tajosa para ellos miemos, eino qua adell!ás ea necesario que el mislflO eatado 

tome lae medidas que au requieren para el cumplimiento de dichas normas, -

sancionando a aquellos miembros de la sociedad que violen al orden jurídico 

y obligarlos a ajustarse al orden establecido, puesto que su actuar indiv! 

dual rapercutiri necesarismente en la seguridad y bienestar de la colecti-

vidad. pudiendo lograrse ésto, con la educación y la readaptación del deli~ 

cuenta y así poderlo reintegrar a Is sociedad. 

AaI, el Estado en el caso particular de los menores ha optado 

por encargarse de la tutela de éstos, en veE de aplicáraeles el derecho r~ 

presivo por inedio de au Código Penal y tribunales ordinarios, e~cluyéndoloa 

de dicho ámbito y aujetindoloa a un fegimen especial, bas&ndose en la tesis 

de que loa menores precisamente por su escasa edad y estado de desarrollo -

tanto fiaico COID ::iental al qua se encuentran sujetos, por el simple hacho 

de que se encuentran en época de transición son m.ateria dúctil y suacepti-

ble de amoldar y modificar. pudiendo prevenir as! su delincuencia adulta. 

En nuestro paia laa labores de protección, educación y vigilan-

cia de los menores. depende de varias instituciones o dependencias guberna-
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111entales, que en caso de ios menores ~nfractorea espec{ficamente son: la Se-

cretar!a de Gobernación, a través de la Dirección General de Servicios Coor-

dinados de Prevención y Readaptación Social y de io~ Conaejoa Tutelares para 

Menores Infractores. 

Menester ea t1111ncionar también todas aquellas institucionee que 

ae unen al esfuerzo del Estado para mejorar la vida de los menores y ayudar 

as{ al bienestar de la sociedad. Tenemos las •eaaas Hogar y Escuelas de 

Orientación• que aon dependientes de la Secretaría de Gobernación, otra ea 

el •patronato de Menores• que coordina la Dirección General de Servicios -

Coordinados de Prevención y Readaptación Social, este patronato cuenta· con 

Escuelas-Hogares Colectivos que son asistidos por seglares y religiosos ge-

neral111ente. La Secretaría de Salud tiene sus centros de servicio asisten-

cial que son: Casa-Cuna, Jlogarea Sustitutos, Guarderías Infantiles, Casas 

•Amiga de la Obrera•, y el Internado Nacional Infantil, 

Tenemos también al Instituto de Desarrollo Integral de la Fami-

lia (DIF) que cuenta con un hogar colectivo, 

Otra institución que ea de improtancia mencionar son las llama

das •c1Inicas de Conducta•, que son centroa·A loa cuales pueden acudir loa 

menores o aer llevados poÍ-_ loS. p~·dr8a en busca de orientación. 

-~.,.,... 

También i~ S~~~~~~~r~: de _Educación Pública (SEP) cuenta con 

"Cl!nicas de C~nd~'c,ta~ 'a··:·~~~···~~~.l·e.a ~~ede~ ser enviados por loa profesores 

los alumnos con proble~s ·de- apre_ndi:z.Áje. 
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El ConsejO Tutelar del Diatrit? federal. tiene su Cl!nica de 

Conducta desde 1981, que tiene dos funciones primordiales la primera, CO!!. 

siete en brindar apoyo y orientoci6n a los menores qua presenten proble1114s 

de conducta sin llegar a la conducta antisocial. 

La segunda, consiste en brindar tratamiento a los menores pue~ 

toa a disposición del Consejo para que lea sea concedida la libertad según 

disposición del Conaejo; en este caso, se le reali~nrán los estudios técn! 

coa nacosarios que servirán de basa para le resolución que se tome. 

Otro ejemplo do centros do orientación y asistencia son los Ce~ 

troa de Integración Juvenil (CIJ) que so ocupan exclusivamente de problemas 

de drogadicción. 

As! cada institución y legislaciones para menores delincuentes 

(infractores) del país son la presencia del Estado en la dirección de la 

enonne tarea que representa orientar adecuadamente la energía de los jóve

nes y as! evitar la comisión da conductas antisociales en la población me

nor de edad. 

El impacto de estas instituciones tutelares y de las que se en

cuentran al cuidado de los jóvenes en cualquier aspecto, ya públicas, ya -

privadas. vn m5s allá del momento presente ya que la prevención de las in

fracciones y la readaptación social de.los 111t1nores qua han caído en tales 

infracciones significa, en esencia, contribuir al mejoramiento de la calidad 
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de Vida para lograr una aociedad mejor, mis sana y equilibrada. Es claro 

que loa menorea que delinquen aon la consecuencia directa y negativa de -

nuestras desigualdades socialea. Por esto, el ~atado debe luchar con to

dos loa medios a au alcance para eliminar la delincuencia no sólo de men~ 

rea sino de adultos también. 

En conclusión creemos que la lucha contra la delincuencia ju

venil o de menores debe ser minucioaamente planificada y coordinada. To

dos los organismos público& y privado& y todos los integrantes de la soci~ 

dad deben participar en la solución del problema que a todos nos aqueja de 

una u otra forrua. Debiéndose evitar la concentración del esfuerzo asiste~ 

cial y proteccional en los grandes centros urbanos y extenderse hacia los 

pequeños centros de población de nueatro pa!s. 

- 129 -



D) LA. DEJ.I•CUE•CIA ~UYE•IL CO"O PRDBLEllA "U•PIAL 

Pese a los grandes adelantos tecnológicos visibles hoy en todos 

loe palaes del mundo, loe procedimientos y sistemas de ayuda a loa niños y 

adolescentes para llegar a ser adultos cabales, sigue constituyendo tanto 

para loa propios padree como para todas aquellos personas que se ocupan de 

la juventud un problema por resolver. 

Loa esfuerzos de loa pro[eaionales que tratan de hallar los me-

dios para prevenir y evitar la mala conducta de los jóvenea aon muchos y p~ 

se a ello se ve con claridad que no se han obtenido loa resultados deseados. 

Pese a ello en el mundo existe un número cada vez mayor de personas que ex-

perimentan la necesidad urgente de averiguar la verdad. las causas reales 

de dichas conductas y lo inás importante la [arma de comprender y poder ayu-

dar a esa ambivalencia de sentimientos y reacciones que es el ser humano J2 

ven. 

Es inquietante saber que existe en todo el mundo una delincuen-

cia que desgraciadacente no esté en vías de desaparecer, al contrario pare-

ce que se acrecenta y agudiza al parejo con el progreso, lo mismo en España, 

China, en los Estados Unidos o en nuestro México. 

Hay varias maneras de soslayar el problema. Puede decirse por 

ejemplo, que la delincuencia de menores no ea un (enómano nuevo. Incluso 

hay pruebas que datan del año 306 antes de Cristo, pueato.~ue en las Doce 
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Tablae exisc!an diapoaiconee aepecialee aplicablee a los niños que hab!an 

colllo9tido robos. 

También pode1110s decir que la delincuencia juvenil no ea de mo-

do alguno peculiaridad de nuestra generación ni mucho menos exclusivo de -

un pata o cultura. Pero tales aseveraciones no son de 111.11.nera alguna un con. 

suelo, ni noa ayuda a enfrentarnos ni a resolver al problema, lo que no de-

ja da ser cierto as qua la delincuencia existe virtualmente en todas las -

partea de ·la ~ierra. 

En el infot'?lle de las Naciones Unidas, Perspectivas para el qui!! 

quenio.1960-1964, publicado por el Departamento de Asuntos Económicos y So-

cialea, se indica! 

•En el campo del delito y la delincuencia existe hoy un proble-

ma grava y muy extendido, paro que parece revestir especial gravedad en al-

gunoa paises mia desarrollados, la delincuencia da menores, Por una u otra 

razón, los diveraos •ervicioa qua loa expertos hab!an previsto para prevenir 

la delincuencia no han tenido, en general, el éxito esperado. Ea preciso -

~nfocar en forlllB muy a=plia el estudio de las causas subyacentes y crear nu~ 

voa métodoa con qué ponerles remedto•.1º./ 

En casi todas las culturas existen adjetivos para calificar de 

form.~ especial a los jóvPnes cuya conducta difiere de las nomas !~puestas, 

~/ Kvarac•un c. Willla~. •La Delincuencia de Henorea un Problat:IA del Hun

do Hodorno•. pñg. 80. 
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Como loa tat-pau en Taivan 0 loa atiliagyi en la Unión Soviética. loa bodg1ea 

en Australia. loa csotaia en Afr1ca y Ale1:11ania por mencionar algunos ejem

plos. 

As! ve!llOa que la delincuencia de menores ha sido preocupación de 

atempre y de todos loa pueblos y éatoa unidos en un órgano incernacional co

tllO el da laa Naciones Cnidaa. buscan una solución a tan grave proble1:11a, mue~ 

era de tal preocupación ae observa en que de loa siete congresos que ha 11~ 

vado a cabo tal organiaJIK) sobre Prevención del Delico y Trataliliento del De

lincuente. cinco de ellos ae han ocupado del te.1114 de la delincuencia de me-

norea. 

Las Naciones Unidas reconocen que los jóvenes requieren de un -

particular cuidado y asistencia para au desarrollo tanto f!aico, mental, c~ 

mo social, por esto declaró a 1985 coiao el Año Internacional de la Juventud 

y en el Congreso que se ilovó a cabo en la ciudad de Caracas Vene~uela, en 

el año do 1980, VI Congreso de la ONU sobre Prev.ención del Delito y Trata

miento del Delincuente, se crató'el tema denominado •Justicia Antes y Des

pués del Inicio de la Vida Delictiva•. 

En éste se solicitó al Comicé d8 Prevención del Delito y Lucha 

contra la Delincuencia. que se creara un_ conjunto de reglas m!nillllla para la 

adminiatrac!~Q de justicia de menorea que pudiese servir de base o modelo a 

loa pa!aea l!IÍembroa para aplicar.lo en aua prOpios regímenes. 
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Esta resolución fue la número cuatro y tenía loa siguientes -

principios básicos: 

•a.- Deberán proporcionarse protecciones jur!dicaa cuidadosa-

1110nte elaboradas a loe menores que se encuentren en dificultades con la -

justicia. 

b.- Deberá utilizarse la detención previa al juicio únicamen-

te como últimia recurso. no deberá inantenerse a ningún menor o delincuente 

juvenil en una cárcel o institución donde sea vulnerable a las influencias 

negativas de delincuentes adultos durante eee período y ~iampre deberán te

ner en cuenta las necesidades propias de au edad, 

c.- No deberá detenerse a ningún menor en una institución pe-

nal a menos que haya sido culpado de un acto grave que implique ante todo, 

violencia contra otra persona o de reincidencia en la comisión de otros de-

litoa gravea; además, no se efectuará tal detención a menos que sea neceaa-

rio para su propia protección o que no haya otra solución adecuada para pro-

teger la seguridad pública o satisfacer lee finalidades de la justicia y pr~ 

porcionar al joven la oportunidad de controlarse a e! mismo. 

d.- La comunidad de Naciones deberá hacer todo lo posible, 

tanto individual cOJDO colectivamente, ~ra proporcionar loa medina por los 

cua.lee cada joven pueda esperar una vida que sea significativa y valiosa p~ 

ra s! mismo, para au comunidad y para su pafa•.~1 

§..!/ Rodríguez Manzanera, Lusi. Op. cit. pig, 364. 
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Eatas ragl..iaa fueron aprobadas en el VII Congreso celebrado en 

Hillin Italia, en el año de 1985 0 donde ae diacutió el tem.n •Juventud. Da

lito y Juaticta•. Tal documento recibió el nombre de •seijing Rules• (R.!. 

glas de Bijing o Reglas de Pak!n) 0 ya que l..ia versión definitiva de dichaa 

regla.a se celebró en la capital de la República Popular China. dal 14 al 18 

de misyo de 1984. 

Vemos que tal conjunto de nonn.na han sido obaervadaa en nuestro 

aiate11111 jur!dico, ésto se puede apreciar claramente en la lectura de la Ley 

que Crea los Con~ejoa Tutelares para Menores Infractores del Distrito Fede

ral (1974), con ello tal organialllO ve que aua esfuerzos no son en vaoo, ya 

que no sólo nuestro pa!a lo ha hecho, sino que también se aprecia en lea l.!. 

gialaciones citadas en el capítulo tercero de éste trabajo. 

~or lo anterior podemos darnos cuenta que la preocupación para 

resolver el problema que constituye la delincuencia, no sólo a nivel de me

nores, sino en general ha existido a lo largo del tiempo. Más sin embargo, 

todav!a no se encuentra una clave para aolucionarlo, pero no por ello se d.!. 

jan de investigar y estudiar las causas y loa porqués de ciertas conductas 

antisociales de los jóvenes. Creemos firmemente que para tal fin es impor

tante que ae modifique todo el contorno social qoe rodea a los jóvenes, con 

eato queremos decir que ea necesario que se resuelvan en general los proble

mas que aqu~jan al mundo, como el hambre, las deaigualdades sociales, e1 

ana1íabctiamo, los problemas laborales, las crisis económicas, las rivalid!_ 

des polfticas, lea guerras, ate., ya que resulta ilógico pensar que.una fa-
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milia. podrá ofrecer a la sociedad un-individuo·aano y útil, ai padece de -

hambre, llliseria, en suma ~~-... 10, Ílás -¡~~{sp~~s~ble para podei- llevar una vi-
'· - - .. ---., ,_ .·· 

da digne y decorosa', Tal tarea i~~u1Ca',-inmeña4 y _ñO-·aólo está en 1D4noa de 

loe gobernantes, sino an-laa· dé cad~ un~~de·loa gobe~adoa y dci la sociedad 
-·,·-_-·._,,. ,_. 

internacional. Es por_ ello, qú&- ~PlalÍdiiiÍOB·- i~----~i8té'ne-Ú1. de organismos co-

mo las Naciones Unidas que hace p~~¡~;~-_:.-¡·~~---~~:i.6~--de -1~~-·diversoa pa!aes del 

mundo, de lengua8, coatumbr~s_ Y ·Cúitü~i:iS';•difOrentes; Para la búsqueda de -
__ .. _ :_:_~ ;·¡~~/ . -__ : ., '. 

soluciones comunea y t~atB~ 
0

d~ i_haé"e·~ un "mejor, mundo para. todos y cada uno 
---.:· -~- ']~ - - - - . 

de nosotros. ':::;·>\-~-; 

Nuestra opinión respecto a la solución de loa problemas del mu,!! 

do, pareceri un tanto cuanto idealista, pero un organiemo jamáa podrá fun-

cionar correctamente si en alguna de sua partea existe un componente que no 

funciona debidamente, Por aao nos resulta imperioso cuidar lo m&s valioso 

qua puede tener cualquier pueblo, como son sus niños y Jóvenes, ya que ellos 

constituyen los hombres del mañana. 
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CO•CLDSIO•Es 

l. Disposiciones jurídicas aplicablea a los menores de conducta antisocial 

o delictuosa han existido por siempre, incluso antes de nuestra era. 

evolucionando las penas como el Derecho y volviéndose cada vez lllás hulll!!. 

nas. en un principio era la pena de muerte. actualmente son las medidas 

tutelares. 
. .-: . : '_, ; . -·; 

2. Es en conclusión bajo ;~i ~~-~J.~-e.ri~--- ~el: dÍsce:rnimieni:o que se realiza la 

11cenuación-:de
0 

ID~ -p~~·a~·-.~P:íf~·~~i~s':a-"1011 menores, criterio qua ae besa 

en teai.a: d~: c~~¡~-~~~~:;~.~-~~J.~~.{~~;> i
0

~iciá~do-sa as{ la tendencia proteccio 
' - ' _._,,. ;_:;: ... ~·;::."· 

niata ~~-i ~::~.·~:-"_-.:;·<·;~-~).~~f~;·~i~.~~~~~:~~:-~_:t:.:~;~~t,;: ,,-_-_..:,. _, _. 
J, En la evolución de -la :justiéia, de(menores .tn· MéXico~· ea a nuestro juicio, 

:·' .. :',_":) ,,~'.\"1::--:·,·.-:º<·}:":i_--~:;; __ ,~--, .;"'-.'>' .. __ ·; ·<-->. ' - -
la_ •Ley Vill4 MI.ch el•, de;·~-~-in~~:;,d~.:·:.~~-~~·:.la .que marca el_- verdadero inicio 

de la p~o-~;cc¡·ó~·--:~· lo& .menore;.~·:)•a.·que:.:.;1-Snificó uR _ ca.'mbio_ cu11Iit11tivo -

en su concep~ión·;:.; u~::~:~~~'i'._;,~;f_~.-=f·~~~~::~~~~~~~=~C~ad~~~~~'C1ó~ ~de la juven 

tud. ~in· dtii:iin~"'r~~ t•l.'::~~~~-~-~~:·1~:¡,;~~·~~-:.~~·~:;~:i:;n~~~~~~~-:- dí~~ a quedar el -

menor dealigad0 t·otai~nte::del-:áilibito~r~pr.!'a1Vo, ·:Con' la-. ·L~,Y que -erea 
.-:, 

los Cc:inseji;i11 TUtólares.- pilr~· Meiiores'· IiifraC:tO.rlts• :de ago8to de 1974:, 
,.-.:-.-

4. La desintegración Ia111iliar. ·la" :·fa{~~- -~~':_e~u~·a~-{~~-:y la _miseria. 'so~ a -
. . .. -.. , ;·. - :. 

iiuestra ·unora de ver. las. causas princtpaIOS -~e· _la _dctlincuencia. no sólo 

juvenil. sino·adulta 0 es por ello. i~Pe~arit~· ac11cor dichos _prÓblei11Ss. pue,!· 

. to que ai el me~o-~ encuentra '~~ti~~e~'~·~ •. s_u~'·- ~~·ce~ici~-~es -~s in_diep~naa
.blGa Í!D.se verá empuj4do a.salir a ha C~lles a-· trabajar •. las cuales son 

un foco de infe~ción y con~agio para ellos. 
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S, •La Ley que crea loa Canaejoa Tutelares del Distrito Federal•, de agos

to .de 1974, as_! COlllO ·loa Consejos Tutelares, representnn sin duda 11lgu

na el-esfuerzo de muchos estudiosos de la juventud. Tales inatitucianes 

susceptibles de· deficiencias; pero también de perfeccionamiento son el 

instrlllll8nto con que conta1110a par• ayud11r a la readaptación social de la 

juventud, que por una u otra razón ae encuentran en conflicto con la ao

cie.dad. 

6, El procedimiento tutelar está Orientado a la aliminación de la pena por 

la aplicación de loa medios cient!ficos en aras de la readaptación del 

13111nor. No ea un procedimiento penal, sino administrativo, ea por· ello 

que dentro de au secuela no se permite la intervención del defensor,· t2 

mando su lugar el pr01110tor, figura de importanci4 vital, puesto que in-

tarviene en todo el procedimiento, desde que el menor es puesto a di&P2 

alción del Consejo, hasta que queda definitivamente liberado, 

7, La edad para ser- sujeto de Derecho Penal debe fijarse a los dieéiaeis -

años, ya que la vigente hasta hoy (en el D,F.) de di~ciocho años, ,rsau! 

ta obaolata por no cubrir las necesidades de la sociedad actual, 
'· •-' '. - ' . 

8, Debe hacerse una ho1110geneización legislativa y de -afate-~,- p~r~-- ~y·~~~~ 
la disparidad de criterios en el manejo ~e las instituciones y de loa -

111enores, e implantarse al l{mite de edad.de dieCiaeis-años·que propone

mos a nivel federal, para con ello evitar problemas tales co~o. _que' de 

un Estado a otro un menor sea imputable e inimput11bla, 
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9. Considero que las institucionea tuteleres, tanto pÜblicaa como· privada.a, 

aon la. presencia del· Estado en lit ·-eno,rmu t~r~a de _lucha contra la deltn 

cuancia y aus pol!ticas deban estar cuid4doaamanta coordinada.a y plani

ficadas para evitar la c:onca'ntrac:i6n del ·esfuerzo''aai8tencial y protec

cional a las grandes ciudadeS y extend~r a loa cCntroa más alejados que 

padezcan tal problemática.· 

10. Son loa padrea, quienes tienen al derecho y a.demás la obligación de ad~ 

car a aua hijos y proporcionarles lo neceaa.rto para llevar una forma h~ 

neata de Vida, procurando que la personalidad del menor se desarrolle -

sanamente y no se distorsione, en virtud de aer la familia la cuna de la 

peraonalidad de todos nosotros. 

11. Debe existir una política social orientada a una estrecha vigilancia do 

loa medios de comunicación masiva, para que ae conviertan en inatrumen-

toa poaitivoa de educación y no en factores del crimen y de la delincue!!. 

cta. 

12~ El personal de las ·1nstttu~'ionaa _tutelares debe ser minuciosamente sale_!; 
. ' ,' -- .... , 

cionado y capacitado, par~ :ello ae debe funda111entar en criterios de voc!. 

ción, 

te en 

13. En la 

nomio •lllC:nor.'. fam~i.ia·~·~.-~~~·a:~-~o.',,- y~·. que ¡atoa· u_nidoa en un todo_ podrán 

contrib~tr_ a.:·una Í'eadapt_aCi6~ -~.<icial _uiáa -~ficaz. 
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14. A nivel internacional debe pugnarse cada vez más por la realización de 

un mayor número de congresos. conferencias, etc •• en los que se estudie 

la problemática de la Delincuencia Juvenil. que sirvan de fuente de co

nocimientos a las naciones para enriquecer y actualizar sus legialacio-. 

nea y aistelll4& relacionados con el tratameinto da menores. 
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